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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

ORDEN de 28 de mayo de 2025 por la que se efectúa la convocatoria de 
plazas en la Residencia Estable de Deportistas del Centro de Tecnificación 
Deportiva "Ciudad Deportiva de Cáceres", para la temporada 2025/2026. 
(2025050082)

El artículo 9.1.46 del Estatuto de Autonomía de Extremadura atribuye a nuestra Comunidad la 
competencia exclusiva en la promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

Por su parte, la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, recoge entre sus 
principios y disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, promover el deporte de competición, de 
alto rendimiento y de alto nivel.

Con tal motivo, la Junta de Extremadura lleva a cabo actuaciones que propician las mejores 
condiciones de entrenamiento para aquellos deportistas extremeños que han demostrado un 
mayor rendimiento competitivo o cuyas características hacen previsible que puedan obtener 
logros deportivos a nivel nacional o internacional.

En el DOE n.º 132, de 11 de julio de 2016, se publicó el Decreto 95/2016, de 5 de julio, por 
el que se establece el procedimiento regulador para la concesión de plazas en la residencia 
estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” y 
se realizaba la convocatoria para la temporada 2016/2017.

El citado decreto prevé que el procedimiento general de concesión de plazas será el de con-
currencia competitiva y convocatoria periódica. Se regirá por lo dispuesto en el mismo, en 
la correspondiente convocatoria y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las demás disposiciones que le 
fueren de aplicación. 

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de deportes en el artí-
culo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la deno-
minación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y el artículo 7 del Decreto 236/2023, de 16 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes, en conexión con los artículos 36 k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

I
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1.  Constituye el objeto de esta orden convocar, en régimen de concurrencia competitiva la 
concesión de plazas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación “Ciu-
dad Deportiva de Cáceres” para la temporada 2025/2026, al amparo del Decreto 95/2016, 
de 5 de julio, por el que se establece el procedimiento regulador para la concesión de pla-
zas en la residencia estable de deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad 
Deportiva de Cáceres” y se realiza la convocatoria para la temporada 2016/2017 (DOE n1 
132, de 11 de julio).

2.  El número de plazas ofertadas es el siguiente: 

	 —  Cuarenta plazas para deportistas en régimen interno, reservadas para deportistas pre-
sentados por las federaciones deportivas. 

	 —  Veintidós plazas para deportistas en régimen externo, de las cuales siete estarán re-
servadas para deportistas presentados a título individual y las quince restantes para 
deportistas presentados por las federaciones deportivas. 

3.  La tipología y características de las plazas están reguladas en el artículo 2 del Decreto 
95/2016, de 5 de julio.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1.  Las plazas podrán ser asignadas tanto a deportistas a título individual como a deportistas 
presentados por las federaciones deportivas para el desarrollo de sus Programas de Espe-
cialización Deportiva.

2.  Los deportistas a título individual deberán reunir los requisitos exigidos en el artículo 11 del 
Decreto 95/2016, de 5 de julio.

3.  Las plazas reservadas a las federaciones deportivas podrán asignarse a aquellas federa-
ciones que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 16 de su decreto regulador 
citado anteriormente; por su parte, los deportistas incluidos en las listas presentadas por 
las federaciones deberán cumplir los requisitos exigidos en el artículo 17 del mismo.

Artículo 3. Procedimiento de concesión de las plazas.

1.  El procedimiento general para la concesión de las plazas será el de concurrencia compe-
titiva y convocatoria periódica. Se regirá por lo dispuesto en el Decreto 95/2016, de 5 de 
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julio, en la presente convocatoria y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en las demás disposiciones que 
le fueren de aplicación. 

2.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación de la convocatoria en el Dia-
rio Oficial de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicación electrónica a en la Web 
institucional de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

     https://www.juntaex.es/w/0654723.

Artículo 4. Solicitudes, plazos y lugares de presentación. 

1.  Las solicitudes, debidamente suscritas por los interesados, se formalizarán en los impresos 
normalizados que figuran en los anexos incluidos en esta convocatoria, que estarán dispo-
nibles en la Web institucional de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección: 

     https://www.juntaex.es/w/0654723.

2.  Las solicitudes presentadas a nivel individual irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de 
Jóvenes y Deportes (Avda. de Valhondo, s/n. Complejo Administrativo Mérida III Milenio. 
Módulo 4-1ª planta 06800 – Mérida) y se podrán presentar en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta 
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera 
de los lugares establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

     También podrán presentarse a través del Regis tro Electrónico de documentos de la Junta de 
Extremadura e irán dirigidas al Servicio de Gestión y Formación Deportiva de la Dirección 
General de Jóvenes y Deportes de la Con sejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, 
habilitado en la siguiente dirección web: 

     https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO 

     Para ello, los interesados deberán disponer, para la autentificación y para la firma elec-
trónica de las mismas de certificado electrónico en vigor. Si no se dispone del certificado 
electrónico se podrá obtener en el siguiente enlace web de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre: 

     http://www.cert.fnmt.es/.

3.  Las solicitudes presentadas por las federaciones deportivas serán presentadas a través del 
Regis tro Electrónico de documentos de la Junta de Extremadura e irán dirigidas al Servicio 

https://www.juntaex.es/w/0654723
https://www.juntaex.es/w/0654723
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
http://www.cert.fnmt.es/
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de Gestión y Formación Deportiva de la Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Con-
sejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, habilitado en la siguiente dirección web: 

     https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO 

4.  La presentación de las solicitudes implica la aceptación de las bases establecidas en el de-
creto regulador y en esta convocatoria.

5.  La solicitudes irán acompañadas de los documentos que se determinan en los artículos 12 
y 18 del Decreto 95/2016, de 5 de julio, por el que se establece el procedimiento regulador 
para la concesión de plazas, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de 
la Administración, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 
28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos. Excepcionalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documen-
tos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación.

6.  El órgano gestor recabará de oficio los datos de identidad y residencia de la persona física 
firmante de la solicitud, salvo que los interesados se opusieran a ello. A tal efecto, en la 
solicitud se consignan sendos apartados con el objeto de que los solicitantes, si lo estiman 
conveniente, puedan oponerse a la realización de oficio de dichas consultas, debiendo en-
tonces aportar, junto con la solicitud, la documentación acreditativa correspondiente. 

7.  El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 20 de junio de 2025 hasta el día 
11 de julio de 2025.

8.  Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de 10 días hábiles, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para que se subsane el defecto o se acompañe la documentación preceptiva, con indicación 
de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
expresa que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley . 

9.  Los datos de carácter personal facilitados por los interesados serán incorporados a un fi-
chero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deportes de la Junta de Extremadura, con objeto de ser tratados para la finalidad propia 
para la que han sido solicitados y aportados y su tratamiento estará sujeto a la normativa 
que les resulte de aplicación.

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
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     Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, los 
derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento, derecho a la por-
tabilidad y oposición de sus datos de carácter personal, de forma gratuita, dirigiendo una 
comunicación por escrito a la Dirección General de Jóvenes y Deportes (Avda. de Valhondo, 
s/n. Complejo Administrativo Mérida III Milenio. Módulo 4-1ª planta 06800 – Mérida).

Artículo 5. Ordenación e instrucción.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura que realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación 
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, for-
mulará la propuesta de resolución debidamente motivada, según lo establecido en el artículo 
5 del Decreto 95/2016, de 5 de julio.

Artículo 6. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, que emitirá el informe al que se refiere el artículo 6 del Decreto 
95/2016, de 5 de julio, estará integrada por as personas indicadas en el mismo. 

Artículo 7. Criterios de Valoración y Ponderación de las solicitudes y asignación de 
plazas.

1.  La Comisión de Valoración realizará la selección de las solicitudes presentadas atendiendo a 
los criterios de valoración y ponderación establecidos en el artículo 13 del Decreto 95/2016 
de 5 de julio, para las solicitudes de los deportistas a título individual, y en el artículo 19, 
para las presentadas por las federaciones deportivas.

2.  La asignación de plazas se efectuará, igualmente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 20 del decreto 95/2016, de 5 de julio, respectivamente para ambos grupos.

Artículo 8. Resolución, notificación e incorporación de los residentes. 

1.  El órgano competente para resolver sobre la concesión de plazas es la persona titular de 
la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura en vir-
tud de la competencia que le atribuye el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
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2.  La concesión de las plazas será notificada individualmente a los interesados en el plazo 
de tres meses a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto con el artículo 22 
de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La falta 
de notificación de la resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver legítima al 
interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, según lo establecido 
en el artículo 25 de la ley anterior. 

3.  La resolución de concesión será motivada e incluirá lo establecido en el artículo 7 del De-
creto 95/2016, de 5 de julio.

4.  Se dará publicidad mediante la inserción en el Diario Oficial de Extremadura y en la Web 
institucional de la Junta de Extremadura (en la siguiente dirección: 

     https://www.juntaex.es/w/0654723) de las plazas concedidas, indicando la convocatoria a 
la cual se han imputado, así como los beneficiarios, numero de plazas asignadas y finalidad 
de la convocatoria.

5.  La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa. Los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el acto, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, o, en su caso, interponer direc-
tamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
procedente. 

6.  Los deportistas seleccionados deberán incorporarse a la Residencia en la fecha y forma 
señalada en el artículo 8 del decreto regulador del procedimiento de concesión de plazas.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las plazas ofertadas por la presente convocatoria estarán sometidos a 
las obligaciones que determinan los artículos 15, 21 y 22 del Decreto 95/2016, de 5 de julio, 
en función de que obtengan plaza a título individual o entre las reservadas a las federaciones 
deportivas extremeñas.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se autoriza al Director General de Jóvenes y Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura para adoptar las medidas que considere opor-
tunas para la ejecución y desarrollo de la presente convocatoria. 

https://www.juntaex.es/w/0654723
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Disposición final segunda. Eficacia y recursos. 

El presente acto surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. 

Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrán los inte-
resados interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

Así mismo, podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, conforme a lo estableci-
do en los artículos 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. En el caso de que los interesados hubieran interpuesto un recur-
so de reposición, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
haya sido resuelto o haya transcurrido el plazo para entenderlo desestimado. 

Sin perjuicio de lo señalado, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos 
que consideren pertinentes. 

Mérida, 28 de mayo de 2025.

La Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes,

 MARÍA VICTORIA BAZAGA GAZAPO
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Consejería de     JUNTA DE EXTREMADURA
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 

PLAZAS PARA DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL
ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD
Datos del deportista:

Nombre ____________________________________________________ DNI. ________________
Domicilio legal _____________________________________________________________________
Ciudad ______________________________ Provincia________________ CP _________________

Domicilio a efectos de notificaciones ___________________________________________________
Ciudad ______________________________ Provincia________________ CP _________________

Licencia deportiva por la Federación ___________________________________________________
Teléfono móvil _______________ Otros teléfonos ______________________________________
Fecha de nacimiento ______________ Correo electrónico__________________________________

¿Obtuvo plaza en la convocatoria anterior?  SÍ                 NO     (señálese la casilla correcta).
En caso afirmativo, tipo de plaza que disfrutó:  Individual  Federativa
Si es deportista de alto nivel, indique la fecha de publicación en BOE de la resolución ____________

Datos del representante legal del deportista (rellenar en caso de que el deportista sea menor de edad o incapaz):

Nombre:  ____________________________________________________ DNI _________________ 

EXPONGO 

- Que cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 95/2016 y en la Convocatoria
publicada en el DOE el día __ de ________ de 2025 y que adjunto la documentación exigida.

- Que conozco que el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad (S.V.D.I) y recabará de oficio sus datos de residencia a través del Sistema de Verificación de
Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio prestador del servicio. No obstante, el solicitante podrá oponerse a la
realización de oficio de dichas consultas marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la
documentación acreditativa correspondiente:

Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) (*)

Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de domicilio o residencia mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR) (*) (solo en el caso de solicitantes extranjeros 
empadronados en cualquier municipio extremeño con, al menos, un año de antelación)

(*) En caso de no autorizar dichas consultas, deberá adjuntar copia de la correspondiente documentación -.DNI o Pasaporte- del 
deportista y, en su caso, del representante legal-, y/o certificado de empadronamiento).

SOLICITO:

La adjudicación de una plaza en la residencia estable para deportistas de la Ciudad Deportiva de 
Cáceres, durante el curso académico 2025/2026, de tipo         INTERNO     EXTERNO

En ___________, a ___ de ____________ de 2025.

Firma del deportista Firma del representante legal (en su caso)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE JÓVENES Y DEPORTES. Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes de la Junta de Extremadura
Avda. de Valhondo,s/n. Complejo administrativo Mérida III  Milenio. Módulo 4-1ª planta . 06800 - MÉRIDA

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado
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2 

ANEXO I (REVERSO)

Documentación que no se presenta por encontrarse ya en poder de las Administraciones 
Públicas

El solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder 
de las Administraciones Públicas, siempre en que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados, o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la siguiente documentación, en el lugar y momento en que se indican: 

DOCUMENTO _____________________________________________________________ 

Órgano o dependencia _____________________________________________________ 

Fecha ________________________ 

DOCUMENTO _____________________________________________________________ 

Órgano o dependencia _____________________________________________________ 

Fecha ________________________ 

DOCUMENTO _____________________________________________________________ 

Órgano o dependencia _____________________________________________________ 

Fecha ________________________ 
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PLAZAS PARA DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL

ANEXO II
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA SOLICITUD DE PLAZA

1. PLAN DE ENTRENAMIENTO Y COMPETICIÓN

Indicar obligatoriamente todos y cada uno de los siguientes puntos: (utilizar tantas hojas como sean 
necesarias) 

1.1. Entrenamiento

a. Justificación del proyecto
b. Objetivos generales y específicos del programa de tecnificación a desarrollar
c. Grupo de deportistas con el que entrenará, en su caso
d. Planificación del entrenamiento a realizar
e. Metodología a utilizar
f. Instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” a utilizar,

horarios aproximados de entrenamiento y disponibilidad de materiales deportivos necesarios.

1.2. Competición: 

Indicar las competiciones en las que se tiene previsto participar, ordenados por fecha. Rellenar tantas 
filas como sea necesario

Fecha Lugar Denominación Calendario federativo al que 
pertenece

(regional, nacional o 
internacional)

Prueba / 
especialidad

Categoría en la 
que se 

participará

Objetivo 
(puesto que 
se pretende 

alcanzar)

1.3. Personal técnico responsable del entrenamiento

Indicar, para cada técnico implicado en la preparación del deportista, la siguiente información:

a. Datos personales:
- Nombre y apellidos.
- Residencia.
- Teléfono móvil.
- Dirección de correo electrónico.

b. Formación específica.
c. Experiencia profesional y resultados obtenidos con otros deportistas y/o con el interesado.
d. Tareas a desarrollar en el programa de entrenamiento y competición.
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2. MÉRITOS ACADÉMICOS

2.1. Estudios desarrollados en el curso académico 2024/2025

2.2. Estudios a desarrollar durante el curso académico 2025/2026

Denominación Curso Fecha de 
matriculación

Centro o
Entidad organizadora

Localidad Horas/créditos
(si procede)

Firma del deportista Firma del representante legal (en su caso)

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado

Denominación Fecha de 
realización

Centro Localidad Horas/créditos 
(si procede)

Nota media
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PLAZAS PARA DEPORTISTAS A TÍTULO INDIVIDUAL

ANEXO III

CERTIFICADO DE LA FEDERACIÓN DEPORTIVA 

Certificado que expide la Federación ___________________________________________________

RESULTADOS MÁS RELEVANTES EN COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES

1. Datos del deportista
Nombre y apellidos DNI
Tiene licencia deportiva expedida con 
carácter exclusivo por esta Federación

En el año 2023
SÍ NO

En el año 2024
SÍ NO

En el año 2025
SÍ NO

Número de la licencia Categoría año 2023 Categoría año 2024 Categoría año 2025

Resultados / rankings obtenidos en el año 2025 (máximo 5 filas)

Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 
competición/ Ranking

Prueba / 
especialidad

Categoría en la 
que compitió

2. Resultados / rankings obtenidos en el año 2024 (máximo 5 filas)

Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 
competición / Ranking

Prueba / 
especialidad

Categoría en la 
que compitió

3. Resultados / rankings obtenidos en el año 2023 (máximo 5 filas)

Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 
competición / Ranking

Prueba / 
especialidad

Categoría en la 
que compitió
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4. Valoración de la federación sobre el historial, situación actual y proyección del deportista

SELLO DE LA FEDERACIÓN     FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS

ANEXO IV
MODELO DE SOLICITUD

D./Dña.________________________________________________, con D.N.I. nº__________________, 
como Presidente/a de la Federación Extremeña de ________________________________________, 
con C.I.F. ______________, con domicilio legal en ___________________________________________ 
Provincia________________ CP ___________ Correo electrónico ______________________________
Teléfonos __________      ____________________                       Fax ________________

Domicilio a efectos de notificaciones
Dirección _________________________________________________________________________
Ciudad _________________________________ Provincia________________ CP _________________

DECLARA 

- Que la federación a la que representa cumple todos los requisitos establecidos en el Decreto95/2016 y
en la convocatoria publicada en el DOE el día __ de ________ de 2025, adjunta la documentación
exigida y asume todos los compromisos reflejados en el citado Decreto.

SOLICITA:

Que le sean otorgadas las plazas que correspondan en la residencia estable para deportistas de 
Cáceres durante el curso 2025/2026, para ser ocupadas por deportistas propuestos por esta federación.

En _______________________, a ____ de ___________________ de 2025

SELLO DE LA FEDERACIÓN        FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE JÓVENES Y DEPORTES. Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes de la Junta de Extremadura
Avda. de Valhondo,s/n. Complejo administrativo Mérida III  Milenio. Módulo 4-1ª planta . 06800 - MÉRIDA

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado
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ANEXO IV (REVERSO) 

Documentación que no se presenta por encontrarse ya en poder de las Administraciones Públicas 

El solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del 
cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las 
Administraciones Públicas, siempre en que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados, o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan.  

En este sentido, se hace constar la siguiente documentación, en el lugar y momento en que se indican: 

DOCUMENTO _____________________________________________________________ 

Órgano o dependencia _____________________________________________________ 

Fecha ________________________ 

DOCUMENTO _____________________________________________________________ 

Órgano o dependencia _____________________________________________________ 

Fecha ________________________ 

DOCUMENTO _____________________________________________________________ 

Órgano o dependencia _____________________________________________________ 

Fecha ________________________ 
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS

ANEXO V
INFORME QUE JUSTIFICA LA SOLICITUD DE PLAZAS

Federación ____________________________________________
(Rellenar un anexo por cada uno de los deportistas incluidos en el listado del anexo VI)

1. RESULTADOS MÁS RELEVANTES EN COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES
DE LOS DEPORTISTAS INCLUIDOS POR LA FEDERACIÓN EN EL PROGRAMA DE
ESPECIALIZACIÓN DEPORTIVA

1.1. Datos del deportista

Nombre y apellidos DNI
Tiene licencia deportiva expedida con 
carácter exclusivo por esta Federación

En el año 2023
SÍ NO

En el año 2024
SÍ NO

En el año 2025
SÍ NO

Número de la licencia Categoría año 2023 Categoría año 2024 Categoría año 2025

1.2. Resultados / rankings obtenidos en el año 2025 (máximo 5 filas)
Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 

competición/ Ranking
Prueba / 

especialidad
Categoría en la 

que compitió

1.3. Resultados / rankings obtenidos en el año 2024 (máximo 5 filas)
Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 

competición/ Ranking
Prueba / 

especialidad
Categoría en la 

que compitió

1.4. Resultados / rankings obtenidos en el año 2023 (máximo 5 filas)
Puesto Nº participantes Fecha Denominación oficial de la 

competición/ Ranking
Prueba / 

especialidad
Categoría en la 

que compitió

1.5. Valoración de la federación sobre el historial, situación actual y proyección del deportista
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2. PLAN DE ENTRENAMIENTO Y COMPETICIÓN

2.1. Entrenamiento

Indicar obligatoriamente todos y cada uno de los siguientes puntos: (utilizar tantas hojas como sean 
necesarias) 

a) Justificación del proyecto
b) Objetivos generales y específicos del programa de tecnificación a desarrollar
c) Grupo de deportistas con el que entrenará, en su caso
d) Planificación del entrenamiento a realizar
e) Metodología a utilizar
f) Instalaciones del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres” a utilizar,

horarios aproximados de entrenamiento y disponibilidad de materiales deportivos necesarios.

2.2. Competición

Indicar las competiciones en las que se tiene previsto participar, ordenadas por fecha. Rellenar tantas 
filas como sea necesario.

Fecha Lugar Denominación Calendario federativo 
al que pertenece

(regional, nacional
o internacional)

Prueba / 
especialidad

Categoría en la 
que se 

participará

Objetivo 
(puesto que 
se pretende 

alcanzar)

2.3. Personal técnico responsable del entrenamiento

Indicar, como mínimo para cada técnico implicado en la preparación del deportista, la siguiente 
información:

a. Datos personales:
- Nombre y apellidos.
- Residencia.
- Teléfono móvil.
- Dirección de correo electrónico.

b. Formación específica.
c. Experiencia profesional y resultados obtenidos con otros deportistas.
d. Tareas a desarrollar en el programa de entrenamiento y competición.

SELLO DE LA FEDERACIÓN         FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS

ANEXO VI
LISTADO DE DEPORTISTAS

Federación _____________________________________________________

Nombre y apellidos DNI Fecha de 
nacimiento

Interno (I)/ 
Externo(E)

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

10º

11º

12º

13º

14º

15º

16º

17º

18º

19º

20º

SELLO DE LA FEDERACIÓN      FIRMA DEL SECRETARIO O PRESIDENTE

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado
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PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS
ANEXO VII

CONSENTIMIENTO DE LOS DEPORTISTAS INCLUIDOS EN EL 
PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN 

(Rellenar un anexo para cada uno de los deportistas)

Datos del deportista:
Nombre ___________________________________________ DNI ________________________________
Licencia por la federación _____________________________________________________________
Domicilio ___________________________________________________________________________
Ciudad ________________________________ CP _______________ Provincia __________________
Número de teléfono móvil _____________________________ Teléfono fijo __________________________

Datos del representante legal del deportista (rellenar en caso de que el deportista sea menor de edad o esté 
incapacitado) 
Nombre ___________________________________________ NIF ________________________________
Domicilio ___________________________________________________________________________
Ciudad _______________________________ CP _______________ Provincia __________________
Número de teléfono móvil _____________________________ Teléfono fijo __________________________

- Que conozco que el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad (S.V.D.I). No obstante, el solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas
marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa correspondiente:

Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) (*)

(*) En caso de no autorizar dichas consultas, deberá adjuntar copia de la correspondiente documentación -.DNI o Pasaporte- del 
deportista y, en su caso, del representante legal).

DECLARO

- Haber cursado los siguientes estudios durante el curso académico 2024/2025

Denominación Fecha de 
realización

Centro Localidad Horas/créditos 
(si procede)

Nota 
media

- Estar matriculado en el curso académico 2025/2026 en las siguientes enseñanzas:

Denominación Curso Fecha de 
matriculación

Centro o Entidad 
organizadora

Localidad Horas/créditos
(si procede)

MANIFIESTO 

- Que cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 95/2016 y en la
convocatoria publicada en el DOE el día __ de ___________de 2025.

- Mi consentimiento para ser incluido por la federación deportiva antes citada, como integrante de los
Planes de Especialización Deportiva a desarrollar en el Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad
Deportiva de Cáceres”, manifestando mi compromiso de ocupar una de las plazas que, en su caso, sean
concedidas a la federación.

En _____________a ____de ________________ de 2025

Firma del deportista Firma del representante legal (en su caso)

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31209

PLAZAS PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS

ANEXO VIII
CONSENTIMIENTO DE LOS TÉCNICOS FEDERATIVOS INCLUIDOS EN EL 

PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN DE LA FEDERACIÓN 
(Rellenar un anexo para cada uno de los técnicos)

Datos del técnico:
Nombre _____________________________________________________ DNI. __________________
Domicilio ___________________________________________________________________________
Ciudad ________________________________ CP _______________ Provincia __________________
Licencia por la federación ______________________________________________________________
Número de teléfono móvil ________________________ Teléfono fijo __________________________

- Que conozco que el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad (S.V.D.I). No obstante, el solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas consultas
marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa correspondiente:

Me opongo a que el órgano gestor consulte de oficio mis datos de identidad personal mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) (*)

(*) En caso de no autorizar dichas consultas, deberá adjuntar copia de la correspondiente documentación -.DNI o Pasaporte.

MANIFIESTO

- Que cumplo los requisitos y asumo todos los compromisos reflejados en el Decreto 95/2016 y en la
Convocatoria publicada el día __ de __________ de 2025.

- Mi consentimiento para ser incluido por la federación deportiva antes citada como técnico de los planes
de especialización deportiva a desarrollar en la Ciudad Deportiva de Cáceres por la Federación
Extremeña de ______________________________________________________________________.

En ____________________a, ___de _______________de 2025.

Firma del técnico

PROTECCIÓN DE DATOS: La información relativa a la protección de datos se facilita en el Anexo IX de esta Orden y deberá acompañar a 
este Anexo una vez cumplimentado
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ANEXO IX 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL 
Responsable del tratamiento: 

Junta de Extremadura: Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 
Dirección: Avda. Valhondo, S/N Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida, Badajoz. 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 

Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: Gestión de los datos de las solicitudes de la convocatoria de plazas en la 
Residencia Estable de Deportistas del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, para la temporada 
2025/2026 

Conservación de los datos: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 
normativa de archivos y documentación. 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la libre circulación de estos datos; tratamiento necesario 
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Entidades destinatarias: 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley que determine las cesiones 
que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: 

Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos 
personales.  Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitirla 
por correo postal en la siguiente dirección: Avda. Valhondo, s/n Edif. III Milenio, Módulo 4 1ª Planta, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene 
derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que el 
ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 
28001, Madrid. 

Procedencia de los datos: 

Los datos de identidad y residencia se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si no consta oposición del interesado. 

______________________________________________________________________________________________________ 

Este Anexo IX de Información sobre protección de datos de naturaleza personal deberá acompañar obligatoriamente a cada uno de los archivos editables 
mediante los que se pueda acceder a los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de esta Convocatoria que se ubiquen tanto en el Portal del Ciudadano de la 
Junta de Extremadura como en todos aquellos soportes, instrumentos y vías de acceso a través de los que la ciudadanía pueda acceder a tales Anexos 
para su posterior edición y presentación.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local menor 
de Gargáligas, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad 
Autónoma. (2025062208)

Habiéndose firmado el día 20 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad local menor 
de Gargáligas, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31212

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE 
GARGÁLIGAS, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 20 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Pedro Fort Fernández, Alcalde-Presidente, de la entidad local menor de Gar-
gáligas, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto, según 
se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la entidad local 
menor de Gargáligas,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE GARGÁLIGAS, AL 
ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Pedro Fort Fernández, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente ENTIDAD LOCAL MENOR DE GARGÁLIGAS, en virtud de las 
facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31227

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo 
que en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa 
de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Helechosa de los Montes, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025062209)

Habiéndose firmado el día 20 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Helechosa de los Montes, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
HELECHOSA DE LOS MONTES, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 20 de mayo de 2025 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Daniel García Vicente, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayunta-
miento de Helechosa de los Montes, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31238

ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad 
Excmo. Ayuntamiento

 de Helechosa de los Montes,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HELECHO-
SA DE LOS MONTES, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Daniel García Vicente, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HELECHOSA DE LOS MONTES, en 
virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 —  Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de as Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Orellana de la Sierra, para el acceso a servicios de certificación 
y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062210)

Habiéndose firmado el día 20 de mayo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Orellana de la Sierra, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31252

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ORELLANA DE LA SIERRA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 20 de mayo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. José Alberto Nieto Asensio, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Orellana de la Sierra, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 
21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo de pleno de fecha 17 de junio de 
2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad 
Excmo. Ayuntamiento de 

Orellana de la Sierra,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORELLA-
NA DE LA SIERRA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña José Alberto Nieto Asensio, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y repre-
sentación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ORELLANA DE LA SIERRA, 
en virtud de las facultadas atribuidas por Acuerdo de pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — 	Enlace al encargo vigente.

      (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de as Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Enti-
dades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela CF y Autoescuela Grupo Álvarez para la adhesión al programa 
de ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062239)

Habiéndose firmado el día 24 de enero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la Au-
toescuela CF y Autoescuela Grupo Álvarez para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 
AUTOESCUELA CF Y AUTOESCUELA GRUPO ÁLVAREZ PARA LA ADHESIÓN AL 

PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE 
SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR 
DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCIAS Y 

DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

24 de enero de 2025.

REUNIDOS

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
avda. Valhondo, s/n., Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. José Antonio Horrillo Jiménez, con DNI ***6972**, en representación de 
la autoescuela CF y Autoescuela Grupo Álvarez, con NIF B05365267 y censo n.º 0600028368 
del Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31275

partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

	  B

	  C

 □ D

	  C+E

La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería de 
Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las 
clases B, C y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B, C y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C 
y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
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estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoes-
cuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.
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La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.
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El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. JOSÉ ANTONIO HORRILLO JIMÉNEZ

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. JOSÉ ANTONIO HORRILLO JIMÉNEZ

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
y la Autoescuela Educavial, SLL, para la adhesión al programa de ayudas 
regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062240)

Habiéndose firmado el día 17 de febrero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Educavial, SLL, para la adhesión al programa de ayudas regulado en el Decreto 
113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 

AUTOESCUELA EDUCAVIAL, SLL, PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS 
REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR DEL TRANSPORTE”, DESTINADO 
A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y OCUPADAS 

EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA 
PRIMERA CONVOCATORIA.

17 de febrero de 2025

REUNIDOS

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
avda. Valhondo, s/n., Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. César Núñez García, con DNI ***5597**, en representación de la Au-
toescuela Educavial, SLL, con NIF B06651673 y censos n.º 0600027408, 0600028371 del 
Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

N.º CENSO N.º CENSO

0600027408 0600028371

B B

C C

D D

C+E C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

√□
√□
√□

√□

√□
√□
√□

√□
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Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.

La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B, C, D y C+E), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.
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     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.

     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la formación 
y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de las cla-
ses B, C, D y C+E. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.
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  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).

  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
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la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.

     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso de 
conducción profesional de las clases B, C, D y C+E y se haya presentado al examen teórico 
de la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.
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 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B, C, 
D y C+E, que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.

 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.
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2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoes-
cuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
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autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.

La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.
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Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. CÉSAR NÚÑEZ GARCÍA

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. CÉSAR NÚÑEZ GARCÍA

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

http://www.juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y 
la Autoescuela Francisco Javier Cansado Nieto para la adhesión al programa 
de ayudas regulado en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa "Bono formación del sector del transporte", destinado a la mejora 
de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del 
transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria. 
(2025062241)

Habiéndose firmado el día 11 de febrero de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, y la 
Autoescuela Francisco Javier Cansado Nieto para la adhesión al programa de ayudas regulado 
en el Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa “Bono formación del sector del transporte”, 
destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector 
del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 28 de mayo de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO, Y LA 
AUTOESCUELA FRANCISCO JAVIER CANSADO NIETO PARA LA ADHESIÓN AL 

PROGRAMA DE AYUDAS REGULADO EN EL DECRETO 113/2024, DE 10 DE 
SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA “BONO FORMACIÓN DEL SECTOR 
DEL TRANSPORTE”, DESTINADO A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS Y OCUPADAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y 

DE VIAJEROS Y SE APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA.

11 de febrero de 2025.

REUNIDOS

I. De una parte, la Ilma. Sra. D.ª M.ª José Nevado del Campo, Secretaria General de Empleo, 
en ejercicio de las funciones de Directora Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
y se modifica el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo, (DOE núm. Extraordinario 3, de 16 de septiembre de 
2023), y de conformidad con el artículo 53.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el apartado 
tercero, letra c) de la Resolución de 13 de septiembre de 2023 del Consejero, sobre delega-
ción de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 180, de 19 de septiembre 
2023), en nombre y representación del SEXPE, con CIF Q0600411C, y con domicilio social en 
avda. Valhondo, s/n., Edificio Tercer Milenio, módulo 6, 3ª planta, CP 06800, Mérida.

II. De otra parte, D. Francisco Javier Cansado Nieto, con DNI ***7997**, y censo n.º 
0600027586 del Registro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Las personas firmantes, en la representación que ostentan, declaran tener la capacidad legal 
necesaria para formalizar este convenio y, al efecto,

EXPONEN

Primero.

El Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital y modifica el Decreto 26/2009, de 27 de fe-
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brero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo (DOE 
n.º 214, de 6 de noviembre). La Disposición Final Tercera, apartado cuarto del citado decreto 
de estructura orgánica da una nueva redacción al artículo 11 de los estatutos del SEXPE, atri-
buyendo las competencias en materia de formación para el empleo, a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

Mediante Decreto 113/2024, de 10 de septiembre, se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones destinadas a la financiación de acciones de formación por medio de un bono 
formativo que permita a las personas participantes realizar la formación para posibilitar la 
adquisición de los permisos de conducción habilitantes para el desempeño profesional de los 
carnets tipo B, C, D y C+E, contribuyendo a mejorar las posibilidades de empleabilidad de las 
personas beneficiarias.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, debido a la gran demanda de pro-
fesionales por las empresas del sector del transporte y la falta de personas trabajadoras cua-
lificadas en este ámbito, impulsa un programa de ayudas con el fin de proporcionar acciones 
formativas que posibiliten la obtención de determinados carnets de conducir, facilitándoles 
el acceso a la profesión de conductor de vehículos de transporte de mercancías y de con-
ductor de vehículos de transporte de viajeros. Para ello, pone en marcha un bono formativo 
para facilitar la obtención de permisos de conducción de las clases B, C, D y C+E a personas 
desempleadas y ocupadas que lo soliciten y acrediten la condición de beneficiarios/as, que 
contribuirá a mejorar las posibilidades de empleabilidad.

Segundo.

La ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en su artículo 48 
habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a sus-
cribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda suponer cesión 
de la titularidad de la competencia.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, en su artículo 31 determina el concepto de las 
políticas activas de empleo, estableciendo que “Se entiende por políticas activas de empleo 
el conjunto de servicios y programas de orientación, intermediación, empleo, formación en 
el trabajo y asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la 
creación de empleo y a mejorar las posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta 
ajena o propia, de las personas demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento 
y mejora de su empleabilidad y al fomento del espíritu empresarial y de la economía social” 
y señalando a continuación que “elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios de empleo, reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre 
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oferta y demanda de empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos ser-
vicios de empleo eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En 
particular, se deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para 
la política de empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción 
laboral o, en su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional”.

Además, el artículo 32, dedicado al desarrollo de las políticas activas de empleo, establece 
en su párrafo 3, inciso segundo, que “los servicios y programas incluidos en los instrumentos 
de planificación y coordinación de la política de empleo podrán ser gestionados directamente 
por los citados servicios públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o co-
laboración público-pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de 
subvenciones públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de 
acuerdos marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho”.

Tal como establece el artículo 12.4.b) del citado texto legal, la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo se articulará en torno a 7 ejes de las políticas de activación para el empleo, 
contemplando el eje 2 la formación, que incluye las actuaciones de formación profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje 
profesional y de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas 
públicos de empleo y formación, que permitan a la persona beneficiaria adquirir competen-
cias o mejorar su experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción 
laboral.

Tercero.

La autoescuela firmante se ha seleccionado conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia, igualdad y no discriminación, siendo informada desde el inicio de las fases previas 
del programa de todas las características y obligaciones que implican la firma del presente 
convenio.

Cuarto.

En virtud de lo expuesto, se considera de indudable interés la suscripción del presente con-
venio de colaboración con las autoescuelas para la realización de las acciones de formación 
necesarias que posibiliten la obtención de permisos de conducción habilitantes para el desem-
peño profesional de las ocupaciones de conductor de vehículos de transporte de mercancías 
y/o viajeros/as.

La suscripción del presente convenio asegura y garantiza que el servicio se realiza bajo crite-
rios de eficacia y eficiencia, que permita una evaluación de los objetivos alcanzados. Ambas 
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partes están de acuerdo en la necesidad y oportunidad de colaborar en el desarrollo de este 
programa con el fin de mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras ocupadas y 
desempleadas, y en virtud de ello acuerdan formalizar el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1.  El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las partes 
para la gestión de las ayudas para la financiación de acciones de formación a través de 
un bono formativo, destinadas a la posibilidad de obtención de permisos de conducción 
profesionales de las clases B, C, D y C+E, en autoescuelas autorizadas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a personas trabajadoras ocupadas y desempleadas para la 
mejora de su empleabilidad.

2.  Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que se 
llevará a cabo.

3.  Con la firma del presente convenio se adquiere la consideración de autoescuela adherida, 
previa justificación del documento que acredita la autorización y número provincial de la 
Jefatura Provincial de Tráfico provinciales de Cáceres y/o Badajoz y la inscripción en el Re-
gistro de Centros y Entidades de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para poder impartir formación para la obtención concretamente de los permisos de con-
ducción de las clases:

	  B

	  C

 □ D

 □ C+E

     La autoescuela adherida tendrá la consideración de entidad colaboradora de la Consejería 
de Economía Empleo y Transformación Digital / SEXPE.

Segunda. Compromisos de las partes.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital / SEXPE asume el compromiso 
de entregar los fondos a la autoescuela, una vez efectuada la adecuada justificación, quedan-
do en todo caso supeditado a la existencia de disponibilidad presupuestaria.
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La autoescuela adherida adquiere unos compromisos que se concretan en los siguientes:

1.  Impartir la formación teórico-práctica y entregar el material necesario para que los/as 
alumnos/as puedan seguir con aprovechamiento la formación, incluyendo:

 a)  Material de enseñanza, siendo éste como mínimo, manual de reglamentación específica 
(B y C), cuaderno, carpeta o similar, acceso a los test y bolígrafo.

 b)  Veinte clases de maniobras o circulación con una duración de 30 minutos por clase, en 
función del tipo de permiso de conducción. Serán realizadas con vehículos con permiso 
de circulación e ITV en vigor.

 c)  Módulo teórico específico: La formación estará basada en el Real Decreto 818/2009, de 
8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores e incluirá los 
contenidos necesarios para permitir al alumnado la superación de las pruebas de la DGT.

     La autoescuela debe cubrir el riesgo de accidente y responsabilidad civil de los/as alumnos/
as por la asistencia a la acción formativa y, en su caso, a las clases prácticas, cuyo coste 
se incluye en los gastos subvencionables.

     El coste del certificado médico y las tasas de examen de la Dirección General de Tráfico 
(DGT) no se incluyen en los gastos subvencionables.

     Se abonará a la autoescuela por cada uno de los/as alumnos/as finalizados/as, conside-
rando como tales, los/las que hayan participado y se presenten al examen de la Dirección 
General de Tráfico.

2.  Comprobar que la identidad de quien entrega el bono de formación se corresponde con 
la persona que figura en el mismo mediante su identificación por DNI o NIE o documento 
identificativo equivalente.

     En los casos en los que existan discrepancias sobre la veracidad de la identidad de la per-
sona beneficiaria o de los datos del bono, se verificará dicha información con el personal 
técnico de la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE.

     En el supuesto de que no exista correspondencia no podrá procederse a suministrar la 
formación y el material necesario, y, por consiguiente, al posterior abono del importe co-
rrespondiente del bono por cada alumno/a que haya participado en la formación.

     Igualmente, deberá comprobar que los bonos se encuentran en vigor, que recogen el nom-
bre del alumno/a, el número de bono CAE/BONO/000000, así como el importe de la ayuda 
y la fecha de caducidad.
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     Una vez recibido el bono de formación y comprobados los datos enumerados en el apartado 
anterior, se procederá a la matriculación del alumnado beneficiario, al inicio de la forma-
ción y la entrega del material necesario para la obtención de permisos de conducción de 
las clases B y C. El/la beneficiario/a dispone del plazo de un mes contado desde la fecha 
de notificación del correspondiente “Bono Formación” para acudir a la autoescuela de su 
elección e iniciar la formación en los términos establecidos por la autoescuela.

     Si transcurrido dicho plazo no se hubiera iniciado la formación o la persona beneficiaria 
renuncie a la formación, el bono se considerará caducado.

     Es obligatorio que los/as alumnos/as se presenten al examen teórico de la Dirección Gene-
ral de Tráfico en el plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de inicio de la formación. 
En caso de sobrepasar este plazo sin haberse presentado a examen, se perderá el derecho 
a la subvención concedida, anulándose el bono emitido.

3.  Justificar ante la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE la formación 
teórica-práctica impartida mediante la aportación de memoria justificativa mensual que 
se presentará dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente al que se haya 
realizado la formación. Se justificarán tanto los alumnos/as finalizados como los alumnos/
as que hayan abandonado la formación antes de finalizar, ya sea voluntariamente o por 
motivos disciplinarios. Se deberá presentar mensualmente a contar desde el mes corres-
pondiente a la fecha de inicio del convenio y durante todo el período de vigencia del mismo.

     En el caso de alumnos/as finalizados, dicha memoria contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido y relación de la formación recibida.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal del alumno/a beneficiario/a.

  •  Documento de formalización de la matrícula en la autoescuela.

  •  Documento que acredite la entrega del material de enseñanza (“Recepción de mate-
rial didáctico” aportado por la Dirección General de Formación).

  •  Partes de asistencia al módulo teórico específico (“Parte de asistencia semanal” en el 
modelo establecido por la Dirección General de Formación para el Empleo y/o justifi-
cación de las conexiones de los/as alumnos/as a las plataformas de formación en el 
caso de teleformación).
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  •  Partes de asistencia a 20 clases de maniobras o circulación de 30 minutos de duración 
(“Parte de asistencia individual” en el modelo establecido por la Dirección General de 
Formación para el Empleo).

  •  Documento del aplicativo de la Dirección General de Tráfico, que acredita la presen-
tación al examen teórico.

  •  En el caso de alumnos/as que no completen la formación o hayan abandonado por 
cualquier causa no se considerarán alumnos/as finalizados por lo que dicha memoria 
contendrá los siguientes documentos:

 —  Documentación individualizada de cada alumno/a no finalizado:

  •  Número de bono formativo atendido.

  •  Apellidos, nombre y número de identificación fiscal de cada alumno/a beneficiario/a.

  •  Motivo de la no continuación del alumno/a en el programa.

     Presentación de la memoria: la memoria justificativa indicada será firmada por el repre-
sentante legal de la autoescuela y será remitida mediante solicitud genérica por registro 
electrónico al Servicio de Formación para el Empleo del SEXPE.

4.  En el supuesto en que la autoescuela pudiera tener conocimiento de incumplimiento total 
o parcial por parte de los/as beneficiarios/as, de los requisitos y obligaciones establecidas 
para la concesión de la ayuda y, en todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la autoescuela pondrá en conocimiento de la 
Dirección General de Formación para el Empleo dicha situación en el momento en que sea 
detectada la irregularidad, en el plazo máximo de 48 horas, mediante escrito presentado 
ante la referida Dirección General de Formación por registro electrónico.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección General 
de Formación para el Empleo del SEXPE y a las de control financiero que pudiera realizar 
la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura o cualesquiera otros 
organismos competentes.

6.  Facilitar y ayudar a las personas solicitantes en la cumplimentación y presentación de la 
correspondiente solicitud para obtener la condición de beneficiario/a.

7.  La suscripción del presente convenio conlleva la aceptación del alumnado que haya obteni-
do la subvención a través de un bono formación.
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     La subvención otorgada, a través de un bono de formación, se producirá por el importe que 
se determine para cada permiso de conducción cuando el/la alumno/a haya participado en 
el programa de formación con el fin de facilitar la posibilidad de la obtención del permiso 
de conducción profesional de las clases B y C y se haya presentado al examen teórico de 
la Dirección General de Tráfico.

8.  La autoescuela realizará las actividades de formación a través de sus medios materiales y 
humanos, infraestructura y espacios adecuados de los que disponga. Asimismo, podrá rea-
lizar actuaciones de información del procedimiento en su página web y en sus instalaciones 
o por cualquier otro medio, en relación con las características del programa.

Tercera. Requisitos para obtener la condición de entidad colaboradora.

Toda entidad colaboradora debe estar a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que recoge las obli-
gaciones de las entidades colaboradoras, así como los artículos 12, 13 y 15 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Asimismo, para poder adherirse al presente Convenio, la Autoescuela deberá acreditar ante 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE que cumple con los siguientes 
requisitos:

 —  Encontrarse inscrita en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Declarar de forma responsable que la documentación obrante en el expediente de ins-
cripción del Centro de formación en el Registro indicado en el apartado anterior no ha 
sufrido variaciones.

 —  Tener el centro de formación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

 —  Ser autoescuela autorizada por la Jefatura Provincial de Cáceres o Badajoz para poder 
impartir formación para la obtención de los permisos de conducción de las clases B y C, 
que respondan a la acreditación de la autorización y número provincial de la Jefatura 
Provincial de Tráfico correspondiente, para poder impartir dicha formación.

 —  Declarar de forma responsable que se halla al corriente de sus obligaciones fiscales y 
tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y frente a la Seguridad Social.
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 —  Encontrarse en alta en el Sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura, indi-
cando la cuenta corriente de la entidad en la que se emitirá el pago.

Cuarta. Compromisos y obligaciones de contenido económico.

1.  El SEXPE aportará, por la participación de la autoescuela para el desarrollo del presente 
convenio, la cantidad correspondiente en función del tipo de permiso de conducción por 
cada alumno/a beneficiario/a del bono, considerando como tal a quien haya participado en 
la actividad formativa subvencionada y concurrido al examen teórico para la obtención del 
correspondiente permiso. La autoescuela no percibirá cantidad alguna en el caso de que la 
persona beneficiaria no complete la formación indicada.

     Únicamente podrán ser objeto de financiación aquellas actuaciones que se realicen en el 
período de vigencia del convenio.

2.  El convenio se financiará con cargo al presupuesto de gastos del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo y a la aplicación presupuestaria 14013G242B48000, proyecto de gasto 
20240234, con fuente de financiación de transferencias del Estado, con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

     La autoescuela asumirá cualquier otro gasto que sea necesario para la consecución de los 
fines recogidos en el presente convenio.

Quinta. Justificación de las actuaciones realizadas y pago.

1.  El pago a la autoescuela se realizará previa justificación de la realización de la actuación 
subvencionable. La justificación de las actuaciones se realizará mediante la presentación 
de una Memoria explicativa de las actividades/actuaciones desarrolladas en cada período 
del convenio en ejecución, a la que se acompañará un listado de personas finalizadas y no 
finalizadas, junto a la documentación detallada en la cláusula segunda.

2.  El pago se realizará una vez presentada y comprobada la documentación señalada en el 
punto anterior.

3.  La autoescuela se responsabilizará de la veracidad de los documentos de justificación que 
presenten para la justificación de las actuaciones realizadas.

4.  La autoescuela adherida está obligada a relacionarse electrónicamente con la Administra-
ción de acuerdo con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, deberá 
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estar dada de alta en el sistema de notificaciones electrónicas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

5.  El pago se realizará una vez revisada y validada la memoria mensual justificativa presen-
tada. En los casos en los que falte documentación o la documentación aportada sea incom-
pleta, se requerirá a la autoescuela para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido. Así mismo, sólo se producirá el abono de lo adecuadamente justificado.

     El pago se realizará mediante transferencia al número de cuenta facilitado por la autoes-
cuela.

6.  Como causa de penalidad en caso de incumplimiento por la autoescuela de sus compro-
misos se procederá a la resolución del convenio de colaboración, según lo indicado en la 
cláusula décima.

Sexta. Seguimiento, evaluación y control.

Para el seguimiento, evaluación y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por las personas firmantes, podrán realizarse por parte del personal técnico de 
la Dirección General de Formación para el Empleo del SEXPE, acciones “in situ” durante la 
impartición de las acciones formativas y/o “ex post” a la finalización, con el fin de controlar y 
confirmar a través de evidencias físicas la realidad de la formación impartida, las condiciones 
de su realización y las principales características en las que se ha realizado.

Al amparo de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, las accio-
nes formativas podrán ser objeto de un seguimiento y control efectivo por parte del Servicio 
Extremeño Público de en la evaluación, seguimiento y control que esta pueda realizar de las 
actuaciones subvencionadas.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Para el adecuado control y seguimiento del presente convenio, el SEXPE, a través de la Di-
rección General de Formación para el Empleo y la autoescuela adherida, o el conjunto de 
autoescuelas adheridas, constituirán una Comisión de Seguimiento, integrada por dos repre-
sentantes designados por cada una de las partes, en el plazo de un mes desde la firma del 
convenio, que se reunirá con carácter ordinario una vez al año y, con carácter extraordinario, 
cuando así lo solicite cualquiera de las partes o cuando deba pronunciarse sobre los distintos 
aspectos derivados de este convenio.
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La presidencia de la Comisión recaerá en uno de los dos miembros designados por la Direc-
ción General de Formación para el Empleo, siendo la persona que actúe como Secretario/a 
elegido/a entre el resto de miembros de la Comisión.

Las reuniones podrán celebrarse por medios electrónicos.

La Comisión de Seguimiento realizará las siguientes funciones, sin perjuicio de las funciones 
de seguimiento, evaluación y control que corresponden a la Dirección General de Formación 
para el Empleo:

 a)  El seguimiento del desarrollo, ejecución y evaluación del presente convenio.

 b)  La adopción de los acuerdos necesarios para la buena marcha del convenio y de los fines 
acordados.

 c)  Las resoluciones de cuantas cuestiones pudieran derivarse de la aplicación, interpre-
tación y efectos, siempre y cuando no fuese necesaria la modificación de los acuerdos 
adoptados.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Seguimiento, en cuanto órgano colegiado, es el 
establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales, así como 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia 
del presente convenio y una vez terminado éste.

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las limita-
ciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a la 
que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este convenio.
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El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la normativa anterior-
mente citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 
del presente convenio.

Novena. Vigencia y modificación.

1.  El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha de su firma y tendrá vigencia de 
cuatro años, sin perjuicio de que pueda ser prorrogado por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización. En su conjunto, la duración total del convenio de colaboración pue-
da exceder de seis años.

2.  Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime de 
los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda al convenio.

Décima. Causas de resolución.

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, serán causas de resolución del presente 
Convenio:

 a)  El acuerdo unánime de las personas firmantes, con una antelación mínima de un mes 
antes de la fecha de conclusión del mismo.

 b)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
las personas firmantes.

 c)  Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista legalmente.

Decimoprimera. Difusión y captación.

La formalización del presente convenio será objeto de difusión electrónica a través de la pá-
gina web institucional del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Además, será objeto de inscripción en el registro de convenios y publicación en el DOE.

Las actividades de difusión y captación son potestativas de la autoescuela firmante. En todas 
las actividades de difusión que, a través de cualquier medio pudiera efectuar la autoescuela 
firmante, en virtud de la firma del presente convenio, deberá hacerse constar la colaboración 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, así como los logotipos institucionales de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.
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Decimosegunda. Naturaleza jurídica.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando sometido al régimen jurídico 
previsto para los convenios en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a la aplicación, interpretación y efectos 
del presente Convenio que no queden solventadas por la Comisión de Seguimiento prevista 
en la cláusula séptima, serán resueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Por la Autoescuela, 

D. FRANCISCO JAVIER CANSADO NIETO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO
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ANEXO AL CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA

“BONO FORMACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTE”

Cláusula de Protección de Datos de Carácter Personal

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de datos personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos 
que:

 a)  La responsabilidad del tratamiento de sus datos personales recae en el Servicio Extre-
meño Público de Empleo (SEXPE), Organismo Autónomo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y/o el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subven-
ciones destinadas a financiar el bono formación en el sector transporte.

 c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e del 
RGPD).

 d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo 
prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesio-
nes que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.

 e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez 
o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado 
al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

 f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, 
supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se 
describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites www.juntaex.es

Por la Autoescuela, 

D. FRANCISCO JAVIER CANSADO NIETO

Por el SEXPE
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
PD, Resolución de 13 de septiembre de 2023

 (DOE n.º 180, de 19 de septiembre de 2023),

D.ª MARÍA JOSÉ NEVADO DEL CAMPO

• • •

http://www.juntaex.es
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 2/2022, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, en 
el procedimiento abreviado n.º 58/2021. (2025062224)

D. Juan Castell Vivas presentó recurso contencioso-administrativo frente a la resolución des-
estimatoria del recurso de reposición interpuesto frente a la Resolución de 25 de junio de 
2020, de la Dirección General de Función Pública, por la que se dispone la publicación de la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2017 para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo 
de Titulados Superiores, Especialidad Administración Financiera, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura por promoción interna, siguiéndose el procedimiento 
abreviado n.º 58/2021 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida.

En el citado procedimiento se dictó sentencia n.º 2/2022, de 17 de enero, estimatoria parcial-
mente de las pretensiones formuladas en la demanda, anulando la resolución recurrida en el 
sentido de reconocer al recurrente y a los otros dos participantes en el proceso selectivo que 
no superaron el segundo ejercicio de la fase de oposición el derecho a realizar nuevamente 
el segundo ejercicio, conociendo de manera previa los criterios de calificación, a fin de que si 
superan todo el proceso de selección puedan acceder a la plaza que quedó desierta.

No obstante, no conforme con el fallo, la parte actora interpuso recurso de apelación frente 
a la anterior sentencia ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, que dictó sentencia n.º 259/2022, de 3 de mayo, de nuevo estima-
toria de las pretensiones del interesado, revocando parcialmente la sentencia del Juzgado, 
declarando que se repitiera la prueba práctica con todos los aspirantes, incluyendo a los apro-
bados en el proceso de selección. 

No conforme con dicho pronunciamiento, D. Jéssica Leonor Izquierdo Chapa, D.ª M.ª de los 
Ángeles Torres González y la Junta de Extremadura interpusieron recursos de casación ante el 
Tribunal Supremo que fueron estimados por sentencia n.º 217/2025, de 3 de marzo, casando 
y anulando la sentencia n.º 259/2022, de 3 de mayo, dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y confirmando la de primera 
instancia. 

En consecuencia, y puesto que tras la correspondiente tramitación judicial ha devenido firme 
y ejecutable la sentencia n.º 2/2022, de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo n.º 2 de Mérida recaída en el procedimiento abreviado n.º 58/2021, promovido por D. 
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Juan Castell Vivas, al objeto de cumplir con lo dispuesto en el fallo y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la 
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 3 del 
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribuciones de competencias en materia de personal, 

RESUELVE:

Primero. Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia firme n.º 2/2022, de 17 de enero, 
del Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento 
abreviado n.º 58/2021, confirmada por la sentencia del Tribunal Supremo n.º 217/2025, de 3 
de marzo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso contencioso-administrativo presentado 
contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero, en el sentido de que se 
anula el citado acto administrativo en el sólo sentido de reconocer al recurrente y a los otros 
dos participantes en el proceso de selección que no superaron el segundo ejercicio de la fase 
de oposición el derecho a realizar nuevamente el segundo ejercicio, conociendo, de manera 
previa, los criterios de calificación recogidos en los folios 80 y siguientes del expediente objeto 
de revisión, a fin de que si superan todo el proceso de selección, puedan acceder a la plaza 
que quedó desierta”.

Segundo. Convocar a los tres aspirantes que no superaron el segundo ejercicio de la fase de 
oposición en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017 para 
el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores, 
Especialidad Administración Financiera de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura por promoción interna, a la realización del mismo en la fecha, lugar y hora que 
se especifica a continuación:

 Fecha: Jueves, 18 de septiembre de 2025.

  Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Función Pública, Edificio III Milenio, Mó-
dulo 1, 1.ª planta, avda. Valhondo, s/n., Mérida. 

 Hora: 16:00 horas.

Las personas aspirantes deberán ir provista de su DNI, pasaporte o permiso de conducción 
y bolígrafo azul o negro. Los medios auxiliares que pueden aportar los aspirantes consistirán 
en: textos legales no comentados en formato papel y calculadora no programable.

Tercero. Dar traslado al Tribunal n.º 1 designado por Orden de 27 de julio de 2018 por la que 
se nombra a los miembros del Tribunal de Selección que ha de valorar la fase de oposición de 
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las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna, para que proceda a 
llevar a efecto lo establecido en esta resolución. 

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene 
en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 21 de mayo de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023,  
(DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento abreviado n.º 73/2025, interpuesto ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo. (2025062223)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 73/2025 por la repre-
sentación procesal de D. Juan José Chamizo de Castro, frente a la desestimación presunta 
por silencio administrativo del recurso de alzada presentado con fecha 18 de octubre de 2024 
contra la decisión de 18 de septiembre de 2024 del Tribunal de Selección n.º 1 encargado de 
valorar las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo de Titulados Superiores, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, especialidad Arqueología en el proceso de selección convocado por Orden de 23 de di-
ciembre de 2022 por la que se convocan, en el marco de los procesos de estabilización para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, pruebas selectivas para el acceso a plazas 
vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición, por la que se acuerda inadmitir 
la reclamación interpuesta por el recurrente.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administra-
tivo n.º 1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los 
posibles interesados para que puedan personarse en este Juzgado, si a su derecho conviniera, 
en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 23 de mayo de 2025.

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de 
ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, según 
Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062265)

BDNS(Identif.): 811616

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811616 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811616
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tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de ayuda redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, quedando redactado 
en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de la 
solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de "Compromisos 
agroambientales en superficies agrarias. Producción integrada (excepto 
tabaco)", según Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, 
por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062266)

BDNS(Identif.):811617

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811617 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811617
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de la solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de “Compromisos agroambien-
tales en superficies agrarias. Producción integrada (excepto tabaco)”, quedando redactado en 
los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de 
pago de regímenes en favor del clima y el medio ambiente (Eco-Regímenes), 
según Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062267)

BDNS(Identif.): 811618

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811618 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811618
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77 de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de pago de regímenes en favor del clima y el medio ambiente (Eco-Regímenes), quedando 
redactado en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de 
ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y agricultoras, 
según Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062268)

BDNS(Identif.): 811619

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811619 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año. 

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811619
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77 de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
ayuda complementaria a la renta para jóvenes agricultores y agricultoras, quedando redac-
tado en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de la 
solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de "Compromisos 
agroambientales en superficies agrarias. Apicultura para la biodiversidad", 
según Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062270)

BDNS(Identif.): 811620

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811620 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 
de enero de 205, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811620
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de la solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de “Compromisos agroambien-
tales en superficies agrarias. Apicultura para la biodiversidad”, quedando redactado en los 
siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de la 
solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de "Compromisos de 
gestión agroambientales en agricultura ecológica. Conversión y mantenimiento 
de prácticas y métodos de agricultura ecológica", según Resolución de 27 de 
enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de 
presentación de solicitudes. (2025062271)

BDNS(Identif.): 811622

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811622 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
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tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77 de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de la solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de compromisos de la inter-
vención “Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica. Conversión y 
mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica”, quedando redactado en los 
siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de la 
solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de "Compromisos 
de conservación de recursos genéticos. Fomento de razas autóctonas 
amenazadas", según Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría 
General, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062273)

BDNS(Identif.): 811624

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811624 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 
de enero de 205, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811624
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de la solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de “Compromisos de conserva-
ción de recursos genéticos. Fomento de razas autóctonas amenazadas”, quedando redactado 
en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
asociadas a la agricultura, según Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes. (2025062274)

BDNS(Identif.): 811625

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811625 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
asociadas a la agricultura, quedando redactado en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
asociadas a la ganadería, según Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación de 
solicitudes. (2025062277)

BDNS(Identif.): 811626

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811626 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811626
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
asociadas a la ganadería, quedando redactado en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de 
ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, según Resolución de 27 de 
enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de 
presentación de solicitudes. (2025062278)

BDNS(Identif.): 811615

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811615 ).

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811615
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, quedando redactado en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de la 
solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de "Compromisos 
agroambientales en superficies agrarias. Protección de la avifauna", según 
Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062279)

BDNS(Identif.): 811621

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811621 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control, se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de Resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente. 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811621
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de la solicitud de concesión de ayuda y pago en su primer año de “Compromisos agroambien-
tales en superficies agrarias. Protección de la avifauna”, quedando redactado en los siguientes 
términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, Pago de 
compensación para zonas de montaña, según Resolución de 27 de enero de 
2025, de la Secretaría General, por la que se amplía el plazo de presentación 
de solicitudes. (2025062281)

BDNS(Identif.): 811627

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811627 ).

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811627
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de Pago de compensación para zonas de montaña, quedando redactado en los siguientes 
términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, Pago 
de compensación para zonas con limitaciones naturales significativas, según 
Resolución de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
amplía el plazo de presentación de solicitudes. (2025062283)

BDNS(Identif.): 811628

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811628 )

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de Resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811628
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77 de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de Pago de compensación para zonas con limitaciones naturales significativas, quedando re-
dactado en los siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, de Pago 
de compensación para zonas con limitaciones específicas, según Resolución 
de 27 de enero de 2025, de la Secretaría General, por la que se amplía el 
plazo de presentación de solicitudes. (2025062284)

BDNS(Identif.): 811629

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811629 ).

Mediante Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2023 
de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes 
en el marco del plan estratégico de la Política Agrícola Común y la regulación de la solicitud 
única en el sistema de gestión y control se habilitó a las Comunidades Autónomas en su ar-
tículo 108 a ampliar anualmente y siempre previa comunicación motivada al Fondo Español 
de Garantía Agraria, O.A., el plazo de presentación de solicitud única en su ámbito territorial 
de actuación. Para el establecimiento de estos plazos, las comunidades autónomas habrán 
de tener en cuenta el plazo necesario para la obtención de todos los datos pertinentes para 
una correcta gestión administrativa y financiera de la ayuda, garantizando una programación 
eficaz y certera de los controles a realizar.

De conformidad con lo establecido por dicha normativa, se publicó en el DOE con fecha 24 de 
enero de 2025, el Decreto 3/2025, de 21 de enero, por el que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica (DOE n.º 16, de 24 de enero de 
2025,) que en su artículo 5.6 establece que el plazo para la presentación de la solicitud única 
se iniciará el 1 de febrero y finalizará el 30 de abril de cada año.

El párrafo tercero de este artículo dispone que la Dirección General competente en materia de 
Política Agraria Común, por medio de Resolución, que será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, podrá ampliar, anualmente y previa comunicación motivada al Fondo 
Español de Garantía Agraria el plazo de presentación de solicitud única. En todo caso se es-
tablece que el plazo de presentación de solicitudes no podrá concluir con posterioridad al 15 
de mayo de la anualidad vigente.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/811629
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Con fecha 31 de enero de 2025 se publicó en el DOE la Resolución de 27 de enero de 2025, de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y de 
la Secretaría General de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, por la que se convo-
caban, para la campaña 2025/2026, la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, la ayuda 
redistributiva complementaria a la renta para la sostenibilidad, la ayuda complementaria a 
la renta para jóvenes agricultores y jóvenes agricultoras y regímenes en favor del clima y de 
medio ambiente (eco-regímenes), los pagos directos asociados a las personas agricultoras y 
a las personas ganaderas, los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2014-2022, la concesión y pago de las ayudas a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, la concesión y pago de pri-
mera anualidad y el pago de la tercera anualidad, de determinadas intervenciones recogidas 
en el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, así como lo extractos de las correspondientes 
ayudas ,de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Mediante Resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, de fecha 15 de abril 
de 2025, publicada en el DOE n.º 77 de 23 de abril de 2025, se amplía el plazo de presenta-
ción de solicitudes hasta el 15 de mayo inclusive con la finalidad de garantizar una correcta 
presentación y gestión de las ayudas puesto que en la presente campaña se dan circunstan-
cias que aconsejan la ampliación del indicado plazo de presentación de la solicitud única en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, puesto que debido a las abundantes lluvias recibi-
das desde principios de año, las superficies de regadío no están en estado aceptable para el 
laboreo y siembra, lo que ha provocado que el ritmo de presentación de solicitudes por las 
entidades colaboradoras no sea el deseado.

Por lo expuesto, se procede a modificar, el extracto de las ayudas PAC campaña 2025/2026, 
de Pago de compensación para zonas con limitaciones específicas, quedando redactado en los 
siguientes términos:

 Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:

  Del 1 de febrero al 15 de mayo de 2025.

Mérida, 30 de abril de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación de la LAMT, de 20 kV, 4869-03-Guadalupe 
de la STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base helicóptero) 
y el apoyo 577 (derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los 
términos municipales de Guadalupe y Alía (Cáceres)". Expte.: AT-9448. 
(2025062215)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación de la LAMT, de 20 kV, 4869-03-Guadalupe de la STR 
Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base helicóptero) y el apoyo 577 (derivación 
a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los términos municipales de Guadalupe y Alía 
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de septiembre de 2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 11/04/2024.

  Boletín Oficial del Estado: 13/04/2024.
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  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 18/04/2024.

  Periódico Extremadura: 11/04/2024.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alía: 01/04/2024.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Guadalupe: 02/04/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA24/0269 el correspon-
diente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  El órgano competente en materia de medio ambiente emitió declaración de impacto 
ambiental favorable por Resolución de fecha 15 de abril de 2025, publicada en Diario 
Oficial de Extremadura n.º 83, de 2 de mayo de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
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arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de la LAMT, de 20 kV, 
4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base helicópte-
ro) y el apoyo 577 (derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los términos munici-
pales de Guadalupe y Alía (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
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 Nueva LSMT de 20 kV proyectada:

 —  Inicio: Apoyo 529 existente de la LAMT 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Fin: Apoyo 577 existente de la LAMT 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, en el que 
se realizará otro entronque aéreo-subterráneo.

 —  Longitud: 3,300 km.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 kV 3x(1x240) mm² 

 —  Nueva canalización entubada en zanja (0,750 Km) y directamente enterrada (2,530 
Km).

 —  Emplazamiento: Caminos públicos y terrenos privados en los términos municipales de 
Guadalupe y Alía.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental citada en los antecedentes de hecho de 
esta resolución.

En la aludida declaración de impacto ambiental, aprobada por Resolución de fecha 15 de abril 
de 2025 de la Dirección General de Sostenibilidad, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 83, de 2 de mayo de 2025, se establecieron las siguientes conclusiones sobre los 
efectos significativos del proyecto en el medio ambiente:

Conclusión del análisis técnico: Se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y com-
pensatorias recogidas en la declaración de impacto ambiental indicada y en la documentación 
ambiental presentada por la Empresa, siempre que no entren en contradicción con las condi-
ciones y medidas mencionadas. 

Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000: A la vista del 
informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, analizadas las ca-
racterísticas y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma 
apreciable a los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas incluidas 
en el informe, las cuales han sido incorporadas en la declaración de impacto ambiental. 

Conclusión final: No es previsible que la realización del proyecto y su puesta en funciona-
miento produzca efectos significativos en el medio ambiente, siempre que se cumplan las 
condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la declaración 
de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por la empresa, siempre 
que no entren en contradicción con las condiciones y medidas mencionadas. 

De conformidad con lo establecido en las conclusiones indicadas, serán de aplicación al pro-
yecto objeto de esta autorización las condiciones ambientales y medidas preventivas, correc-
toras y compensatorias detalladas en el apartado “D. Condiciones y medidas para prevenir, 
corregir y compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente” de la Declaración de 
Impacto Ambiental. El cumplimiento de las condiciones ambientales y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias deberá estar expresamente acreditado en la certificación de 
dirección de obra que sea presentada en su momento para el otorgamiento de la autorización 
de explotación de las instalaciones. 

Las medidas de seguimiento ambiental se ajustarán a lo establecido en el apartado “F. Pro-
grama de vigilancia y seguimiento ambiental” de la declaración de impacto ambiental, siendo 
responsabilidad del coordinador ambiental designado por la promotora del proyecto conforme 
a lo establecido en el punto 10 del apartado “D.1 Condiciones de carácter general” de la de-
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claración de impacto ambiental, ejercer las funciones de control y vigilancia ambiental con el 
objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven a 
cabo de forma adecuada en las diferentes fases del proyecto

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de mayo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Ampliación de 
la LAMT, de 20 kV, 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, entre el apoyo 
529 (derivación a CT Base helicóptero) y el apoyo 577 (derivación a CT 
Agrícolas El Común) de la misma, en los términos municipales de Guadalupe 
y Alía (Cáceres)". Expte.: AT-9448. (2025062216)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Ampliación de la LAMT, de 20 kV, 4869-03-Guada-
lupe de la STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base helicóptero) y el apo-
yo 577 (derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los términos municipales de 
Guadalupe y Alía (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU 
(citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de septiembre de 2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, 
presentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose 
resultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 11/04/2024.

  Boletín Oficial del Estado: 13/04/2024.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 18/04/2024.
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  Periódico EXTREMADURA: 11/04/2024.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Alía: 01/04/2024.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Guadalupe: 02/04/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de la LAMT, 
de 20 kV, 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base 
helicóptero) y el apoyo 577 (derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los tér-
minos municipales de Guadalupe y Alía (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:
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 Nueva LSMT de 20 kV proyectada:

 —  Inicio: Apoyo 529 existente de la LAMT 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, en el 
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.

 —  Fin: Apoyo 577 existente de la LAMT 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, en el que 
se realizará otro entronque aéreo-subterráneo.

 —  Longitud: 3,300 km.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 kV 3x(1x240) mm² 

 —  Nueva canalización entubada en zanja (0,750 km) y directamente enterrada (2,530 
km).

 —  Emplazamiento: Caminos públicos y terrenos privados en los términos municipales de 
Guadalupe y Alía.

 La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 26 de mayo de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2025, la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas 
a la financiación de proyectos de entidades de personas afectadas por una 
enfermedad crónica y/o de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025. (2025062231)

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura expone una incuestionable política 
tendente a la efectiva participación democrática de todos los sectores sociales en el Sistema 
Sanitario Público de Extremadura, así como en la elaboración de las distintas acciones pú-
blicas en materia de salud. Entre sus principios inspiradores, tienen un carácter esencial la 
concepción integral de la salud, la participación social y comunitaria y el fomento del conoci-
miento sobre el ejercicio de los derechos y deberes de la ciudadanía.

En este sentido, el Plan de Salud de Extremadura 2021-2028 propugna que el conjunto de la 
organización sanitaria desarrolle sus funciones en consonancia con el nivel de competencia 
otorgado, pero con intervenciones que deberán estar presididas por una orientación hacia, 
entre otras, la participación de la sociedad entendida como un proceso por el cual los indivi-
duos, las familias y los grupos sociales en general, se hacen cargo de su propia salud y bien-
estar, lo mismo que la de la comunidad de la que forman parte.

La participación comunitaria en salud es un proceso de autotransformación de las personas 
en función de sus propias necesidades y las de su comunidad, que crea en ellas un sentido 
de responsabilidad sobre la salud y la capacidad de actuar en el desarrollo comunal. Esto les 
permite ser agentes de su propio desarrollo, en lugar de beneficiarios pasivos de la ayuda al 
desarrollo.

Desde la solidaridad y el altruismo, personas enfermas, familiares y otras personas se aso-
cian constituyendo grupos de ayuda con la finalidad de paliar, en la medida de lo posible, los 
efectos que determinadas enfermedades tienen sobre quienes las padecen y sus familiares, 
realizando un trabajo desinteresado, una acción complementaria a la que prestan los servicios 
públicos, tanto sociales como sanitarios.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Extremadura, la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales pretende seguir impulsando y facilitando la acción solidaria de las fundaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enfermedad crónica y/o de 
sus familiares de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la labor de información, apoyo 
y orientación, a través de la financiación de los gastos de proyectos destinados a la atención 
de estos.
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El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, atribuye las competencias en materia de salud a la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales. Por su parte, el Decreto 235/2023, de 12 de septiembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de dicha Consejería atribuye en su artículo 3 a la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, el impulso y la 
coordinación de la participación comunitaria en salud mediante el fomento de las relaciones 
con organizaciones sanitarias no gubernamentales, con los ciudadanos y con las asociaciones 
de pacientes y familiares.

La Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comu-
nitaria en salud (DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), regulando en su capítulo II la línea de 
proyectos dirigidos a entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica y/o de sus 
familiares.

Dicha orden ha sido modificada por la Orden de 21 de octubre de 2021, (DOE n.º 209, de 29 
de octubre 2021).

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras. 

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de las subvenciones para la finan-
ciación de proyectos de entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica y/o 
de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2025, al amparo de lo dispuesto en los capítulos I y II de la citada Orden de 
29 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación co-
munitaria en salud, siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado 
o previsto en esta convocatoria. 

2.  Los proyectos versarán sobre materias relacionadas con la información, sensibilización, 
formación, promoción y prevención de la enfermedad, así como la asistencia, rehabilitación 
y reinserción.
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Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán solicitar las subvenciones las siguientes entidades:

 a)  Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enferme-
dad crónica y/o de sus familiares o federación de las mismas, de ámbito de actuación 
regional o provincial y con razón social en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Asociaciones y federaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enfer-
medad crónica y/o de sus familiares, de ámbito de actuación nacional, con sede en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Sólo podrá presentarse un proyecto por entidad.

3.  No podrá ser beneficiaria de la subvención una asociación que forma parte de una federa-
ción que resulte beneficiaria en esta misma convocatoria.

4.  Se exceptúan expresamente como entidad beneficiaria a las entidades sin ánimo de lucro 
de personas afectadas por conductas adictivas y discapacidad y/o de sus familiares, y a las 
de personas afectadas por trastorno mental o enfermedad mental. 

5.  No podrán solicitar subvención aquellas asociaciones o federaciones que dispongan de sub-
vención nominativa en los Presupuestos aprobados mediante Ley 1/2024, de 5 de febrero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, 
prorrogados para el ejercicio 2025, cuyos créditos correspondan a la Dirección General 
competente en materia de participación comunitaria en salud.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión es de concurrencia competitiva y mediante convocatoria pú-
blica periódica, que comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas 
con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo décimo de esta resolución.

2.  Se concederá la subvención a aquellas entidades solicitantes que, reuniendo los requisi-
tos establecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los mencionados 
criterios objetivos, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios 
fijados en esta convocatoria, y en su caso la resultante del aumento de la cuantía inicial, 
que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía que corresponda cuando tal 
incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito o cuando se 
trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá producirse 
antes de resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones, sin necesidad de una 
nueva convocatoria.
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Cuarto. Financiación.

Para la presente convocatoria se destinará una cantidad global de 315.824,00 euros con cargo 
a la aplicación presupuestaria 110020000/G/212A/48000, fondo CAG0000001 de los Presu-
puestos aprobados mediante Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, prorrogados para el ejercicio 2025. 

Quinto. Cuantía de la subvención.

1.  La cuantía máxima subvencionable por proyecto será de 30.000 euros.

2.  La cuantía de la subvención otorgada podrá ser igual o inferior a los costes del proyecto 
presentado. La diferencia entre la cuantía del proyecto presentado y la cantidad subvencio-
nada deberá ser financiada por la entidad solicitante.

3.  Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención serán 
establecidos en función de la puntuación obtenida mediante la aplicación de la siguiente 
tabla, siendo necesario obtener un mínimo de 22 puntos para optar a ella:

Puntuación 
(según criterios objetivos de otorgamiento) 

Importe a subvencionar 
(Euros)

52 - 60 30.000,00

50 - 51 28.000,00

48-49 26.000,00

46-47 24.000,00

44-45 22.000,00

42-43 20.000,00

40-41 18.000,00

38-39 16.000,00

36-37 14.000,00

34-35 12.000,00

32-33 10.000,00

30-31 8.000,00

28-29 6.000,00
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Puntuación 
(según criterios objetivos de otorgamiento) 

Importe a subvencionar 
(Euros)

26-27 4.000,00

24-25 2.000,00

22-23 1.000,00

4.  El crédito máximo disponible para esta convocatoria de subvención será distribuido por 
orden decreciente en función de la puntuación obtenida por cada entidad solicitante. 

     Excepcionalmente, cuando dos o más proyectos obtengan la misma puntuación y no exista 
crédito suficiente para cubrir la totalidad de aquellos, el desempate se realizará atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en los criterios de valoración según el orden establecido en 
el resuelvo décimo. En caso de persistir el empate se atenderá a la fecha, hora y minuto 
de registro de la solicitud.

Sexto. Gastos subvencionables.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 29 de junio de 2020, por la 
que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, tendrán específicamente 
la consideración de gastos subvencionables los relativos a:

 a)  Costes indirectos. Serán subvencionables los siguientes gastos de mantenimiento del 
inmueble donde tenga su sede la entidad beneficiaria: 

      Alquiler, suministros de agua, energía eléctrica, teléfono e internet, gastos de limpieza, 
gastos de comunidad o materiales fungibles de oficina, que correspondan al periodo 
en que efectivamente se realiza la actividad y en la parte atribuible al proyecto 
subvencionado. 

      En ningún caso los costes indirectos podrán superar el 20% del coste total subvencio-
nable, incluidos los gastos a los que se refiere el apartado 3 del mencionado artículo 5 
que no podrán superar el 5% del total de la subvención. 

 b)  Costes directos. Serán subvencionables los siguientes gastos:

  1º.  Los derivados del desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto. Se 
incluyen en estos gastos los generados por las campañas de información, sensibili-
zación, promoción y prevención a través de los medios de comunicación social.
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  2º.  Los relativos a la contratación de servicios a profesionales autónomos como apoyo 
técnico al proyecto y/o contratación laboral del personal vinculado a las entidades 
solicitantes indispensables para la realización de la actividad. 

        El pago por horas de ponencia no podrá superar la cuantía que tenga establecida la 
Escuela de Administración Pública de Extremadura para el año 2025.

  3.º  Los gastos de personal que realice las funciones de planificación, coordinación, 
dirección y evaluación del proyecto que no podrán superar el 10% del coste total 
subvencionable.

  4.º  Los desplazamientos y dietas indispensables para la ejecución de las actividades 
contempladas en el proyecto.

        Tanto los desplazamientos como las dietas deberán estar debidamente acredita-
dos, especificando los motivos y fechas de realización conforme al anexo II de esta 
convocatoria. Para el abono de estos gastos se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de indemnizaciones por razón del servicio.

2.  No serán subvencionables los gastos relacionados con restauración, bares, ocio y esparci-
miento.

Séptimo. Solicitud: Plazo, forma de presentación y subsanación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación referida en el resuelvo octavo 
será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de convocatoria y del extracto al que se 
refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2.  Las solicitudes, que se ajustarán al modelo del Anexo I de la presente resolución, irán diri-
gidas a la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales.

     De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas deberán ser presentadas por medios 
electrónicos. Su presentación podrá realizarse o en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura, disponible en la sede electrónica de la misma (https://sede.gobex.es/SEDE), 
de acuerdo con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administra-
ción electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los regis-
tros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

https://eur04.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.gobex.es%2FSEDE&data=04%7C01%7Cantoniamaria.vas%40salud-juntaex.es%7C609b3726cb5d40ca45c408d9f0821130%7Cc5ce285034b54dcb8e416db28fe40097%7C0%7C0%7C637805263684736338%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=u715evLQ0iP2wec6dWKo3FGSLpYzEynEuVBmQnU0Y3k%3D&reserved=0
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3.  Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta la documenta-
ción administrativa, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su pretensión, previa resolución expresa de 
la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

     Sin perjuicio de lo anterior, no será objeto de subsanación el contenido del proyecto y la 
documentación necesaria para poder valorar los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención referidos en el resuelvo décimo.

Octavo. Documentación a acompañar a la solicitud. 

1.  Las solicitudes, conforme al modelo normalizado incluido en el anexo I, irán acompañadas, 
en su caso, de la siguiente documentación administrativa:

 a)  DNI de la persona representante legal de la entidad beneficiaria. 

 b)  Documentación acreditativa de la condición de representante legal de la entidad bene-
ficiaria, así como de la facultad para solicitar la subvención a fecha de presentación de 
solicitud.

 c)  Estatutos actualizados. 

 d)  Acta de la composición de la junta directiva.

 e)  Certificado de inscripción en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Extre-
madura. En el caso de asociaciones o federaciones de ámbito de actuación nacional 
con sede en Extremadura, deberá aportarse certificado de inscripción en el Registro de 
Asociaciones del Ministerio del Interior.

 f)  Si el proyecto presentado cuenta con personal que vaya a desarrollar actividades en las 
que participen menores de edad, deberá indicarlo en el mismo y aportar certificados del 
Registro Central de delincuentes sexuales de cada uno de ellos actualizados a fecha de 
presentación de solicitudes.

     La documentación relativa a los apartados a) y e) deberá ser aportada en el caso de que la 
entidad se oponga a su comprobación de oficio por el órgano gestor. Salvo para el apartado 
f), el resto de los documentos, siempre que no hubiera sufrido modificación y que no hu-
bieran transcurrido más de cinco años, podrán ser señalados en la solicitud en los términos 
del punto 4 de este resuelvo. 
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2.  No obstante, en lo que se refiere a la documentación acreditativa de no estar incurso en 
prohibición para obtener la condición de beneficiario/a bastará con cumplimentar una de-
claración responsable de la persona representante legal de la entidad solicitante incluida 
en el modelo del anexo I.

     Asimismo, la justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social se realizará, tanto para la concesión de la subvención como para hacer 
efectivo el pago, mediante la declaración responsable de la persona representante legal de 
la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8.b) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 6.3 
de la Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación co-
munitaria en salud, al ser los beneficiarios entidades privadas sin ánimo de lucro y tratarse 
de prestaciones asistenciales y de acción social.

3.  Para poder valorar los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, la entidad de-
berá aportar la siguiente documentación:

 A)  Para la valoración de la primera fase:

  —  Estructura del proyecto: será necesaria la presentación de un proyecto estructurado 
y detallado según los ítems del resuelvo décimo.

 B)  Para la valoración de la segunda fase:

  —  Difusión del proyecto: Certificado expedido por la secretaría de la entidad indicando 
los medios de difusión.

  —  Voluntariado: Declaración responsable de cada persona voluntaria que participe en 
el proyecto, y en el que se indique DNI y tarea a desarrollar. En el caso de ser 
profesional sanitario o sociosanitario señalar la profesión y el centro público al que 
pertenecen.

  —  Recursos comunitarios: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en el que 
conste las instalaciones e inmuebles en los que se vayan a desarrollar las actividades 
del proyecto.

  —  Ámbito Local: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en la que se deta-
llen los municipios a los que se dirige el proyecto.

  —  Número de personas asociadas: Certificado expedido por la secretaría de la entidad 
acreditativo de la entidad indicando el número de personas asociadas y desagregado 
por sexo y edad.
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  —  Federaciones: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en el que consten 
las asociaciones que participan en el proyecto.

  —  Ámbito actuación: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en el que se 
acrediten las sedes o delegaciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Toda la documentación deberá estar actualizada a fecha de solicitud, no obstante, en el 
caso de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Junta de Extremadura y 
no hubieran sufrido modificación, no será necesaria su presentación, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

 —  Que se haga constar en la solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados.

 —  Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al 
que correspondan.

Noveno. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que podrá rea-
lizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de re-
solución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que se regi-
rá en cuanto a su funcionamiento por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos 
colegiados.

3.  La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue:

 —  Presidencia: D.ª Antonia María Vas Falcón, Jefa de Servicio de Participación Comunitaria 
en Salud.

 —  Vocalías: D.ª María del Carmen Salcedo Quirós y D.ª Marta García Lozano, personal 
técnico de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Socio-
sanitarias.

 —  Secretaría: D. Francisco José Chapado Muriel, personal funcionario de la Dirección Ge-
neral de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.
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4.  Corresponde a la Comisión de Valoración:

 —  Recabar cuanta documentación e informes considere necesarios para la mejor valora-
ción de las solicitudes.

 —  Emitir el informe de valoración.

5.  A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, formulará la propuesta 
de resolución debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del informe de 
la Comisión de Valoración.

6.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, encontrándose, en la actualidad, delegada di-
cha competencia en la Directora General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias 
y Sociosanitarias en virtud de Resolución de 25 de septiembre de 2023, de la Secretaría 
General, por la que se delega la competencia y la firma en diversas materias (DOE número 
189, de 2 de octubre de 2023), en el plazo máximo de tres meses, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”, con el fin de dar cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura, en cuanto a la reducción de los plazos de 
resolución de los procedimientos tramitados por la Administración Autonómica. La falta de 
notificación de la resolución expresa en plazo, legitima a la entidad interesada para enten-
derla desestimada por silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del 
procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, la entidad podrá interponer recurso 
de alzada ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

7.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede esta 
subvención, el proyecto subvencionado, las condiciones impuestas y las menciones de 
identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa de las res-
tantes solicitudes. Además, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta reso-
lución para adquirir la condición de entidades beneficiarias, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en esta convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios objetivos de valoración.
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Décimo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

1.  Para otorgar esta subvención se tendrá en cuenta los criterios objetivos de valoración 
según el orden que se establece a continuación y según la puntuación mínima exigida en 
cada fase. 

 A.  Fase primera. La puntuación mínima exigida en esta fase es de 14 puntos. El proyecto 
que no alcance este mínimo no podrá ser valorado en la fase siguiente.

  Estructura del proyecto: El proyecto presentado se estructurará y detallará según los ítems 
relacionados a continuación, concediéndose un máximo de 19 puntos, de conformidad con 
el baremo siguiente:

  a)  Fundamentación: Se apoya técnicamente en estudios o publicaciones científicas 
incluyendo la referencia en la bibliografía del proyecto, que tendrá una extensión 
máxima de tres páginas. Se concederán 2 puntos.

  b)  Objetivos: Se describe de forma detallada el objetivo general y los objetivos especí-
ficos. Se concederán 2 puntos.

  c)  Actividades formativas e informativas: Se otorgará 1 punto por cada 5 actividades a 
realizar en el proyecto, hasta un máximo de 3 puntos.

  d)  Metodología: Se detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades 
contempladas. Se concederá 1 punto.

  e)  Temporalidad: El proyecto contiene un apartado donde se especifican las fechas con-
cretas del desarrollo de las actividades. Se concederá 1 punto.

  f)  Recursos humanos y materiales: El proyecto presenta una descripción detallada en 
número y tipo de los recursos materiales y en número y perfil de los recursos huma-
nos para las actividades contempladas. Se concederá 1 punto.

  g)  Presupuesto: El proyecto contiene el presupuesto detallado y desglosado por parti-
das para cada una de las actividades. Se concederán 2 puntos.

  h)  Modelo e instrumentos de evaluación: Se utilizan indicadores cuantitativos y cualita-
tivos en la evaluación del proyecto y se incluye el modelo o instrumento de evalua-
ción a utilizar. Se concederá 1 punto.

  i)  Las actividades del proyecto no son realizadas por el Sistema Sanitario Público. Se 
concederá 1 punto.
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  j)  El proyecto describe e identifica actividades de participación comunitaria en salud, 
encuadradas dentro de los objetivos y líneas de actuación de la participación comu-
nitaria en salud del vigente Plan de Salud de Extremadura. Se otorgará 1 punto por 
cada actividad identificada, hasta un máximo de 3.

  k)  El proyecto describe e identifica actividades de participación comunitaria en salud 
que incorporen acciones positivas para combatir la brecha de género o que tengan 
como objetivo contribuir a la ruptura de los estereotipos de género relativos a las 
mujeres con enfermedad crónica. Se otorgará 1 punto por cada actividad identifica-
da, hasta un máximo de 2.

 B. Fase segunda. Esta fase no está sujeta a puntuación mínima.

 1.º Difusión del proyecto.

  Si el proyecto contempla actuaciones en los medios de comunicación locales, regionales, o 
nacionales e Internet, se concederán hasta un máximo de 2 puntos conforme al siguiente 
reparto:

  a)  Si contempla actuaciones en los medios de comunicación de ámbito local, regional, 
o nacional se concederá 1 punto.

  b)  Si las actuaciones previstas en el proyecto se contemplan a través de la página Web 
de la entidad, se concederá 1 punto.

 2.º Voluntariado. 

  Si el proyecto contempla participación voluntaria se puntuará conforme a lo siguiente has-
ta un máximo de 8 puntos:

  a)  De profesionales de centros del sistema público de Extremadura. Se otorgará 1 pun-
to por cada profesional sanitario o sociosanitario que participe en el proyecto, hasta 
un máximo de 4 puntos.

  b)  De personal distinto del contemplado en el punto anterior en la realización de las 
actividades. Se otorgará 1 punto por cada dos personas voluntarias que participen, 
hasta un máximo de 4 puntos.

 3.º Recursos comunitarios.

  Coordinación y utilización de los recursos comunitarios del entorno (sociales, sanitarios y 
educativos) entendiendo por éstos las instalaciones e inmuebles de las distintas entidades 
públicas o privadas que colaboren en el proyecto. Se otorgará 1 punto por cada recurso 
que participe en el desarrollo del proyecto, hasta un máximo de 3 puntos.
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 4.º Ámbito local.

 Entorno municipal al que se dirige el proyecto, hasta un máximo de 10 puntos:

  a)  A Municipios de varias zonas de salud de las dos provincias: Se otorgará 1 punto por 
cada 2 zonas de salud hasta un máximo de 10 puntos.

  b)  A Municipios de al menos 6 zonas de salud de una provincia: Se otorgará 1 punto por 
cada 2 zonas de salud hasta un máximo de 5 puntos.

  c)  A Municipios de entre una y cinco zonas de salud de una provincia: 1 punto.

 5.º Personas asociadas.

  Se valorará el número de personas asociadas a la entidad que presenta el proyecto hasta 
un máximo de 8 puntos, de conformidad con lo que sigue:

  a)  Más de 1000: 8 puntos.

  b)  Entre 501 y 1000: 6 puntos.

  c)  Entre 101 y 500: 4 puntos.

  d)  Entre 50 y 100: 2 puntos.

  e)  Menos de 50: 1 punto.

 6.º Federaciones.

  Presentación del proyecto por una federación de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
5 puntos.

 7.º Ámbito regional.

  Presentación del proyecto por una asociación de ámbito de actuación regional con im-
plantación en las dos provincias y con al menos 5 sedes o delegaciones en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura: 5 puntos.

2.  Para optar a una subvención, el proyecto deberá obtener un mínimo de 22 puntos en la 
suma de las dos fases, de conformidad con lo previsto en el punto 3 del resuelvo quinto. La 
acreditación de estos extremos se realizará mediante la presentación de la documentación 
detallada en el resuelvo octavo.
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Decimoprimero. Renuncia y distribución del crédito. 

Notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá renunciar a la misma en el 
plazo de cinco días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En 
tal caso, y siempre que con ello se haya liberado suficiente crédito, la Secretaría General de 
la Consejería de Salud y Servicios Sociales podrá acordar, sin necesidad de una nueva convo-
catoria, el destino de esos créditos de acuerdo con el siguiente orden:

Primero. Para completar la subvención de aquellas entidades beneficiarias que, por falta de 
crédito, no les concedieron la totalidad del importe del proyecto que, por puntuación, les 
hubiera correspondido. En tal caso, procederá la modificación de la resolución de concesión.

Segundo. Para conceder una subvención a aquellas entidades que por falta de crédito se en-
cuentran en la relación ordenada a la que alude el punto 7 del resuelvo noveno.

En ambos supuestos, la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
comunicará a las entidades interesadas esta posibilidad de ampliar o conceder una nueva 
subvención, según los casos, y la entidad deberá aceptar o rehusar en el plazo de cinco días 
hábiles. 

Decimosegundo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones tendrán las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto para el que se le concede la subvención en el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2025 en la forma y condiciones esta-
blecidas.

 b)  Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención. 

 c)  Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, 
en el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

 d)  Justificar ante la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales el 
cumplimiento de los requisitos, condiciones y finalidad que determinan la concesión de 
la subvención en los términos señalados en esta resolución.

 e)  Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan 
efectuar la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales o los ór-
ganos de control competentes, aportando cuanta documentación les sea requerida, así 
como a cualquier otra actuación de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios. 
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 f)  Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el im-
porte de la cantidad concedida y el coste total del proyecto para la que se solicita la 
subvención, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

 g)  Comunicar por escrito a la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios So-
ciales, en el plazo máximo de diez días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar al 
incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. 

 h)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales la ob-
tención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, 
así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos. 

 i)  Dar publicidad de la subvención en un cartel con unas dimensiones mínimas de 297 x 
420 mm en el que se incluya la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Salud y 
Servicios Sociales, título del proyecto, cantidad subvencionada, nombre de la entidad” 
en un lugar visible al público. De igual modo se deberá insertar la mencionada leyenda 
en todas aquellas publicaciones, publicidad e información que se realicen para la difusión 
del proyecto, memorias y demás documentación objeto de la subvención. 

      El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio 2025 será 
causa de reintegro de la subvención concedida, según lo establecido en el resuelvo de-
cimosexto.

 j)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, de la Intervención 
General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de control 
nacionales o comunitarios pudieran requerirlos. 

      Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

 k)  Cumplir las obligaciones generales y específicas establecidas en la Orden de 29 de junio 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunita-
ria en salud, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos de incumplimiento con-
templados en el resuelvo decimosexto.
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Decimotercero. Pago anticipado, exención de garantía y deber de hallarse al corriente 
de las obligaciones tributarias.

1.  El abono de la subvención se hará efectivo, con carácter previo a la justificación del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concede. Este pago anticipado está exento de ga-
rantía.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago anti-
cipado.

3.  Para el abono de las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros se estará a lo 
dispuesto en el resuelvo decimocuarto, sin que en ningún caso la cantidad anticipada y sin 
justificar pueda superar el 50% de la subvención concedida. 

4.  No podrá realizarse el pago hasta que la entidad beneficiaria no aporte la declaración res-
ponsable de estar al corriente sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Decimocuarto. Forma de pago.

1.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas tras la notificación de 
la resolución de concesión y previa presentación de la documentación acreditativa de la 
publicidad referida en la letra i) del resuelvo decimosegundo. 

2.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, de la siguiente 
forma:

 —  El 50% del importe total, tras la notificación de la resolución de concesión y previa pre-
sentación de la documentación acreditativa de la publicidad referida en la letra i) del 
resuelvo decimosegundo.

 —  El 50% restante cuando se haya justificado, como mínimo, el pago del primer 50% en 
los términos establecidos en el resuelvo siguiente.

Decimoquinto. Plazo y forma de justificación de la subvención. 

1.  La justificación de las cantidades realizadas en un solo pago deberá remitirse a la Dirección 
General competente en materia de participación comunitaria en salud antes del 1 de marzo 
de 2026 con la documentación que se detalla en el apartado 3.

2.  La justificación del primer 50% deberá remitirse a la Dirección General competente en ma-
teria de participación comunitaria en salud antes de la fecha que se indica a continuación 
en función de la fecha de notificación de la resolución de concesión:
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 a)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 30 de junio, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse antes del 
30 de septiembre de 2025.

 b)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse antes 
del 1 de noviembre de 2025.

 c)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de octubre y el 30 de noviembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse 
antes del 10 diciembre de 2025.

 d)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de diciembre y el 15 de diciembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse 
antes del 20 de diciembre de 2025.

     La justificación del 50% restante deberá remitirse a la Dirección General competente en 
materia de participación comunitaria en salud antes del 1 de marzo de 2026.

3.  La justificación de la subvención se realizará mediante la siguiente documentación:

 A)  Para justificar el primer pago del 50 %:

  1.  Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el órgano responsable de la entidad enumerando las actividades realizadas que 
hayan sido financiadas con la subvención.

  2.  Certificado pormenorizado de los ingresos, gastos y pagos, suscrito por la persona 
que ejerza las funciones de secretaria de la entidad o persona competente.

  3.  Facturas y demás documentos de valor probatorio análogo de los gastos y pagos 
realizados.

 B)  Además de la documentación anterior, para justificar el 50 % restante de la subvención 
se deberá añadir:

  1.  Memoria en la que se especifique el balance y evaluación detallada del proyecto y 
de los objetivos conseguidos. Dicha memoria deberá contener datos del personal 
contratado desagregado por sexo y categoría profesional. A dicha memoria deberán 
adjuntarse, siempre que sea posible, fotografías de las actividades realizadas. Esta 
documentación deberá ser presentada preferentemente en formato electrónico.



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31376

  2.  Material elaborado en el desarrollo del proyecto, presentado preferentemente en 
formato electrónico.

  3.  En el caso de que la cuantía de la subvención otorgada sea inferior a los costes del 
proyecto, certificado suscrito por la persona que ejerza las funciones de secretaría o 
persona competente, detallando los fondos que han financiado el proyecto, su pro-
cedencia y la aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

 C)  Para el caso de las subvenciones abonadas en un sólo pago se deberá aportar la docu-
mentación referida en los puntos A) y B) anteriores.

4.  Si revisada esta documentación se apreciara la existencia de defectos subsanables, la Di-
rección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo pondrá 
en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección. 

     En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación requerida para la 
subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para ello, o la subsa-
nación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en los resuelvos 
siguientes.

Decimosexto. Reintegro de las subvenciones. 

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra algunas de 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta resolución.

     El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  La Secretaría General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales será la competente 
para revocar la subvención y exigir el reintegro en periodo voluntario, encontrándose en la 
actualidad delegada dicha competencia en la Dirección General de Planificación, Formación 
y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, en virtud de Resolución de 25 de septiembre de 
2023, de la Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en diversas 
materias. La competencia para efectuar la recaudación ejecutiva corresponderá a la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública.
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3.  En el procedimiento de reintegro se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para 
modular la obligación de devolución de la ayuda percibida atendiendo al grado y caracte-
rísticas del incumplimiento en que haya incurrido la entidad beneficiaria en relación con la 
finalidad de la subvención.

4.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos. En la tramitación del procedi-
miento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. La Secretaria 
General de la Consejería de Salud y Servicios Sociales dictará resolución que pondrá fin 
a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Salud y Servicios Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril.

6.  La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en lo relativo a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Decimoséptimo. Criterios de graduación del incumplimiento de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión. 

1.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad, en 
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívoca-
mente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

2.  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades e 
inversiones objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la 
subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

     Cuando las actividades e inversiones subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior 
al 60% de las mismas, procederá el reintegro total de la subvención concedida.
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3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de esta resolución, en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4.  En caso de incumplimiento de la obligación de adopción de las medidas de publicidad de la 
letra i) del resuelvo decimosegundo, el porcentaje de reintegro de la subvención concedida 
será de un 15% de la cantidad abonada.

Decimoctavo. Compatibilidad con otras subvenciones.

1.  Las subvenciones convocadas mediante esta resolución serán compatible con cualesquie-
ra otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones 
Públicas o entidades públicas o privadas, a excepción de lo dispuesto en el punto 5 del 
resuelvo segundo.

2.  El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

3.  Las entidades solicitantes estarán obligadas a comunicar las subvenciones solicitadas o 
concedidas para el mismo concepto.

Decimonoveno. Pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

1.  Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en los casos de 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta resolución.

2.  El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro, seguirá 
los trámites establecidos en el resuelvo decimosexto.

Vigésimo. Devolución voluntaria. 

1.  Se entiende devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria la Secretaria General de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los 
términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La devolución voluntaria podrá hacerse efectiva mediante la presentación del modelo 050 
de la Junta de Extremadura, en el concepto “Devolución voluntaria de subvenciones. Parti-
cipación comunitaria en salud”, número de código de ingreso 114380.
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Vigesimoprimero. Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución. 

1.  Recaída la resolución de concesión, sólo podrá ser objeto de modificación si concurren al-
guna de las siguientes circunstancias objetivas debidamente justificadas y siempre antes 
de finalizar el periodo de ejecución del proyecto:

 a)  Por la concurrencia de fenómenos climatológicos que impidan el desarrollo de la activi-
dad prevista.

 b)  Por la inexistencia en la localidad, en las fechas previstas, de instalación en las condi-
ciones reglamentarias y de seguridad imprescindibles para que pueda desarrollarse la 
actividad, por causas ajenas a la entidad.

 c)  Por la inexistencia del número de inscripciones/participantes necesarias para que pueda 
desarrollarse.

 d)  Por la no obtención de los necesarios permisos y licencias imprescindibles para el desa-
rrollo de la actividad por causas ajenas a la entidad.

 e)  Por circunstancias de salud pública u otras limitaciones existentes por causa de fuerza 
mayor que impidan realizar el programa en los términos aprobados.

     En aquellos casos en los que por la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas 
en las letras anteriores, no fuere posible ofrecer una alternativa a la ejecución del progra-
ma aprobado, la inejecución parcial de la subvención dará lugar además de a la modifica-
ción de la resolución, a la minoración del importe de la subvención.

2.  Asimismo, procederá la modificación de la resolución en los casos de renuncia parcial de la 
subvención según lo dispuesto en el resuelvo decimoprimero.

Vigesimosegundo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de ésta y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, las 
entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Ser-
vicios Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 19 de mayo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I 
 

SOLICITUD PARA PROYECTOS DE ENTIDADES DE PERSONAS AFECTADAS POR 
UNA ENFERMEDAD CRÓNICA Y/O DE SUS FAMILIARES  
 
1.- ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre Entidad: C.I.F.: 
Nº del Registro Unificado de Asociaciones: Ámbito de actuación (Autonómico o 

Provincial): 

Domicilio de la Entidad (Calle / Plaza / Avda. / etc.): 
 

Código Postal: 

Localidad: Provincia: 
Correo Electrónico:                                Teléfono: Fax: 
 
2.- DATOS BANCARIOS (en caso de que la persona solicitante o representante esté dada de 
alta) 
Entidad Financiera: 
 

Sucursal: 
 

IBAN 

                    

En caso de no estar dada de alta en el sistema de terceros se podrá adjuntar el documento 
de alta debidamente cumplimentado, Así mismo, si la entidad es distinta a la facilitada a 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, deberán comunicar el nuevo alta y proceder 
a la baja de la antigua entidad, mediante notificación la Órgano Gestor de la Subvención. 
 
3. REPRESENTANTE LEGAL 
Apellidos y Nombre: D.N.I.: 
Domicilio a efectos de notificación: 
Localidad: C.P.: Provincia: 
Relación con la Entidad: 
 
4.- PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Nombre del Proyecto: 

Responsable del Proyecto: 

Coste del Proyecto (Presupuesto Total): 

Cantidad solicitada: 

 

5.- CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

La Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias 
recabará de oficio los siguientes certificados o información exigidos. No obstante, la entidad 
solicitante podrá oponerse a la realización de dicha consulta de oficio, indicándolo así en el 
apartado que a continuación se ofrece al efecto, debiendo presentar entonces la 
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documentación acreditativa o la certificación administrativa correspondiente expedida en 
soporte papel por el órgano competente. 
 

 Me opongo a que la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias compruebe de oficio los datos de identidad personal 
(SVDI) y de domicilio o residencia (SVDR). Y, por tanto, se adjunta:  

 
 Me opongo a que la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 

Sanitarias y Sociosanitarias compruebe de oficio la inscripción de la entidad 
beneficiaria en el Registro General de Asociaciones de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública. Y, por tanto, se adjunta. 
 

 Me opongo a que la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias compruebe de oficio la inscripción de la entidad 
beneficiaria en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior. Y, 
por tanto, se adjunta.  
 

 
Otra documentación administrativa, señalar con una X:  
 

 Documentación acreditativa de la condición de representante legal de la entidad 
beneficiaria, así como de la facultad para solicitar la subvención a fecha de 
presentación de solicitud. 

 
 Estatutos actualizados.  

 
 Acta de la composición de la junta directiva  

 
 Certificados del Registro Central de delincuentes sexuales de cada persona que va 

a desarrollar actividades en las que participen menores de edad. 
 
Documentación para la valoración del proyecto, señalar con una X:  
 

 Estructura del proyecto: proyecto estructurado y detallado según los ítems del 
resuelvo Octavo.  

 
 Certificado indicando los medios de difusión del proyecto. 

 
 Declaración responsable de cada una de las personas voluntarias que participan en 

el proyecto, y en el que se indique DNI y tarea a desarrollar. En el caso de ser 
profesional sanitario o sociosanitario señalar la profesión y el centro público al que 
pertenecen.  

 
 Certificado en el que consten las instalaciones e inmuebles en las que se vaya a 

desarrollar las actividades del proyecto.  
 

 Certificado en el que se detallen los municipios a los que se dirige el proyecto. 
 

 Certificado acreditativo de la entidad indicando el número de personas asociadas. 
 

 Certificado de la Federación en el que consten las asociaciones que participan en el 
proyecto. 

 
 Certificado en el que se acrediten las sedes o delegaciones en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 
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Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración, 
no ha sido modificada y no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que corresponda, no será necesaria su aportación, bastando con indicar 
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y será comprobado de oficio: 

Fecha de presentación/órgano o dependencia Documentación 

  

  

  

  

 
 

6.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
Declara ser ciertos todos los datos consignados en la solicitud. 
Declara aceptar las condiciones establecidas en la Orden de 29 de junio de 2020, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en salud. 
Declara que la entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener 
la condición de beneficiario/a. 
Declara que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como con la Tesorería 
General de la Seguridad Social, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente al ejercicio del derecho al 
cobro de la subvención, en caso de ser concedida. 
 
 
 
 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  
 

RESPONSABLE  
del Tratamiento 

Persona titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales 
Av. de las Américas, nº 2, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).  
Teléfonos: 924004361.  
Correo electrónico:  antoniamaria.vas@salud-juntaex.es  
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de tramitar los 
expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de 
participación comunitaria en salud dirigidos a entidades de pacientes y/o 
familiares de pacientes afectados por una enfermedad crónica a ejecutar 
en el año 2025. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; Orden de 29 de junio de 2020, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en 
salud (DOE nº 129, de 6 de julio de 2020). 
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PLAZO DE 
CONSERVACIÓN  
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la 
relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines 
de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa 
vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con 
la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización 
de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo 
regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil 
en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos 
Administrados, cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de 
la Consejería competente sobre la citada SEDE Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras 
cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que 
sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el 
interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá 
ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma 
automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su 
consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por 
motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse 
al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el 
consentimiento (si fuera este la legitimación para el tratamiento) para 
cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía 
Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA  
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de 
otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes 
corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos y/o códigos de identificación y autenticación. 
• Direcciones postales o electrónicas. 
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• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 
Si se tratan datos especialmente protegidos. 

 
 
En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
Sello de la Entidad solicitante. Representante Legal. 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: ________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES. 
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº2. 06800 MÉRIDA. 
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ANEXO II 
 

LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 

ENTIDAD:  

REPRESENTANTE 
LEGAL:  

PROYECTO:  
 

D./Dª.:  

categoría profesional   

domicilio en  

y D.N.I. nº  

se ha desplazado los 
días  

a la localidad  

con objeto de  
 
Declaro que los gastos realizados han sido los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO TOTAL 

Alojamiento 
(nº de días) 
 
días 

 

Manutención 
(nº de días) 
 
días 

 

Billete en (especificad medio de transporte) 
  

Traslado en vehículo propio 
(nº de kms.) 
 
Kms. 

(nº de matrícula) 
 
 

 

TOTAL  

Observaciones: Este documento se acompañará con los correspondientes justificantes de 
gastos y pagos (facturas, billetes o ticket, en su caso), excepto en el caso de traslado en 
vehículo propio que se realizará mediante declaración jurada. El coste de estos gastos 
tendrá el límite establecido en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. 
Sello de la Entidad beneficiaria.      
 
Firma del Representante legal. 

 En ………………a……….de……………………………..de……….. 
 
 
 
 
DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, FORMACIÓN Y CALIDAD SANITARIAS 
Y SOCIOSANITARIAS. CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES.  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº2. 06800 MÉRIDA 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación 
de proyectos de entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica 
y/o de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2025. (2025062252)

BDNS(Identif.): 836043

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE:

Primero. Objeto.

1.  El objeto de la subvención es la financiación de proyectos de entidades de personas afec-
tadas por una enfermedad crónica y/o de sus familiares desarrollados en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025.

2.  Los proyectos versarán sobre materias relacionadas con la información, sensibilización, 
formación, promoción y prevención de la enfermedad, así como la asistencia, rehabilitación 
y reinserción.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán solicitar las subvenciones las siguientes entidades:

 a)  Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enferme-
dad crónica y/o de sus familiares o federación de las mismas, de ámbito de actuación 
regional o provincial y con razón social en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 b)  Asociaciones y federaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enfer-
medad crónica y/o de sus familiares, de ámbito de actuación nacional, con sede en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Sólo podrá presentarse un proyecto por entidad.

3.  No podrá ser beneficiaria de la subvención una asociación que forma parte de una federa-
ción que resulte beneficiaria en esta misma convocatoria.

4.  Se exceptúan expresamente como entidad beneficiaria a las entidades sin ánimo de lucro 
de personas afectadas por conductas adictivas y discapacidad y/o de sus familiares, y a las 
de personas afectadas por trastorno mental o enfermedad mental.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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5.  No podrán solicitar subvención aquellas asociaciones o federaciones que dispongan de 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en el año 2025, cuyos créditos correspondan a la Dirección General competente 
en materia de participación comunitaria en salud.

Tercero. Bases reguladoras.

Estas subvenciones se convocan al amparo de los capítulos I y II de la Orden de 29 de junio 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en salud 
(DOE n.º129, de 6 de julio de 2020), modificada por la Orden de 21 de octubre de 2021, pu-
blicada en el DOE n.º 209, de 29 de octubre de 2021.

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  La financiación de las subvenciones se hará con cargo a los Presupuestos aprobados me-
diante Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2024, prorrogados para el ejercicio 2025 conforme al siguiente 
detalle:

 —  110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20160084, fondo CAG0000001, por 
importe de: 235.783,00 euros.

 —  110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20180022, fondo CAG0000001, por 
importe de: 13.000,00 euros.

 —  110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20180024, fondo CAG0000001, por 
importe de: 15.000,00 euros.

 —  110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20180028, fondo CAG0000001, por 
importe de: 15.000,00 euros.

 —  110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20190016, fondo CAG0000001, por 
importe de: 3.500,00 euros.

 —  110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20150344, fondo TE21005001, por 
importe de: 33.541,00 euros.

2.  La cuantía máxima subvencionable por proyecto será de 30.000 euros.

3.  La cuantía de la subvención otorgada podrá ser igual o inferior a los costes del proyecto 
presentado. La diferencia entre la cuantía del proyecto presentado y la cantidad subvencio-
nada deberá ser financiada por la entidad solicitante.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de 
la convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 19 de mayo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Dirección General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, por la que se procede 
a la modificación en la designación de los miembros de la Comisión de 
Valoración de las solicitudes de subvenciones que se presenten al amparo 
de la Resolución de 10 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el equipamiento de 
consultorios locales de titularidad o disponibilidad municipal, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio económico 2025. 
(2025062218)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 57/2024, de 26 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales para las obras o equipamiento de consultorios locales o de helisu-
perficies de titularidad o disponibilidad municipal, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se aprueba la primera convocatoria en cada una de sus líneas (DOE n.º 131, 
de 8 de julio de 2024), con fecha de 14 de marzo de 2025, mediante Resolución de la Direc-
tora General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, se procedió 
a designar a los funcionarios adscritos a la Dirección General, para asumir las Vocalías y la 
Secretaría de la Comisión de Valoración de la convocatoria de subvenciones para el equipa-
miento de consultorios locales, aprobada mediante Resolución de 21 de mayo de 2025, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para el equi-
pamiento de consultorios locales de titularidad o disponibilidad municipal, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio económico 2025.

Asimismo, en el citado artículo 6.2 Decreto 57/2024, de 26 de junio, se establece que en el 
caso de ausencia justificada de las personas que conforman la Comisión de Valoración, por 
parte de la Dirección General competente en materia de autorización de centros y servicios 
sanitarios se procederá a designar a sus sustitutos.

En virtud de lo anterior, 

RESUELVO:

Único. Designar como sustitutos a los siguientes funcionarios adscritos a la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias: 

 Vocalías: 

  Titular: D.ª Teresa Carrasco Marín, Administrativa. 

  Sustituto: D.ª Carmen Elisa Molina Díez, Administrativa.
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 Secretaria:

  Titular: D.ª Purificación Montaño Basilio, Jefa de Negociado de Asuntos Generales.

  Sustituto: D.ª Marta Amarilla Soleto, Jefa de Negociado de Organización.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

La Directora General de Planificación, 
Formación y Calidad Sanitarias y 

Sociosanitarias,

SILVIA TERESA TORRES PILES

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de los créditos asignados en la Resolución de la Secretaría 
General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al 
desarrollo y mejora de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos 
de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Extremeño de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, Línea 3. (2025062253)

BDNS(Identif.): 802352

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura, número 
243, de fecha 17 de diciembre de 2024 el Extracto de la Resolución de la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología e Innovación por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para 
la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora de las capacidades científicas 
y tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura pertenecientes al Sistema Ex-
tremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación. Línea 3, y la Resolución de 25 de noviembre de 
2024, de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas para la ejecución de actuaciones orientadas al desarrollo y mejora 
de las capacidades científicas y tecnológicas de los Grupos de Investigación de Extremadura 
pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología e Innovación. Línea 3.

Ambos textos completos pueden consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) con la identificación 802352.

En el apartado cuarto del extracto citado en el párrafo anterior, se recoge la cuantía y la fi-
nanciación de estas ayudas, y se decía lo siguiente:

El crédito previsto para la convocatoria de la línea 3 asciende a 280.000 euros y se distri-
buirá en dos ejercicios presupuestarios. Esta ayuda se financia con cargo a las partidas pre-
supuestarias 130060000/331B/40000/FD211A1102, 130060000/331B/43200/FD211A1102, 
130060000/331B/43900/FD211A1102, 130060000/331B/44000/FD211A1102, en el proyec-
to de gastos 20230006 denominado “Financiación de los Grupos de Investigación de Extre-
madura para realizar sus actividades de I+D+I” y fuente de financiación FD211A1102, con el 
siguiente desglose:

http://www.infosubvenciones.gob.es
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 —  Para la anualidad 2025:

  130060000/331B/40000/FD211A1102: 20.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102: 60.000,00 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102: 20.000,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102: 40.000,00 €.

 —  Para la anualidad 2026:

  130060000/331B/40000/FD211A11 20.000,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102: 60.000,00 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102: 20.000,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102: 40.000,00 €.

Una vez revisadas todas las solicitudes presentadas y previo a la resolución de concesión y 
para dar cumplimiento al artículo 39 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, es necesario realizar 
una modificación de la distribución de los créditos entre las aplicaciones presupuestarias para 
atender las solicitudes financiables, esto es, solicitudes que cumplen los requisitos para ser 
financiadas en cada Agente SECTI.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una distribución distinta entre los proyectos 
y aplicaciones presupuestarias recogidos en la convocatoria inicialmente prevista exige la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la 
convocatoria, que contenga el texto de la modificación efectuada.

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el Diario Oficial de Extremadura la modificación 
del Extracto y Anuncio de redistribución de créditos previstos en el resuelvo séptimo de la 
Resolución de 25 de noviembre de 2024, manteniendo el importe total de la convocatoria en 
280.000 euros y quedando la distribución entre las aplicaciones presupuestarias de la siguien-
te manera:

 —  Para la anualidad 2025:

  130060000/331B/40000/FD211A1102: 00,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102: 74.900,00 €.
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  130060000/331B/43900/FD211A1102: 25.100,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102: 40.000,00 €.

 —  Para la anualidad 2026:

  130060000/331B/40000/FD211A1102: 00,00 €.

  130060000/331B/43200/FD211A1102: 74.900,00 €.

  130060000/331B/43900/FD211A1102: 25.100,00 €.

  130060000/331B/44000/FD211A1102: 40.000,00 €.

Las actuaciones comprendidas en la convocatoria serán cofinanciadas al 85% por el Programa 
FEDER Extremadura 2021-2027, dentro del Objetivo Político 1. A) “una Europa más competi-
tiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una 
conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”, Prioridad 
P1A “Transición digital e inteligente” y Objetivo Específico RSO1.1 “Desarrollar y mejorar las 
capacidades de investigación e innovación y asimilar tecnologías avanzadas”.

Mérida, 5 de mayo de 2025.

El Secretario General de Ciencia, 
Tecnología e Innovación,

Resolución de 6 de noviembre de 2024 
de la Secretaría General 

(DOE núm. 217, de 7 noviembre),

JAVIER DE FRANCISCO MORCILLO



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31395

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 221/2025, de 25/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1573/2021 PA 107/2019. (2025062200)

Con fecha 25/04/2025, se ha dictado el auto n.º 221/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1573/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Cruz Rueda Mesonero, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 221/2025, de 25/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Cruz Rueda Mesonero, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 229/2025, de 28/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1548/2021 PA 107/2019. (2025062234)

Con fecha 28/04/2025, se ha dictado el auto n.º 229/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1548/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª María Pulido González, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 229/2025, de 28/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª María Pulido González, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 3 días de septiembre del año 2019, 4 
días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios y experiencia en los términos 
previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de 
las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 211/2025, de 21/04/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1508/2021 PA 107/2019. (2025062235)

Con fecha 21/04/2025, se ha dictado el auto n.º 211/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1508/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. José Ignacio Rico Bodes, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 211/2025, de 21/04/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. José Ignacio Rico Bodes, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019, 2 días de septiembre del año 2018 con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se aprueba la 
convocatoria de las ayudas para la realización de programas de aprendizaje 
a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el 
curso 2025/2026. (2025062217)

El Decreto 51/2015, de 30 de marzo, establece las bases reguladoras de las ayudas para la 
realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril).

Estas ayudas tienen por finalidad colaborar en la oferta a las personas adultas de programas 
educativos no formales de aprendizaje, por parte de las corporaciones locales, bien directa-
mente o a través de las mancomunidades de municipios, así como de las entidades privadas 
sin ánimo de lucro.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución procede a convocar ayudas para la realiza-
ción de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el curso 2025/2026, para la modalidad A.

Por otro lado, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a modi-
ficar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la ley, en este caso, el procedimiento para 
la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional. Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada 
en la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa mediante 
Resolución de 6 de noviembre de 2024, publicada en el DOE núm. 217, de 7 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad el artículo 33.5 de la Ley 5/2022, de 25 de no-
viembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos (DOE n.º 229, de 29 de noviembre) que modi-
fica el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y siendo el importe total de la convocatoria inferior a 900.000 euros, 
no es necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.
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RESUELVO:

Primero. Objeto y régimen jurídico.

1.  Mediante la presente resolución se realiza la convocatoria periódica en régimen de concu-
rrencia competitiva de las ayudas para la realización de programas educativos no formales 
de aprendizaje a lo largo de la vida dirigidos a personas adultas para el curso 2025/2026, 
conforme al Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases regula-
doras de las ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril).

2.  Estas ayudas contribuirán a la financiación parcial de los gastos de personal docente con-
tratado.

3.  Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el mencionado Decreto 51/2015, de 
30 de marzo, lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de 
carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvencio-
nes y demás normativa básica de desarrollo.

4.  Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia 
de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las siguientes entidades:

 a)  Las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Las entidades privadas sin ánimo de lucro que entre sus fines figuren la educación o la 
formación de personas adultas, dispongan de personalidad jurídica, estén legalmente 
constituidas e inscritas en el registro correspondiente y desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1.  Todas las entidades beneficiaras deberán cumplir con los requisitos establecidos para obte-
ner la condición de beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  Todas las entidades beneficiaras deberán disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de los programas.

3.  Las mancomunidades podrán presentar solicitud de ayudas para efectuar los programas en 
el ámbito territorial de todos o parte de los municipios que la conforman, previa conformi-
dad de los municipios interesados. En este caso, las corporaciones locales que han prestado 
su conformidad no podrán presentar solicitud simultáneamente de forma independiente.

Cuarto. Modalidades.

1.  Para este curso, se establece una sola modalidad de programas educativos:

 —  Modalidad A: Orientada a la formación en competencias básicas, al acceso a niveles del 
sistema educativo y a la preparación de pruebas para la obtención directa de titulacio-
nes dirigidas a personas adultas. Los programas educativos asociados a esta modalidad 
son los establecidos en el anexo I de la presente resolución.

2.  Para la modalidad A se establecen diversos itinerarios formativos, con el fin de dar cohe-
rencia pedagógica a las solicitudes realizadas por las entidades, según anexo II de la pre-
sente resolución. Estos itinerarios formativos no son de obligado cumplimiento por parte 
de las entidades solicitantes que podrán realizar sus peticiones de acuerdo con sus propias 
necesidades o criterios.

Quinto. Financiación y cuantía de las ayudas.

1.  Para la modalidad establecida en el artículo anterior, las entidades beneficiarias recibirán 
una ayuda de 2.550 euros por programa.

2.  Las ayudas estarán financiadas con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas podrá aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir nueva convocatoria.

4.  Para la consecución de los fines propuestos en la convocatoria se destinará la cantidad total 
de 744.600 euros con las siguientes características:

 a)  Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por parte de 
corporaciones locales, se destinan 586.500 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 130030000/G/222E/46000/CAG0000001/20060113.
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 b)  Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por mancomu-
nidades de municipios, se destinan 135.150 euros con cargo a la aplicación presupues-
taria 130030000/G/222E/46000/ CAG0000001/20060113.

 c)  Para desarrollar programas educativos pertenecientes a la modalidad A, por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, se destinan 22.950 euros con cargo a la aplicación presu-
puestaria 130030000/G/222E/48000/ CAG0000001/20060113.

Sexto. Financiación voluntaria de los programas.

1.  La entidad solicitante podrá contribuir a la financiación de estos programas mediante una 
aportación voluntaria dotada exclusivamente con fondos propios y, destinados a contribuir 
a la nómina del personal formador, que se deberá concretar en la solicitud de estas ayudas 
para cada programa solicitado.

2.  La aportación voluntaria de fondos propios deberá justificarse económicamente junto con 
la cuantía de la ayuda concedida para el desarrollo del programa y su ausencia podrá dar 
lugar al reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

Séptimo. Compatibilidad de las ayudas.

1.  Las ayudas convocadas son compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos concedidos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, sin que el importe total pueda superar el coste de la actividad prevista por la entidad 
solicitante.

2.  En otro caso, se procederá a modificar la resolución de la concesión para, en cumplimiento 
de este artículo, adecuar la cuantía y proceder al reintegro del exceso.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del título II, de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  A este respecto, la concesión de las ayudas se realizará mediante la comparación de los 
programas relacionados en las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre los mismos de acuerdo con los criterios de valoración fijados en la presente resolu-
ción. La concesión de las mismas se realizará, con el límite de crédito disponible fijado en 
esta convocatoria, a aquellos programas que hayan obtenido mayor valoración en la apli-
cación de los citados criterios.
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Noveno. Solicitudes.

1.  Las solicitudes se formalizarán en el anexo III de la presente resolución que se encuentra 
disponible en la página web https://www.educarex.es/eda/subvenciones.html y serán di-
rigidas al titular de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión 
Educativa de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

2.  Las corporaciones locales, teniendo en cuenta las necesidades formativas de su ámbito de 
actuación, podrán solicitar un máximo de dos programas de la modalidad A.

3.  Las mancomunidades de municipios, teniendo en cuenta las necesidades formativas de su 
ámbito de actuación, podrán solicitar un máximo de seis programas de la modalidad A.

4.  Las entidades privadas sin ánimo de lucro podrán solicitar un máximo de dos programas 
de la modalidad A.

5.  El órgano gestor consultará los datos relativos de estar al corriente con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Ha-
cienda Autonómica siempre que conste el consentimiento expreso de la entidad solicitante 
en la solicitud de la ayuda, en caso contrario, se deberá aportar la documentación corres-
pondiente.

Décimo. Documentación.

La solicitud deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

1.  Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social 
para aquellas entidades que en la solicitud de ayuda no autoricen expresamente al órgano 
gestor a consultar los datos.

2.  Las entidades que reciban otras ayudas para el desarrollo de los programas solicitados 
deberán presentar declaración responsable en la que se haga constar esta circunstancia, 
la cuantía de la misma, el organismo que la otorga y que el importe total, incluyendo la 
totalidad de las aportaciones, no supera el coste de realización de la actividad.

3.  Las Mancomunidades acompañarán escrito de cada municipio, que se formalizará según 
el anexo IV de la presente resolución, que exprese su conformidad con el desarrollo de 
los programas en su ámbito territorial y renunciando a solicitarlo de forma independiente. 
Asimismo, en el caso de impartirse alguno de los programas solicitados en su municipio 
deberá hacer constar que dispone de las instalaciones adecuadas para su desarrollo.

https://www.educarex.es/eda/subvenciones.html
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4.  Las entidades privadas sin ánimo de lucro, que soliciten la ayuda por primera vez o hayan 
modificado su situación respecto a la última documentación presentada, aportarán en su 
caso:

 a)  Copia auténtica de sus Estatutos, excepto cuando la entidad solicitante adopte la for-
ma jurídica de asociación y se encuentre inscrita en el Registro de Asociaciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en cuyo caso serán consultados de oficio, salvo 
que se deniegue en la solicitud el consentimiento para que el órgano gestor realice dicha 
consulta.

 b)  Copia auténtica de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante, para el 
caso de entidades que en el modelo de solicitud no hayan concedido la autorización per-
tinente al órgano gestor para que pueda consultar este documento en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

 c)  Documentación acreditativa de la capacidad del representante legal de la entidad solici-
tante, para actuar en nombre y representación de la misma.

5.  Aquellas entidades que deseen acreditar la eficacia de los programas subvencionados en 
el curso anterior deberán aportar copia auténtica de la certificación académica acreditativa 
de obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria o de la superación de las 
Pruebas de acceso de Grado Medio o Superior o de la superación de competencias claves 
para cursar certificados de profesionalidad de nivel 2 o 3 del alumnado alegado.

6.  En el supuesto anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 53.d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas:

 a)  El órgano gestor, previa autorización del alumnado implicado recabará los méritos aca-
démicos alegados de los registros automatizados de la plataforma educativa Rayuela, 
cuando tal información esté disponible en los citados registros.

 b)  Si las titulaciones alegadas no hubieran sido obtenidas en Extremadura, podrá sustituir-
se por el código de autorización a terceros en vigor para consultar títulos en el Registro 
Nacional de Títulos académicos y profesionales no universitarios gestionados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, mediante acceso telemático.

Undécimo. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes y documentación requerida en cada caso, será de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
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madura de la presente convocatoria y del extracto de la misma conforme a lo establecido 
en el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

2.  De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas los destinatarios de estas ayudas 
están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas por lo que su solicitud, junto con la documentación exigida, debe presentarse de 
forma telemática a través del registro electrónico general de Sede electrónica de la Junta 
de Extremadura, en la dirección habilitada:

 https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf. 

     Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI electrónico o certificado 
digital.

3.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, la Dirección General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa requerirá al interesado para que, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración de solicitudes.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento se efectuará por la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa a quien competerá realizar de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  Para el análisis y valoración de los expedientes se constituirá una Comisión de Valoración, 
presidida por la persona titular de la Dirección General Formación Profesional, Innovación 
e Inclusión Educativa o persona en quien delegue, e integrada por las personas titulares 
del Servicio y de la Sección de educación de personas adultas y a distancia, dos asesores 
o asesoras técnicos docentes y un funcionario o funcionaria de la mencionada Dirección 
General, que actuará como secretario.

3.  La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se realizará mediante reso-
lución del titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional con ante-
rioridad al inicio de sus actuaciones.

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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4.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes.

 b)  Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para 
elevarlo al órgano instructor, que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolu-
ción.

 c)  Propuesta de adscripción de los programas concedidos a los centros docentes públicos 
correspondientes, en función de su ámbito de actuación.

Decimotercero. Criterios de valoración.

1.  La Comisión de Valoración realizará una valoración por cada programa individual incluido 
en la solicitud de la entidad.

2.  Las solicitudes serán valoradas conforme a los criterios establecidos en el anexo V de la 
presente resolución.

Decimocuarto. Resolución.

1.  A la vista de los informes emitidos por la Comisión de Valoración, la Jefatura de Servicio de 
Enseñanzas de Personas Adultas y a Distancia formulará la correspondiente propuesta de 
resolución al Director General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
que dictará la resolución expresa y motivada desde la elevación de aquélla, por delegación 
de competencias de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la 
Comisión de Valoración.

2.  La concesión de la ayuda se realiza por programa individual incluido en la solicitud presen-
tada por las entidades.

3.  La resolución contendrá, las siguientes relaciones:

 a.  Relación de ayudas concedidas, ordenadas por programas, con indicación de la entidad 
beneficiaria por orden alfabético y centro docente público de adscripción a efectos de 
seguimiento pedagógico.
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 b.  Relación de programas que quedan en lista de reserva, ordenado por puntuación, con 
indicación de la denominación del programa, identificación de la entidad solicitante y 
puntuación obtenida.

 c.  Relación de programas que han quedado excluidos del proceso con indicación del motivo 
de exclusión.

     La resolución incluirá las solicitudes denegadas en los puntos b) y c) anteriores y el ré-
gimen de recursos y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, conforme al artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

4.  Las ayudas concedidas se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al cual se han imputado, la entidad beneficiaria, la ayuda concedida, y el 
programa a realizar. Igualmente, se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, de conformidad con el artículo 18 en relación con el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.  Las ayudas concedidas también serán publicadas en el Portal de Transparencia y de con-
formidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Ex-
tremadura.

6.  El plazo máximo para resolver y notificar será de tres meses a contar desde el día siguiente 
a aquel en el que se publiquen en el Diario Oficial de Extremadura tanto de esta convoca-
toria como el extracto previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

     Si transcurrido el plazo máximo, el órgano competente para resolver no hubiera notificado 
la resolución, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo según lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Decimoquinto. Medios de notificación, aceptación y renuncia de las ayudas.

1.  Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de la 
ayuda, las entidades beneficiarias deberán remitir a la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, en el plazo máximo de cinco días hábiles, 
documento de aceptación de la ayuda y compromiso de realización de los programas o, 
en su caso, renuncia de la ayuda concedida, según el anexo VI de la presente resolución.
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2.  Si el número de cuenta bancaria facilitado en la solicitud por la entidad beneficiaria no está 
dado de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, se deberá presentar el 
correspondiente documento de Alta de Terceros junto a la aceptación de la ayuda.

3.  El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo dará lugar a la pérdida total del 
derecho como entidad beneficiaria, excepto a efectos de valoración en futuras convoca-
torias, en las que constará como entidad beneficiaria, aunque no se haya desarrollado el 
programa.

Decimosexto. Gestión de las entidades en lista de reserva.

Cuando se produzca alguna renuncia por parte de alguna entidad beneficiaria y siempre que 
se reciba un mes antes de finalizar el plazo para tramitar los compromisos de crédito esta-
blecidos en la orden de cierre del ejercicio económico del año de la convocatoria, procederá 
a ocupar el puesto vacante el programa con la puntuación más elevada de las que aparezcan 
en la lista de reserva para el mismo tipo de entidad.

Decimoséptimo. Pago de la ayuda.

1.  La ayuda concedida se abonará directamente a la entidad beneficiaria en un único pago, 
mediante transferencia, en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, sin necesidad de 
presentar garantías por razón de pago anticipado. El órgano gestor comprobará, con ca-
rácter previo al pago, que los beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda estatal, autonómica y Seguridad Social.

2.  El pago de la ayuda se hará efectivo, en los términos establecidos en el presente resuelvo, 
únicamente cuando la entidad beneficiaria reciba autorización escrita para iniciar el progra-
ma concedido, emitida por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

3.  Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoctavo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Los beneficiarios de las ayudas están sometidos a las obligaciones previstas en el artículo 13 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y además, deberán:

 a)  Desarrollar los programas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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 b)  Realizar, en su caso, la selección de los formadores, que en el caso de las entida-
des públicas se realizará mediante convocatoria pública en la modalidad de concurso-
oposición.

 c)  Facilitar la incorporación de los formadores que desarrollen los programas a las activi-
dades formativas e informativas que, dirigidas a ellos, organice la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Poner a disposición del programa las instalaciones necesarias y adecuadas al perfil del 
alumnado adulto, garantizando su mantenimiento y el material necesario para el correc-
to funcionamiento del programa.

 e)  Justificar los gastos por el importe total del presupuesto de cada programa desarrollado 
y justificar pedagógicamente dicho programa, en los términos establecidos en el Decre-
to 51/2015, de 30 de marzo.

 f)  Prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones de inspección, control y verificación que establezca la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

 g)  Los programas subvencionados quedan sometidos a las actuaciones de comprobación, 
seguimiento, verificación y control técnico que realice el órgano instructor. Igualmente 
quedan sometidos a las acciones de control financiero que pueda realizar la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura y el Tribunal de Cuentas.

 h)  Ejecutar el programa directamente por la entidad beneficiaria. No se permite la subcon-
tratación.

 i)  Hacer publicidad de los programas mediante carteles, ubicados en varios lugares bien 
visibles para el público, como en la entrada al edificio y las aulas donde se imparten los 
programas, haciendo manifestación expresa de que están cofinanciados por la Junta de 
Extremadura incorporando siempre el emblema de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, el lema “Junta de Extremadura”, Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional.

 j)  Asimismo, en todos aquellos medios utilizados por la entidad para publicitar estos pro-
gramas, bandos, anuncios en medios de comunicación o publicación y, en su caso, pá-
gina web oficial, se deberá hacer manifestación expresa de la cofinanciación de la Junta 
de Extremadura en los términos del apartado anterior.
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 k)  Para las convocatorias en las que exista cofinanciación como resultado de acuerdos o 
firmas de convenios por parte de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Pro-
fesional, los beneficiarios deberán asumir las obligaciones que se establezcan en dichos 
acuerdos y que se reflejarán en las respectivas convocatorias.

 l)  Atendiendo a la Instrucción conjunta de la Secretaría General y de la Secretaría General 
de Educación de la Consejería de Educación y Empleo, 1/2016, de 14 de marzo, la enti-
dad deberá aportar en el plazo que se señala en el resuelvo trigésimo cuarto punto 2 de 
la presente resolución, una declaración responsable indicando que el equipo educativo 
cuenta con certificados negativos para el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, cuando se de alguna de 
las siguientes circunstancias:

  —  Que entre el alumnado matriculado existan menores de edad; o

  —  Que el programa subvencionado se desarrolle en centros en los que coincida en es-
pacios y horario con menores de edad.

Decimonoveno. Gastos subvencionables.

Son gastos imputables al programa únicamente los relativos al coste de personal del equipo 
educativo del programa, que incluyen tanto las retribuciones de los formadores como la co-
rrespondiente cuota de la Seguridad Social.

Vigésimo. Criterios generales de imputación del gasto.

1.  Se considera gasto realizado en el programa subvencionado el que ha sido efectivamente 
pagado con posterioridad a la autorización de inicio del programa y con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación, según lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2.  En el caso de imputar parcialmente la nómina de un trabajador que realiza otras activida-
des formativas para la entidad beneficiaria, deberá indicarse el porcentaje de la misma que 
corresponde al programa. Dicho porcentaje deberá justificarse con criterios lógicos y razo-
nables (variables, cálculos realizados, …) aplicados por la entidad beneficiaria, que deberán 
ser notificados previamente al órgano gestor para su validación.

Vigesimoprimero. Criterios generales de justificación de gastos.

1.  Para cada gasto realizado por la entidad beneficiaria y cuyo importe vaya a ser atribuido al 
programa se deberá disponer del justificante de gasto que lo acredite, así como del docu-
mento que acredite la efectividad de su pago.
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2.  Todos los documentos originales justificativos de gastos y de pagos atribuidos a los progra-
mas subvencionados deberán estar diligenciados con un sello que identifique el programa, 
el curso académico y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional como 
organismo adjudicador de la subvención.

3.  Asimismo, la entidad beneficiaria se compromete a custodiar los justificantes de gastos y 
pagos originales durante, al menos, cinco años, desde la finalización del programa.

4.  Los gastos de personal quedarán acreditados por los siguientes documentos:

 a.  Nóminas del personal formador del programa.

 b.  RLC, Relación de Liquidación de Cotizaciones, de todos los meses imputables al progra-
ma. El Modelo TC1 debe estar mecanizado o sellado por la entidad bancaria y puede ser 
sustituido por el Recibo de Liquidación de Cotizaciones, también sellado o mecanizado 
por el banco. Si dichos documentos no están mecanizados o sellados por el banco deben 
acompañarse del recibo bancario que acredita el pago de la Seguridad Social por cada 
uno de los meses atribuidos al programa.

 c.  RNT, Relación Nominal de trabajadores, de todos los meses imputables al programa para 
poder comprobar que los trabajadores se encuentran dados de alta en la Seguridad So-
cial.

 d.  Modelo 111 correspondiente al periodo imputable al programa. Debe presentarse acom-
pañado del recibo bancario que acredita su pago o, si su pago se ha realizado tele-
máticamente, deberá presentarse copia del modelo que acredita el pago (indica NRC, 
Número de Referencia Completo y aclara que es “importe ingresado” no “pendiente” de 
ingreso).

5.  Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que, a la fecha de la justificación, la entidad no 
disponga de alguno de los documentos acreditativos del ingreso de los boletines de cotiza-
ción a la Seguridad Social o de las retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los mismos serán sustituidos por un certificado emitido por el Secretario de la en-
tidad en la que se haga constar este extremo y donde se indique las cantidades abonadas, 
concepto, periodo y relación nominal de trabajadores a los que pertenecen.

6.  En el supuesto anterior, la entidad queda obligada a la remisión de la documentación al 
órgano gestor una vez esté en posesión de los mismos y siempre en el plazo máximo de 
dos meses desde la finalización del curso escolar de la convocatoria.



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31414

Vigesimosegundo. Justificantes de pago.

1.  Todos los gastos acreditados por las entidades beneficiarias deberán ir acompañados de su 
correspondiente justificante de pago.

2.  Únicamente se autoriza el pago por transferencia bancaria, que quedará acreditado con 
una copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar el ordenante, el destina-
tario del pago, el concepto, el importe y la fecha de operación.

3.  No es válida la Orden de Pago, se requiere el justificante bancario o, en su caso, un cer-
tificado bancario en el que se recojan los apartados mencionados en el apartado anterior, 
firmado y sellado por la entidad financiera en cuestión.

4.  En caso de que el importe del justificante de pago se corresponda con la suma de los im-
portes individuales de todos los trabajadores, deberá presentarse el desglose por trabaja-
dor. Para lo cual la entidad presentará certificado bancario que acredite que en la remesa 
bancaria presentada se incluyen los pagos de los formadores atribuidos al programa, en 
el que deberá constar el número de remesa, su fecha, los nombres de los trabajadores, la 
nómina pagada y su importe.

5.  No se admitirán en ningún caso como justificante los documentos acreditativos de pagos 
obtenidos a través de internet si no están mecanizados o sellados por la entidad bancaria 
o si no disponen de códigos para su verificación por terceros en la web de dicha entidad 
bancaria.

Vigesimotercero. Justificación de los programas subvencionados.

Las entidades beneficiarias deberán realizar, para cada uno de los programas desarrollados, 
una justificación económica de la ayuda concedida y otra desde el punto de vista pedagógi-
co, en los términos que se determinan en los artículos 25 y 39 del Decreto 51/2015, de 30 
de marzo, respectivamente y en un plazo máximo de dos meses desde la finalización de los 
mismos.

Vigesimocuarto. Justificación económica de las ayudas.

1.  Para la justificación económica de la totalidad del presupuesto del programa desarrollado, 
que es el importe de la ayuda más la financiación voluntaria, será remitida a la Dirección 
General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa la siguiente documen-
tación:

 a.  Certificado del Secretario de la entidad de haber recibido el abono de la ayuda y de ha-
berla registrado en su contabilidad, según el anexo VII de la presente resolución.
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 b.  Copias auténticas debidamente diligenciadas de los contratos laborales suscritos con los 
formadores que han impartido el programa.

 c.  Relación detallada de gastos de personal, que se formalizará según el anexo VIII de la 
presente resolución.

 d.  Copias auténticas debidamente diligenciadas de los justificantes de gasto y de pago 
correspondientes a los costes de personal formador.

2.  Cuando las actividades hayan sido cofinanciadas con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a los programas subvencionados.

3.  El órgano instructor puede solicitar aclaraciones de cualquiera de los gastos atribuidos al 
programa.

Vigesimoquinto. Reintegro de las ayudas.

1.  Darán lugar al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas, así como la exigencia 
del interés de demora desde la fecha de pago de la ayuda hasta que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro de la misma, los casos contemplados en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2.  Asimismo, dará lugar al reintegro total de las mismas la ausencia de justificación pedagó-
gica del programa subvencionado establecida en el artículo 39 del Decreto 51/2015, de 30 
de marzo.

3.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria respondiendo al principio de proporcionalidad en 
función de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. A estos efectos, se considera-
rá que el incumplimiento es parcial cuando las acciones acreditadas y los costes justificados 
y aceptados alcancen, al menos, el 60% del coste total del programa. Por debajo de este 
porcentaje el incumplimiento será declarado total.

4.  Asimismo, se considerará incumplimiento parcial la pérdida total de los alumnos del progra-
ma antes de la conclusión del mismo por causa no imputable a la entidad subvencionada 
e implicará la liquidación de la misma con devolución, en su caso, de las cantidades no 
aplicadas hasta la fecha en que se haya producido esta circunstancia.

5.  El procedimiento de reintegro de las ayudas se regirá por lo dispuesto en el capítulo II del 
título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.
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6.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Pública de Extremadura.

Vigesimosexto. Funcionamiento de los programas educativos.

1.  Cada uno de los programas tendrá una duración total de 150 horas lectivas.

2.  La distribución horaria contemplará un mínimo de 8 horas de clase a la semana por pro-
grama.

3.  Los programas se desarrollarán en grupos de un mínimo de diez alumnos y un máximo de 
veinticinco alumnos.

4.  El alumnado que curse estos programas formativos y alcance los objetivos correspondien-
tes recibirá, al término del mismo, un Certificado de Aprovechamiento de la formación 
realizada emitido por la entidad beneficiaria y con el visto bueno del Centro de Educación 
de Personas Adultas al que está adscrito. Este certificado no es un título oficial y por lo tan-
to su reconocimiento es responsabilidad de la institución u organismo en el que se pueda 
presentar como mérito.

5.  Para valorar el grado de aprovechamiento del programa el alumno deberá ser evaluado 
mediante una prueba objetiva.

6.  En los Certificados de Aprovechamiento se hará constar, al menos, la denominación del 
programa formativo, los contenidos impartidos y la realización y superación del mismo, 
figurando el número de horas de duración que corresponda.

7.  El alumnado que no supere la prueba objetiva recibirá un Certificado de Asistencia emitido 
por la entidad beneficiaria, siempre y cuando no haya faltado más del 20% de la carga 
horaria del programa.

8.  En todos los certificados se hará manifestación expresa de la financiación de la Junta de 
Extremadura en los términos establecidos del Decreto 51/2015, de 30 de marzo.

Vigesimoséptimo. Calendario.

Las acciones formativas asociadas al desarrollo de los programas tendrán lugar en el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre del 2025 y el 30 de junio del 2026.
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Vigesimoctavo. Destinatarios de los programas.

1.  Con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de 
Educación de Extremadura, los destinatarios de estos programas tendrán una edad mínima 
de dieciocho años cumplidos a 31 de diciembre del año en que se inicie el programa.

2.  Excepcionalmente podrán cursar estos programas los mayores de dieciséis años que lo so-
liciten y acrediten tener un contrato laboral o posean la acreditación oficial de deportistas 
de alto rendimiento. Estas acreditaciones podrán no ser exigidas en los casos de alumnos 
mayores de dieciséis años que soliciten programas de preparación de pruebas para la 
obtención directa del título de Graduado en Educación Secundaria y de acceso a ciclos for-
mativos de grado medio y al amparo de lo dispuesto en el párrafo 2 artículo 123 de la Ley 
4/2011, de 7 de marzo.

Vigesimonoveno. Procedimiento de admisión de alumnos.

1.  La matrícula se realizará en la entidad donde se desarrolle el programa, que se formalizará 
según el anexo IX de la presente resolución.

2.  La participación será gratuita, pudiendo un alumno estar matriculado en más de un pro-
grama.

3.  En la selección del alumnado se tendrá en cuenta la adecuación de las características y 
necesidades del alumnado potencial y el perfil de los distintos programas, los objetivos que 
se pretenden en cada modalidad y las condiciones de máxima integración.

4.  La entidad beneficiaria dispone de un plazo no superior a 15 días desde la fecha de auto-
rización de inicio de actividad, para remitir copia de los impresos de matrícula al centro 
educativo al que está adscrita.

5.  El centro de adscripción deberá introducir los datos de la matrícula de los alumnos en la 
plataforma educativa Rayuela y dar de alta al grupo de alumnos quedando identificado el 
programa y la entidad que lo desarrolla.

Trigésimo. Formadores.

Los programas objeto de estas ayudas serán impartidos por formadores que serán contra-
tados expresa y directamente por la entidad beneficiaria para el periodo de desarrollo del 
programa, por llamamiento de formadores de plantilla discontinuos o por formadores propios 
de la entidad privada beneficiaria.
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Trigésimo primero. Requisitos a cumplir por los formadores.

1.  Estar en situación de demandante de empleo o de mejora de empleo en el momento de la 
contratación. Con respecto a los demandantes de mejora de empleo se estará a lo dispues-
to en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

2.  Con carácter general, los formadores deberán estar en posesión del título de maestro, 
u otro título universitario relacionado con las enseñanzas que vayan a impartir y cuen-
ten con el curso de adaptación pedagógica (CAP) o Máster Universitario en Formación de 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, o título administrativo que lo sustituya, a excepción de aquellas 
titulaciones universitarias que legalmente tengan dispensado este requisito en el momento 
de la selección.

3.  Para el programa de lengua extranjera para castellanohablantes la acreditación de la com-
petencia idiomática se tendrá por realizada en el caso de formadores con título de Maestro, 
especialidad idioma extranjero que corresponda al idioma del programa, Licenciados en la 
filología correspondiente al idioma del programa, otros maestros o licenciados con el co-
rrespondiente título de la Escuela Oficial de Idiomas o cualquier otro medio de acreditación 
del nivel B2 (nivel intermedio alto) del Marco Común Europeo de Referencia (MER). De no 
existir formadores con esta cualificación se admitirán candidatos con nivel B1 (nivel inter-
medio) y excepcionalmente con nivel A2 (nivel elemental).

Trigésimo segundo. Selección de los formadores en entidades públicas.

1.  Una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura la resolución de concesión de la 
ayuda, la entidad beneficiaria que haya aceptado la ayuda y se haya comprometido a su 
desarrollo, iniciará, en su caso, el proceso de selección de los formadores, para lo cual efec-
tuará convocatoria pública del o de los puestos de trabajo, y procederá a la selección del 
personal docente de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2.  Se constituirá una Comisión de selección cuya composición no podrá ser superior a cinco 
miembros, ni inferior a tres. Si la entidad lo estima oportuno, podrá formar parte de la 
misma un docente (maestro o profesor de secundaria) con destino en un centro público de 
la localidad o zona, para lo cual deberá efectuar petición escrita a la dirección del centro 
público, con al menos diez días de antelación al inicio de las actuaciones. En el caso de que 
exista algún docente interesado, el centro solicitará autorización a la Delegación Provincial 
de Educación correspondiente, para que éste pueda asistir a las actuaciones de la citada 
comisión de selección.
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3.  La convocatoria pública deberá contener al menos:

 a.  Las enseñanzas a desarrollar.

 b.  Los requisitos profesionales y titulación necesarios para el desarrollo de las enseñanzas.

 c.  La obligación de todos los formadores de aceptar las directrices pedagógicas del cen-
tro docente público que coordine la zona educativa en la que se encuentre ubicada la 
actuación.

 d.  La localidad o localidades donde se desarrollarán las actividades formativas.

4.  En el proceso de selección de los formadores se tendrán en cuenta, entre otros méritos los 
siguientes:

 a.  La situación laboral.

 b.  Experiencia docente en la educación de adultos y otras enseñanzas.

 c.  La formación y especialización profesional.

 d.  La presentación y defensa pública de un proyecto pedagógico relacionado con los pro-
gramas a impartir.

 e.  Así como otros méritos a considerar por la entidad y no contemplados anteriormente.

5.  Para la valoración de los méritos indicados anteriormente se aplicará el baremo que se 
establece en el anexo X de la presente resolución.

6.  En ningún caso el personal contratado guardará relación jurídica o laboral alguna con la 
Junta de Extremadura.

Trigésimo tercero. Procedimiento de sustitución de los formadores en entidades 
públicas.

1.  En el caso de renuncia de los formadores, se procederá a la contratación directa de un 
nuevo formador de entre los candidatos que participaron en el proceso de selección y te-
niendo en cuenta las mayores puntuaciones logradas en el proceso, en el plazo de diez días 
desde que se produjo la misma, remitiéndose el nuevo contrato a la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa En el caso de no existir candidatos 
disponibles se procederá a la búsqueda de un nuevo formador mediante oferta tramitada a 
través del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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2.  En los casos de baja por incapacidad temporal de más de 15 días de duración, se procederá 
de la misma forma descrita en el apartado anterior. Este nuevo contrato será por un tiem-
po equivalente a la duración de la baja por incapacidad temporal del formador contratado 
inicialmente, con el límite del plazo de duración del programa.

Trigésimo cuarto. Autorización para el inicio de la actividad.

1.  Las entidades beneficiarias no podrán iniciar las acciones formativas asociadas al desarrollo 
de la subvención concedida sin disponer de autorización escrita para el inicio de la activi-
dad, emitida por la Administración educativa.

2.  Con anterioridad al inicio de la actividad y en un plazo no superior a 30 días desde la pu-
blicación de la resolución de concesión de la ayuda en el Diario Oficial de Extremadura, 
aquellas entidades beneficiarias que hayan aceptado la ayuda y se hayan comprometido a 
su desarrollo, según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 51/2015, de 30 de marzo, 
remitirán a la Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provincial de Educación 
correspondiente, copia auténtica de la siguiente documentación:

 a.  En el caso de entidades públicas, certificación del Secretario de la entidad que acredite, 
en su caso, que se ha efectuado convocatoria pública para la provisión del puesto de 
trabajo, junto con el acta de la reunión de la comisión de selección donde conste la ba-
remación de todos los profesionales aspirantes.

 b.  En el caso de entidades con formadores de plantilla discontinuos o personal propio, do-
cumentación acreditativa de tal circunstancia.

 c.  Titulación de los formadores o, en su defecto, código de autorización a terceros en vigor 
para consultar títulos universitarios en la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, https://sede.educacion.gob.es.

 d.  Relación de alumnado matriculado según el modelo establecido en el anexo XI de la 
presente resolución, respetando lo establecido en el resuelvo vigesimosexto.

 e.  Horario semanal del programa formativo.

 f.  Fotografías de los carteles publicitarios del programa concedido ubicados en diferentes 
lugares visibles, según el resuelvo decimoctavo letra i) de la presente resolución.

3.  La Delegación Provincial de Educación, en un plazo no superior a 10 días hábiles desde 
la recepción de la documentación indicada en el apartado anterior y una vez comprobado 
que la misma se ajusta a los requisitos exigidos en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, 

https://sede.educacion.gob.es
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expedirá autorización escrita a la entidad beneficiaria para que inicie la actividad. Toda la 
documentación junto con una copia de la autorización de inicio de actividad será remitida a 
la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

4.  Si en el proceso de comprobación de la documentación la Delegación Provincial de Educa-
ción encontrase deficiencias que indiquen que la misma no se ajusta a los requisitos exigi-
dos remitirá a la entidad beneficiaria un escrito solicitando la subsanación de la misma en 
el plazo de 10 días hábiles. En caso de no efectuarse la subsanación de forma satisfactoria, 
la entidad no podrá iniciar la actividad y la Delegación Provincial de Educación remitirá toda 
la documentación, junto con un informe en el que se detalle la incidencia, a la Dirección 
General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

5.  La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa podrá 
revisar nuevamente la documentación aportada y solicitar nuevas actuaciones si así lo es- 
tima oportuno. En los casos en los que se acompañe informe de incidencia indicando que 
no se ajusta a los requisitos establecidos, la Dirección General resolverá si procede o no el 
mantenimiento de la ayuda o la pérdida de derecho a la misma.

6.  La entidad beneficiaria una vez autorizada a iniciar la actividad deberá comenzar las clases 
en un plazo máximo de 5 días hábiles.

Trigésimo quinto. Proyecto educativo de los programas.

1.  El equipo docente de la entidad beneficiaria que imparta el programa elaborará un proyecto 
educativo, que estará formado por una programación anual que desarrolle y concrete el 
currículo establecido para dicho programa en la convocatoria. Asimismo, el proyecto reco-
gerá las características específicas del contexto sociocultural y laboral donde se desarrolla 
el programa, el perfil y necesidades formativas del alumnado destinatario del mismo, los 
objetivos educativos de la entidad respecto del programa, el horario semanal de los dife-
rentes módulos, así como el del profesorado.

2.  El proceso de enseñanza y aprendizaje atenderá a los principios generales de individuali-
zación e integración de los aprendizajes. Este proceso se organizará a través de un Plan 
Personalizado de Formación diseñado a partir de las competencias y necesidades básicas 
que presente el alumnado al inicio del programa.

3.  Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa informará a 
las entidades beneficiarias del material curricular disponible para el desarrollo de los pro-
gramas educativos contemplados en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, a través de su 
página web y una vez que se haya resuelto la convocatoria.
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Trigésimo sexto. Seguimiento y control de los programas.

1.  Los programas subvencionados estarán adscritos, a efectos de coordinación educativa y 
seguimiento pedagógico, a un Centro o Aula de Educación de Personas Adultas, en cuyo 
ámbito territorial se encuentren ubicados, según la planificación provincial llevada a cabo 
por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

2.  Los equipos directivos de los centros de adscripción deberán mantener, al menos, una re-
unión por trimestre con los formadores de los Programas que tenga adscritos. Asimismo, 
podrán hacer partícipes a los alumnos y formadores de estos programas de las actividades 
culturales y educativas que se desarrollen en el centro educativo.

3.  La Delegación Provincial de Educación en colaboración con el equipo directivo de los centros 
de adscripción, al finalizar los programas de una entidad y tras recibir la documentación 
correspondiente a la justificación pedagógica, emitirá un informe de valoración, teniendo 
en cuenta la citada documentación y los informes que como resultado de las actuaciones 
de inspección, control y verificación se hayan generado.

Trigésimo séptimo. Memoria pedagógica final del programa.

A la finalización del programa formativo, el equipo docente realizará una memoria final del 
programa educativo, que contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

 a)  El proyecto educativo del programa, según resuelvo trigésimo quinto de la presente 
resolución.

 b)  Alumnado participante. Altas y bajas producidas y sus causas.

 c)  Objetivos conseguidos y perspectivas inserción laboral y de continuación de estudios del 
alumnado.

 d)  Recursos utilizados.

 e)  Valoración general del programa y conclusiones sobre dificultades encontradas, necesi-
dades y propuestas de mejora.

 f)  Resumen estadístico de resultados según el anexo XII de la presente resolución.

 g)  Fotos del aula con la totalidad del alumnado desarrollando la actividad.

Trigésimo octavo. Justificación pedagógica de las ayudas.

Para la justificación pedagógica del programa se aportarán los siguientes documentos que 
serán remitidos a la Delegación Provincial de Educación correspondiente:
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 a)  Memoria Final del programa educativo conforme a lo establecido en el resuelvo anterior.

 b)  Impresos de matrícula individual del alumnado.

 c)  Documentos de valoración académica y seguimiento del alumno, que se formalizará 
según el anexo XIII de la presente resolución incluida copia de los certificados de asis-
tencia y, en su caso, aprovechamiento.

 d)  Ficha de control de asistencia firmada por el alumnado participante, en la que se acre-
dite su presencia en las distintas actividades, que se formalizará según el modelo esta-
blecido en el anexo XIV de la presente resolución.

 e)  Si la entidad dispone de página web oficial o ha publicitado los programas por otros 
medios de difusión, se deberá aportar copia de los mismos.

Trigésimo noveno. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura junto con el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.  Contra la presente resolución de convocatoria las personas interesadas podrán interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el 
artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Todo ello sin 
perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,
PD, Resolución de 6 de noviembre de 

2024, de la Secretaría General, 
DOE n.º 217, de 7 de noviembre,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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ANEXO I 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA. 

PROGRAMAS FORMATIVOS 

MODALIDAD A. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN 

P01 
Programa de adquisición 
inicial de competencias 
básicas. 

Dirigido a las personas adultas sin ningún tipo de formación básica y el 
objetivo final será el instruir en las técnicas instrumentales básicas que les 
permitan mejorar su situación personal. Los contenidos a impartir en el 
programa se ajustarán preferentemente a los establecidos en el Nivel I 
(Módulos I y II) en los ámbitos de Comunicación y Científico-Tecnológico 
del currículo de Enseñanzas Iniciales de Personas Adultas (Orden de 20 
octubre de 2008, por la que se regulan las enseñanzas iniciales de personas 
adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, DOE núm. 212, de 3 de 
noviembre de 2008). 

P02 
Programa para la 
consolidación de 
competencias básicas. 

Este programa está orientado a incrementar la adquisición de competencias 
básicas, debiendo facilitar el acceso a las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas. Los contenidos a impartir en 
el programa se ajustarán preferentemente a los establecidos en el Nivel II 
(Módulos I y II) en dos de los tres ámbitos de conocimiento: Comunicación, 
Científico-Tecnológico y Social del currículo de Enseñanzas Iniciales de 
Personas Adultas (Orden de 20 octubre de 2008, por la que se regulan las 
enseñanzas iniciales de personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, DOE núm. 212, de 3 de noviembre de 2008). 

P03 
Programa inicial de 
Educación Secundaria. 

El objetivo final es la formación integral del individuo que permita el acceso a 
otros niveles del sistema educativo, la ciudadanía activa, la inclusión social y 
el empleo. Los contenidos a impartir en el programa se ajustarán 
preferentemente a los establecidos en el Nivel I (Módulos I y II) en dos de los 
tres ámbitos de conocimiento: Comunicación, Científico-Tecnológico y 
Social del currículo de la educación secundaria obligatoria para personas 
adultas (Orden de 1 de agosto de 2008, por la que se regula la Educación 
Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, DOE núm. 159, de 18 de agosto de 2008). 

P04 
Programa de lengua y 
cultura españolas para 
extranjeros. 

La diversidad de situaciones personales de las personas adultas se incrementa 
cuando estas personas se introducen en un nuevo país y más aún cuando se 
trata de una cultura distinta. Por ello, se deberán organizar intervenciones 
educativas que promuevan objetivos de inclusión social, intercultural y 
acceso a conocimientos básicos de nuestra cultura. 

P05 
Programa de lengua extranjera 
para castellanohablantes 

Teniendo en cuenta que la competencia en lenguas extranjeras es un requisito 
consustancial a la vida actual, se deben desarrollar actuaciones que fomenten el 
intercambio cultural mediante el aprendizaje de idiomas para las personas adultas. 
Las lenguas extranjeras preferentes serán: inglés, francés y portugués. 

P06 

Programa de preparación de 
la prueba para la obtención 
directa del título de 
Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para 
mayores de dieciocho años 

Esta oferta se dirige fundamentalmente a aquellas personas adultas que 
desean obtener las competencias básicas suficientes que les permita lograr la 
superación de las pruebas que dan acceso directo al título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. Los contenidos a impartir en el programa 
se ajustarán preferentemente a los establecidos en el Nivel II (Módulos I y II) 
de los ámbitos de conocimiento de la Comunicación, Científico- 
Tecnológico y Social del currículo de la educación secundaria obligatoria 
para personas adultas (Orden de 1 de agosto de 2008, por la que se regula la 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, DOE núm. 159, 18 de agosto de 2008). 
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P07 

Programa de preparación de 
pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado 
medio”. 

Esta oferta se dirige fundamentalmente a preparar a aquellas personas adultas 
que, no habiendo obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, quieren acceder a este nivel de enseñanzas a través de la 
superación de la correspondiente prueba de acceso. Los contenidos a 
impartir se ajustarán preferentemente a los establecidos en el artículo 6 de la 
Orden de 11 de octubre de 2011, por la que se convocan cursos de 
preparación de pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y 
superior de Formación Profesional del Sistema Educativo en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso 2011/2012 (DOE núm. 203, de 
21 de octubre de 2011). 

P08 

Programa de preparación de 
pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado 
superior 

Esta oferta se dirige fundamentalmente a preparar a aquellas personas 
adultas que, no habiendo obtenido el título de Bachillerato, quieren acceder 
a este nivel de enseñanzas a través de la superación de la correspondiente 
prueba de acceso. Los contenidos a impartir se ajustarán preferentemente 
a los establecidos en el artículo 6 de la Orden de 11 de octubre de 2011, por la 
que se convocan cursos de preparación de pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado medio y superior de Formación Profesional del Sistema 
Educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2011/2012 (DOE núm. 203, de 21 de octubre de 2011). 

P09 

Programa de preparación de 
pruebas de acceso a la 
Universidad para mayores de 
25 años”. 

Esta oferta se dirige fundamentalmente a preparar a aquellas personas que 
cumpliendo con el requisito de edad no poseen la titulación académica 
necesaria para acceder a estudios universitarios. 
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ANEXO II 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

ITINERARIOS FORMATIVOS 

MODALIDAD A 

ITINERARIO 1 DENOMINACIÓN GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Su propósito es la preparación de los estudiantes para la superación de las pruebas libres para la obtención directa del 

título de Graduado en Educación Secundaria. 
ESPECIALIZACIÓN PROGRAMAS RECOMENDADOS 

Contenidos generales 
P03: Programa inicial de Educación Secundaria. 
P06: Programa de preparación de pruebas Graduado Secundaria. 

Lengua extranjera 
P05: Programa de lengua extranjera para castellanohablantes. 
P06: Programa de preparación de pruebas Graduado Secundaria. 

ITINERARIO   2 DENOMINACIÓN PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

Su propósito es la preparación de los alumnos para la superación de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 

medio y grado superior. 

ESPECIALIZACIÓN PROGRAMAS RECOMENDADOS 

Grado Medio P03: Programa inicial de Educación Secundaria. 

P07: Preparación pruebas acceso a ciclos formativos de grado medio. 

Grado Superior P05: Programa de lengua extranjera para castellanohablantes. 

P08: Preparación pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior. 

ITINERARIO    3 DENOMINACIÓN 
PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 
25 AÑOS 

Su propósito es la preparación de los estudiantes para la superación de las pruebas de acceso a la Universidad para 

mayores de 25 años. 

ESPECIALIZACIÓN PROGRAMAS RECOMENDADOS 

Contenidos Generales P05: Programa de lengua extranjera para castellanohablantes. 

P09: Programa de preparación de pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 

años. 
ITINERARIO 4 DENOMINACIÓN INTEGRACIÓN SOCIAL 

Su propósito es la integración social de grupos desfavorecidos mediante la obtención de competencias básicas iniciales. 

ESPECIALIZACIÓN PROGRAMAS RECOMENDADOS 

Contenidos Generales P01: Programa de adquisición inicial de competencias básicas.  
P02: Programa para la consolidación de competencias básicas. 
P03: Programa inicial de Educación Secundaria. 
P04: Programa de lengua y cultura española para extranjeros. 
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ANEXO III 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

SOLICITUD DE AYUDAS 

Curso 20  / 20 

(1) Para Corporaciones Locales será el Alcalde-Presidente y en caso contrario, persona con poder suficiente
para formalizar la solicitud y deberá acompañar documentación acreditativa.

PROGRAMAS SOLICITADOS 

Códig 
o 

Denominación 
Aportación Voluntaria 

(2) Localidad de Desarrollo (3) 

M
od

. A
 

P € 

P € 

P € 

P € 

P € 

P € 
(2) Aportación voluntaria de la entidad a la nómina del formador.
(3) Solo para Mancomunidades.

IBAN ENTIDAD SUCURSAL DC NÚMERO DE CUENTA 

El que suscribe, como representante de la entidad solicitante, conoce y acepta las condiciones generales de estas ayudas y en 
nombre de ella, SOLICITA la concesión de la ayuda para desarrollar los programas señalados anteriormente y DECLARA, 
bajo su responsabilidad, que: 

a) Todos los datos consignados en esta solicitud son correctos y veraces.

b) No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y reunir los requisitos

DATOS DEL CÓDIGO IBAN CUENTA PARA EL ABONO DE LA AYUDA 

REGISTRO DE ENTRADA 

DOMICILIO (CALLE, Nº,PISO,): 

DATOS IDENTIFICATIYOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD 

CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS IDENTIFICATIYOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

establecidos en la normativa vigente para obtener la ayuda solicitada. 
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c) La entidad dispone de las infraestructuras y equipos necesarios para el desarrollo de las actividades solicitadas.

d) NO  / Sí  ha obtenido y/o solicitado ayudas de otra Administración Pública o por otros entes públicos o 
privados para la realización del mismo programa objeto de solicitud para el próximo curso. 

e) Los datos de cuenta bancaria consignados para el abono de la ayuda están registrados en el Sistema de Gestión
Económico Financiero de la Junta de Extremadura y que el titular de la cuenta bancaria coincide con la entidad
solicitante.

f) Esta entidad privada

NO tiene ánimo de lucro, 

SI ha aportado anteriormente los Estatutos y éstos NO han sido modificados posteriormente. 

NO se ha modificado la representación legal, 

NO se ha modificado la identificación fiscal, 

 OTORGO EXPRESAMENTE AUTORIZACIÓN al órgano gestor a comprobar la identificación fiscal en 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

 NO autoriza al órgano gestor a consultar sus Estatutos en el Registro de Asociaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Asimismo, 

ACEPTA las condiciones derivadas de la concesión de la subvención que, en su caso, pudiera corresponderle. 

OTORGO EXPRESAMENTE AUTORIZACIÓN al órgano gestor para recabar los certificados de estar al 
corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

OTORGO EXPRESAMENTE AUTORIZACIÓN a prestar consentimiento al órgano gestor para recabar los 
certificados de estar al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

OTORGO EXPRESAMENTE AUTORIZACIÓN a prestar consentimiento al órgano gestor para recabar 
los certificados de estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. 

La persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida 
de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida 
temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración). 

En _______________________________________ a  de de 20 

Firma y Sello 

Fdo.: _______________________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El 
responsable del mismo será la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, con la finalidad de gestionar las ayudas destinadas a la realización de Programas de Aprendizaje 
a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura. La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Los datos podrán ser transferidos a otros organismos 
u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han 
recabado y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de la misma. Será de aplicación la normativa en materia de archivos y patrimonio documental. Los interesados 
pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura, presentando la 
correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio, Módulo 5, 1ª Planta 06800 Mérida). 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del 
Tratamiento Titular de Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

Ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de las ayudas para la realización de 
programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
durante el curso 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento  

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de 
poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional. 

Datos en  Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos (2ª capa) 

RESPONSABLE  
del Tratamiento 

- Persona Titula Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800

Teléfonos: 924004008 

Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es 

 Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y 
comprobación  de la concesión de las ayudas para la realización de programas de aprendizaje 
a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 
2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del 
RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y 
posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo 
que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
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ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 
los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 
mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al 
efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado 
tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos.
• Datos de características personales.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 

https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion
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ANEXO IV 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

AUTORIZACIÓN DE LAS CORPORACIONES LOCALES PARA LAS MANCOMUNIDADES DE 
MUNICIPIOS 

CURSO 20   / 20 

D./Dª  con DNI: 
____________________ 
en calidad de_____________________________  de la entidad: 
___________________________________, 
con CIF:  declaro bajo mi responsabilidad que dicha entidad da su 
conformidad para que la Mancomunidad 
______________________________________________________________ pueda presentar 
solicitud de ayudas para efectuar los programas de aprendizaje a lo largo de la vida en su ámbito 
territorial. Asimismo, RENUNCIA a presentar solicitud para las mismas ayudas de forma independiente. 

 Dispone de las infraestructuras necesarias para el desarrollo del programa o programas de 
aprendizaje a lo largo de la vida que la Mancomunidad va a desarrollar en la localidad, de acuerdo con lo 
indicado en el correspondiente programa de actuación. 

Y para que conste y a los efectos oportunos, suscribo y firmo la presente declaración. 

En  a  de  de 20 

Firma y sello 

Fdo: 
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ANEXO V 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

CRITERIOS DE VALORACIÓN SOLICITUDES 

Concepto Puntos Máximo Observaciones y documentos justificativos 

1. Evaluación de la oferta pública

a) No existir en el municipio, zona o ámbito
territorial en el que la entidad solicitante
desarrollará la acción formativa, oferta pública de
educación de personas adultas.

b) Existe oferta pública en el municipio, zona o
ámbito territorial en el que la entidad solicitante
desarrollará la acción formativa, pero no se
considera suficiente al no coincidir con la del
correspondiente centro público.

5,00 

2,00 

5,00 - Para el caso de Mancomunidades se tendrá en
cuenta el municipio donde se propone el
desarrollo del programa.

2. Eficacia de los programas en el curso anterior

a) Por cada alumno que haya obtenido el graduado
en educación secundaria.

b) Por cada alumno que haya superado las pruebas
de acceso de grado medio o superior de FP o
superado competencias claves para cursar
certificados de profesionalidad de nivel 2 o 3.

c) Por cada alumno que haya superado la prueba de
acceso a la Universidad para mayores de 25, 40 o
45 años.

d) Por cada ámbito de conocimiento completo de
Nivel II de las enseñanzas de Educación
Secundaria de Personas Adultas superadas por un
mismo alumno.

0,30 

0,15 

0,10 

0,10 

3,00 
- Este criterio será valorad para peticiones de

programas P03, P05, P06, P07, P08 y P09.

- Los alumnos alegados deberán haber estado
matriculados en alguno de los programas
indicados anteriormente y desarrollados por
la entidad como beneficiaria de la ayuda en
alguna de las dos últimas convocatorias.

- El mérito alegado deberá ser posterior a la
matrícula del alumno en el programa indicado.

- Deberá aportarse para cada alumno alegado 
copia compulsada de la certificación
académica acreditativa o autorización expresa
del alumno para consultarlos en el Sistema
Rayuela.

3. aportación económica de la entidad para
colaborar en la financiación de los gastos de
personal docente contratado.

- Por cada fracción de 100 € aportada. 0,25 

2,50 

4. Mancomunidades. Ámbito de actuación.

a) Número de localidades afectadas:
• Hasta 5 localidades.
• De 6 a 10 localidades.
• De 11 a 15 localidades.
• Más de 15 localidades.

b) Número total de habitantes afectados:
• Hasta 3.000 habitantes.
• De 3.001 a 6.000 habitantes.
• De 6.001 a 9.000 habitantes.
• Más de 9.000 habitantes.

1,00 
2,00 
3,00 
4,00 

1,00 
2,00 
3,00 
4,00 

8,00 
- Este criterio será de aplicación sólo para

mancomunidades.

Documentación Justificativa:

- Escrito de cada municipio que exprese su
conformidad con el desarrollo de los
programas en su ámbito territorial.

5. Entidades que no hayan sido beneficiarias de
estas ayudas en los dos últimos cursos.

a) Por no haber recibido ayuda en los dos últimos
cursos.

b) Por no haber recibido ayuda en el curso anterior.

2,00 
1,00 

2,00 

En los casos de igualdad en la puntuación obtenida por varias solicitudes, se dará prioridad a aquellas que hayan obtenido una 
mayor puntuación en cada uno de los apartados en el orden aquí establecido. En los casos en los que persista la igualdad se dará 
prioridad al número de habitantes de las localidades en las que se impartirán los programas. 
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ANEXO VI 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

ACEPTACIÓN O RENUNCIA DE AYUDA 

Curso 20  / 20 

D./Dª  con DNI: 
____________________ 
en calidad de_____________________________ de la entidad: 
___________________________________, 
con CIF:  

DECLARA 

1. Que le han sido concedidas ayudas para desarrollar programas de aprendizaje a lo largo de la
vida durante el curso 20 / 20 , siendo conocidos los términos y condiciones particulares
de las mismas.

2. Que las citadas ayudas tienen por objeto la financiación de los siguientes programas:

Nº 
orden 

Código Denominación Localidad de desarrollo 

1 P 

2 P 

3 P 

4 P 

5 P 

6 P 

Y en consecuencia, 
MANIFIESTA 

1. Que acepta dichas ayudas y se compromete al desarrollo de los programas y al cumplimiento
de las citadas condiciones.

2. Que ACEPTA parcialmente las ayudas, RENUNCIANDO a desarrollar los programas
relacionadas anteriormente con número de orden(1):

(1) Marcar en el mismo número de orden en el que figura en la tabla de programas financiados.

3. Que RENUNCIA a la totalidad de las ayudas.

Asimismo, y para que conste y a los efectos oportunos, suscribo y firmo la presente declaración. 

En  a 
de  de 20  Firma y sello 

Fdo: 

Nº orden Código 
1 P 
2 P 
3 P 

Nº orden Código 
4 P 
5 P 
6 P 
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ANEXO VII 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

CERTIFICADO DE INGRESO DE LA AYUDA 

Curso 20   / 20 

D/Dª________________________________________________________ con DNI 

_____________ y teléfonos   como 

________________________________ 

de la entidad____________________________________________________________ que 

desarrolla durante el curso 20  / 20  Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida, 

CERTIFICA 

Que la mencionada entidad ha recibido y registrado en su contabilidad, según la normativa reguladora de 
estas ayudas, los importes en las fechas siguientes: 

Código PROGRAMA IMPORTE DE 
AYUDA 

FECHA DE INGRESO 

P 2.550 € 

P 2.550 € 

P 2.550 € 

P 2.550 € 

P 2.550 € 

P 2.550 € 

Y para que así conste, lo firmo en a de de 20 

Firma y sello. 

El Secretario: 
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ANEXO VIII 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

RELACIÓN DETALLADA DE GASTOS DE PERSONAL 

Curso 20   / 20  

En  a  de  de 20 

(Sello de la Entidad y Firma del representante legal) 

Fdo.: 

Pr
og

ra
m

as
 

Código Denominación Localidad 

P 

P 

P 

R
es

um
en

 d
e 

N
óm

in
as

 

Año Mes Importe bruto (1) Importe líquido (2) Cuota seg. Soc. Empresa (3) Total coste trabajador (1+3) 

Total 

Fo
rm

ad
or

 

ENTIDAD: CIF: 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: En
tid

ad
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ANEXO IX 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

HOJA DE MATRÍCULA 

Curso 20  / 20 

ENTIDAD: 
DIRECCIÓN: 
LOCALIDAD:  PROVINCIA: 
CENTRO DE ADSCRIPCIÓN: 

MODALIDAD: A PROGRAMA: P LOCALIDAD: PROVINCIA: 

Matrícula Nº 

1er Apellido 

2º Apellido 

Nombre 

Nacido/a en Fecha 

Provincia D.N.I. 
Domicilio: Calle/Plaza Nº 

Piso/Letra Teléfonos 
Localidad C.P. 

Datos académicos: Último curso matriculado y tipo de enseñanza Último curso aprobado 

Otros cursos de formación realizados: 

Baja en el Programa: Fecha:  /  / Causas: 

OBSERVACIONES: 

En .............................................................., a ......... de.................................................... de 20..... 

Firma y sello de la Entidad. Firma del Alumno. 

Fdo:  Fdo: 

Se informa a la persona que suscriba la presente matrícula que los datos de carácter personal que haga constar en el presente impreso serán objeto de tratamiento 
automatizado a los fines de tramitar su solicitud por parte de la Administración Pública educativa, adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento 
confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición contemplados en la citada Ley, ante la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa (Avda. Valhondo, Módulo 5 – 1ª Planta, 
Mérida III Milenio, 06800-Mérida). 

Programas educativos no formales de Aprendizaje a lo Largo de la vida. 

(Fotografía) 
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ANEXO X 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

SELECCIÓN DE FORMADORES 

Puntos Máximo Documentos Justificativos 
1. Situación Laboral:

1.1. Ser demandante de primer empleo. 

1.2. Por cada mes completo correspondiente 
al último periodo como demandante de 
empleo. 

1,00 

0,08 

1,00 
Vida laboral. 

2. Experiencia docente:

2.1. Por cada mes completo de experiencia en 
Centros de Educación de Personas 
Adultas. 

2.2. Por cada 40 horas o fracción de 
experiencia docente en enseñanzas de 
personas adultas o alfabetización no 
realizadas en centros de educación de 
Personas Adultas. 

2.3. Por cada mes competo de experiencia en 
enseñanzas distintas a la Educación de 
Personas Adultas o Alfabetización. 

0,10 

0,050 

0,025 

2,00 
Copia compulsada del contrato y/o 
certificado de la Delegación 
Provincial de Educación y Vida 
laboral. 

3. Formación y Especialización Profesional:

3.1. Título de Diplomado, Licenciado o 
Doctor, diferente al alegado para acceder 
a la convocatoria. 

3.2. Por formación específica directamente 
relacionada con Educación de Personas 
Adultas, (cursos, seminarios, …) 
reconocidos por la Administración 
Educativa. Por cada actividad: 

• De 20 a 50 horas.
• De 51 a 100 horas.
• Más de 100 horas.

3.3. Por formación general, no relacionada 
directamente con la Educación de 
Personas Adultas (cursos, seminarios, …) 
reconocidos por la Administración 
Educativa. Por cada actividad: 

• De 20 a 50 horas.
• De 51 a 100 horas.
• Más de 100 horas.

1,00 

0,25 
0,50 
1,00 

0,25 
0,50 
1,00 

2,00 

1,00 

Fotocopia compulsada del Título 
administrativo. 

Fotocopia compulsada del certificado 
acreditativo expedido y homologado 
por la Administración Educativa. 

Fotocopia compulsada del certificado 
acreditativo expedido y homologado 
por la Administración Educativa. 

4. Proyecto Pedagógico:

4.1. Por estructura y contenido. 

4.2. Por defensa pública del Proyecto 
pedagógico. 

2,00 

2,00 

4,00 

5. Otros méritos.

A considerar por la entidad contratante y no 
contemplados en los apartados anteriores. 

1,00 

1,00 
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ANEXO XI 
PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

RELACIÓN DE ALUMNADO MATRICULADO  

CURSO 20  / 20 

ENTIDAD 

MODALIDAD: A 

PROGRAMAS (Indicar sólo un programa) 

CENTRO DONDE SE VA A DESARROLLAR EL PROGRAMA 

DIRECCIÓN TFNOS 

LOCALIDAD PROVINCIA 

(1) Escolarizado o Desescolarizado.(2) Desempleado, Activo (Empleado o Autónomo) o Inactivo (en formación o ninguno de los
casos anteriores).

En  a  de de 20 

(Sello de la Entidad y Firma del representante legal) 

Fdo.:__________________________________ 

Nº 
orden 

Nombre y Apellidos Sexo 
Fecha de 

Nacimiento 
DNI 

Situación 
Académica (1) 

Situación Laboral (2) 
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ANEXO XII 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

ANÁLISIS ESTADÍSTICO E INDICADORES DEL ALUMNADO BENEFICIARIO 

Curso 20   / 20 

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD 

MODALIDAD: A PROGRAMA CONCEDIDO (indicar solo uno) 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

A.- RESUMEN DE ANÁLISIS DE LOS BENEFICIARIOS. 
CONCEPTOS HOMBRES MUJERES TOTAL 

EDAD 

MENORES DE 25 años 

ENTRE 25 – 54 años 

ENTRE 55 – 65 años 

MAYORES DE 65 años 

NO CONSTA 

TOTAL 

NIVEL DE ESTUDIOS 

SIN ESTUDIOS 

PRIMARIOS (CINE 1) 

SECUNDARIA BAJA (CINE 2) 

SECUNDARIA ALTA (CINE 3) 

EDUCACIÓN TERCIARIA (CINE 5-8) 

NO CONSTA 

TOTAL 

SITUACIÓN LABORAL 

OCUPADOS 

PARADOS 

OTROS… 

NO CONSTA 

TOTAL 

ANTIGÜEDAD EN EL DESEMPLEO 

MENOS DE 1 AÑO 

ENTRE 1 Y 2 AÑOS 

2 Ó MÁS AÑOS 

NO CONSTA 

TOTAL 

ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INMIGRANTES 

MINORIA SOCIAL O CULTURAL 

CON PERSONAS DEPENDIENTES A SU CARGO 

OTROS (ESPECIFICAR) 

TOTAL 

RESULTADOS DEL PROGRAMA DESARROLLADO 

CONSIGUE OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

NO CONSIGUE OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

ABANDONA 
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B) ANÁLISIS DE SEGUIMIENTO A LOS SEIS MESES DE FINALIZAR EL PROGRAMA

CONCEPTOS 

SEXO EDAD 
PERSONAS CON NECESIDADES 

ESPECÍFICAS (Discapacidad, inmigrantes, otras) HOMBRES MUJERES 
ENTRE 18 Y 

25 
MAYORES DE 

25 

OBTIENE EL TÍTULO DE E.S.O. 

ACCEDE A LA F.P. 

REALIZA CERTIFICADO 
PROFESIONAL NIVEL 2 O 3 

ACCEDE A LA UNIVERSIDAD 

CONTINUAN ESTUDIOS E.S.O. 

NO CONSTA(1) 

NO CONTINÚAN ESTUDIOS 
FORMALES 

TOTALES 

(1): solo cumplimentar en caso de que no se tenga conocimiento del seguimiento del alumno.
(2): Anótese en caso de que ninguno de los conceptos anteriores se corresponda. Indicando la situación real. Ejemplo, no presentan interés
en acceder a estudios formales y certificados de profesionalidad. 

Y para que así conste, lo firmo en ……………………… a ………de …………………. de 20....... 

Firma y sello de la Entidad 

Fdo.:___________________________________ 

OBSERVACIONES(2): 
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ANEXO XIII 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

FICHA DE VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

Curso 20   / 20 

DATOS DE LA ENTIDAD. 

DATOS DEL ALUMNO. 

NOMBRE APELLIDOS 

FECHA DE NACIMIENTO DIRECCIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO FIJO 

TELÉFONO MÓVIL FAX EMAIL 

PROGRAMAS VALORACIÓN(1) OBSERVACIONES 

P0_ 

P0_ 

P0_ 

OBSERVACIONES GENERALES: 

(1) Supera, No supera

En ____________________________________, a ____ de____ de 20 

EL EQUIPO EDUCATIVO. 

Fdo.: Fdo.: Fdo.: 

ENTIDAD: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 
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ANEXO XIV 

PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 

FICHA DE CONTROL DE ACCIONES 

Curso 20   / 20  

     SEMANA del día  de  al día  de  de 20 

(1) F: falta a clase. J: falta a clase justificada. R: llega tarde
(2) El alumno firmará el último día lectivo de la semana.

En a   de  de 20 

EL/LA FORMADOR/A 

Fdo.: 

ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA 

MODALIDAD: A PROGRAMA (Indicar uno) 

FORMADOR 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNADO L 
(1) 

M X J V OBSERVACIONE S FIRMA DEL 

ALUMNADO 

(2) 
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EXTRACTO de Resolución de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General 
de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se 
aprueba la convocatoria de las ayudas para la realización de programas de 
aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
durante el curso 2025/2026. Modalidad A. (2025062244)

BDNS(Identif.): 836024

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas 
para la realización de programas educativos no formales de aprendizaje a lo largo de la vida 
dirigidos a personas adultas para el curso 2025/2026, modalidad A. Estas ayudas contribuirán 
a la financiación parcial de los gastos de personal docente contratado. Modalidad A: Orienta-
da a la formación en competencias básicas, al acceso a niveles del sistema educativo y a la 
preparación de pruebas para la obtención directa de titulaciones dirigidas a personas adultas.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las siguientes entidades:

 a)  Las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Las mancomunidades de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Las entidades privadas sin ánimo de lucro que entre sus fines figuren la educación o la 
formación de personas adultas, dispongan de personalidad jurídica, estén legalmente 
constituidas e inscritas en el registro correspondiente y desarrollen su actividad en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril. Corrección de errores DOE núm. 68, 
de 10 de abril).

http://www.infosubvenciones.gob.es
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Cuarto. Cuantía.

Las entidades beneficiarias recibirán una ayuda de 2.550 euros por programa.

La cantidad total asciende a 744.600 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en las siguientes aplicaciones presupuestarias:

 —  130030000/G/222E/46000/CAG0000001/20060113.

 —  130030000/G/222E/48000/CAG0000001/20060113.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el día siguien-
te a la publicación simultanea de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,
PD, Resolución de 6 de noviembre de 

2024, de la Secretaría General, 
DOE n.º 217, de 7 de noviembre,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del auto 234/2025, de 12/05/2025, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
1566/2021 PA 107/2019. (2025062237)

Con fecha 12/05/2025, se ha dictado el auto n.º 234/2025 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
1566/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Carmen García Vidal, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del auto 234/2025, de 12/05/2025, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Carmen García Vidal, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 2 días de septiembre de 2018, 3 días de 
septiembre del año 2019, 4 días de septiembre del año 2020, con el pago de los salarios 
y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial 
pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia 
y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de mayo de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO



NÚMERO 105 
Martes 3 de junio de 2025

31447

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se nombra a la Comisión de Valoración 
que ha de juzgar las pruebas para la obtención de los Premios Extraordinarios 
de Bachillerato correspondientes al curso 2024-2025. (2025062213)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Resolución de 5 de mayo de 2025, 
por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 
2024-2025 (DOE n.º 95, de 20 de mayo de 2025),

RESUELVO:

Primero. Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración que ha de juzgar las pruebas 
para la obtención de los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 
2024-2025.

Segundo. Dicha Comisión de Valoración estará formada por:

 Presidenta:

  Dña. María Isabel Guerrero Castro.

 Vocales:

  D. Luis Felipe Ríos Benito.

  Dña. María Leda Garrido Martínez.

  D. Juan Alvarado Pacheco.

 Secretaria: 

  Dña. Rosa María Tejeda Oliva.

Mérida, 26 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 22 de mayo de 2025 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente 
a la instalación fotovoltaica de autoconsumo con excedentes, ubicada en 
el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz). Expte.: GE-
M-I/355/25. (2025080911)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica de autoconsumo 
con excedentes, ubicada en el término municipal de Los Santos de Maimona, promovida por 
la sociedad Greenfuel Extremadura, SA.

Datos del proyecto:

 —  Peticionario: Greenfuel Extremadura, SA, con CIF A06445910 y con domicilio social en 
ctra. Nacional 630, km 675,7, CP 06230, Los Santos de Maimona (Badajoz).

 —  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Ctra. Nacional 630, km 
675,7, en el término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz).

 —  Referencias catastrales: 06122A026001220000XA y 06122A026000890000XA.

 —  Características de la instalación:

  • Campos fotovoltaicos:

   –  El proyecto, de 5.655,44 kWp, contempla un campo fotovoltaico sobre suelo com-
puesto por 1.296 módulos fotovoltaicos de 550 Wp y 6.664 módulos fotovoltaicos 
de 710 Wp.

   –  El sistema de inversores está formado por 20 inversores que tienen una poten-
cia nominal de 250 kW cada uno. La potencia nominal total de la planta será de 
5.000 kW.

IV
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  • Líneas de evacuación, cuadros y centros de transformación:

   –  La planta fotovoltaica elevará la tensión a 15 kV en el CT que se instalará en dicha 
planta dotado con un transformador de 6.300 kVA a 40º C.

   –   La energía en 15 kV será transportada por línea subterránea de MT (AL RHZ1-
0L 12/20 Kv 3x(1x240mm) Al+H16) hasta el centro de transformación que da 
servicio a la EDAR, propiedad de Greenfuel Extremadura, SA. Desde este CT y 
mediante línea subterránea de MT existente, la instalación se conecta a la red de 
distribución de la empresa a través del CT principal existente.

  • Sistema de gestión, sistema de control de potencia y sistema de videovigilancia:

   –   El Sistema de gestión y la base de datos permitirán la gestión del consumo y del 
estado en tiempo real del cableado en la monitorización de la energía.

   –   El punto de conexión concedido permite a la empresa verter a la red de distribu-
ción una potencia de 1.000 kW. Para garantizar el cumplimiento de este requisito, 
la instalación estará dotada de un Sistema de Control de Potencia (PCS) que esta-
rá integrado en el sistema de gestión.

   –  El sistema de seguridad dispondrá de las tecnologías de vigilancia y detección ne-
cesarias para garantizar la seguridad de la instalación.

   –   Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.329.563,13 €.

   –  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica de au-
toconsumo con excedentes, con capacidad de acceso concedida de generación de 
1.000 kW.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 22 de mayo de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución 
de las inversiones de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo. (2025080890)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras y normas de aplicación 
del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y primera convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de ampliación del plazo de ejecución de las inversiones 
presentadas por los beneficiarios de la ayuda, ha recaído Acuerdo de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria sobre esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 26 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución 
de las inversiones de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 
de mayo.

NIF TITULAR

***7753** LUIS JIMENEZ ROMERA

***4204** NATALIA MORILLO RODELAS
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica resolución de recurso de alzada en los procedimientos de 
concesión de ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del 
Decreto 56/2023. (2025080891)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, (DOE número 117, de 20 de junio de 2023), establece 
las bases reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/), que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
56/2023 y en la normativa que regula la concesión de subvenciones y el procedimiento ad-
ministrativo común, se publica la relación de titulares de expedientes en los que ha recaído 
resolución de los recursos de alzada presentados contra resoluciones que no ponían fin al 
procedimiento administrativo.

Se informa que podrán conocer dicha resolución desestimatoria a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución (artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 26 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO 

Relación de titulares a los que se comunica resolución de recurso de alzada en los procedi-
mientos de concesión de ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

CIF/NIF Titular

***8140** JOSÉ MIGUEL APARICIO MARTÍN
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución de 
las inversiones de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos 
de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y primera convocatoria para el ejercicio 2023: 
"Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 
4.0 en el sector agrícola y ganadero". (2025080893)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y primera convocatoria para el ejercicio 
2023: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en 
el sector agrícola y ganadero”.

El citado decreto en su artículo 26, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de ampliación del plazo de ejecución de las inversiones 
presentadas por los beneficiarios de la ayuda, ha recaído acuerdo de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria sobre esta cuestión. Se informa que el interesado relacionado en 
el anexo podrá conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada me-
diante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

El presente acuerdo no es susceptible de recurso administrativo, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, 26 de mayo de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución 
de las inversiones de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inver-
sión dentro del Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la 
ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y primera 
convocatoria para el ejercicio 2023: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”, presentadas al amparo del De-
creto 26/2022, de 23 de marzo.

CIF/NIF Titular

***8035** LORENZO PAVO ARAYA
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a 
la instalación fotovoltaica "FV Carpio-4", ubicada en el término municipal 
de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/26/23. (2025080920)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “FV Carpio-4”, 
ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléc-
trica asociada, promovida por la sociedad Energías Renovables Veleta, SL.

Datos del proyecto: 

  Titular de la solicitud: Energías Renovables Veleta, SL, con CIF B72493919 y con domicilio 
social en calle Miguel Celdrán Matute, n.º 6, ent. AC, 06001 Badajoz.

  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 212, parce-
la 22, del término municipal de Badajoz. 

Características de la instalación:

 Nombre de la instalación: FV Carpio-4.

  Instalación solar fotovoltaica de 995 kW de potencia instalada, compuesta por 2 inversores 
de 500 kW cada uno, uno de ellos limitado digitalmente a 495 kW, y 2184 módulos foto-
voltaicos de 545 W cada uno, montados sobre estructura con seguimiento a un eje. 

 Centros de transformación: 1 de 1000 kVA-0,22 kV/20 kV.

 Línea de evacuación subterránea a 20 kV constituida por:

   Tramo 1 subterráneo de simple circuito de 75 metros de longitud entre el centro de 
transformación y edificio 2 del centro de seccionamiento.

   Centro de seccionamiento, constituido por dos edificios compartidos con otras instala-
ciones fotovoltaicas “FV Carpio-2” y “FV Carpio-3”, objeto de otros proyectos.

   Tramo 2 subterráneo de doble circuito de 10 m de longitud entre edificio 1 del centro de 
seccionamiento y la línea subterránea existente de 20 kV Dehesilla de CD 80257 y CD 
80258, propiedad de Edistribución Redes Digitales, SL, donde tiene otorgado el punto 
de conexión. 
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Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 361.945,90 €.

Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructura 
eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web
 http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 27 de mayo de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ

ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 sobre contratación como personal laboral 
fijo en la categoría de Auxiliar de Enfermería/Técnico en Atención a personas 
en situación de dependencia. (2025080900)

Concluido el proceso selectivo para la provisión de veinte plazas de Auxiliar de Enfermería/
Técnico en Atención a personas en situación de dependencia a jornada completa y por el tur-
no libre en el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, dentro del marco general de ejecución de la 
Oferta Especial de Empleo Público de 2022 correspondiente a la tasa adicional para estabiliza-
ción de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas bases fueron publicadas en el BOP 
de Cáceres núm. 245, de 27 de diciembre de 2022, y el anuncio de la convocatoria publicado 
en el BOE núm. 259, de 26 de octubre de 2024.

Mediante Resolución de Alcaldía con núm. 2025-0246, de fecha 23 de mayo de 2025, se ha 
autorizado la contratación como personal laboral fijo de la plantilla de este Ayuntamiento, a 
favor de las personas que a continuación se detallan: 

N.º Apellidos y Nombre DNI Código 
plaza Resolución

1 RELUCIO TEJADO, ARÁNZAZU ***8219** 28 2025-0246

2 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA VICTORIA ***0152** 29 2025-0246

3 OLIVERO SIERRA SANDRA ***6761** 30 2025-0246

4 APARICIO CARO, M.ª DE LA LUZ ***0381** 31 2025-0246

5 MAYA PAJARES, ÁNGELA ***3355** 32 2025-0246

6 PAJARES MORENO, LUZ MARÍA ***5686** 33 2025-0246

7 BACHILLER RAMOS, M.ª DEL CARMEN ***4971** 34 2025-0246

8 TOVAR MOLANO, MARÍA ***5104** 35 2025-0246

9 CACHO LOZANO, M.ª DEL CARMEN ***7104** 36 2025-0246

10 PRIETO CUARTO, MARÍA ***4191** 37 2025-0246

11 PAJARES GUZMÁN, MAYTE ***5203** 38 2025-0246
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N.º Apellidos y Nombre DNI Código 
plaza Resolución

12 RUIZ ALBARRÁN, MARÍA ***8801** 39 2025-0246

13 PAJARES VILLALBA, CARMEN ***4341** 40 2025-0246

14 SERRANO SOLA, CRISTINA ***7326** 41 2025-0246

15 LEAL VILLABA, M.ª PILAR ***0902** 42 2025-0246

16 RAMOS MOSTAZO, SARA ***4637** 43 2025-0246

17 PARRA BARRIGA, MARÍA DOLORES ***5133** 44 2025-0246

18 TATO CAMBEROS, MARÍA ELENA ***4756** 45 2025-0246

19 SERRANO TALAVERA, MARCELINA ***1107** 46 2025-0246

20 BARROSO FERNÁNDEZ, MIRIAM ***6735** 47 2025-0246

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Arroyo de la Luz, 27 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, CARLOS CARO DOMÍNGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 sobre contratación como personal laboral 
fijo en la categoría de Ordenanza-Mantenimiento por el turno libre. (2025080901)

Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Ordenanza-Mantenimiento a 
jornada completa y por el turno libre en el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, dentro del mar-
co general de ejecución de la Oferta Especial de Empleo Público de 2022 correspondiente a la 
tasa adicional para estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyas bases 
fueron publicadas en el BOP de Cáceres núm. 245, de 27 de diciembre de 2022, y el anuncio 
de la convocatoria publicado en el BOE núm. 186, de 2 de agosto de 2024.

Mediante Resolución de Alcaldía con núm. 2025-0245, de fecha 23 de mayo de 2025, se ha 
autorizado la contratación como personal laboral fijo de la plantilla de este Ayuntamiento, a 
favor de la persona que a continuación se detalla: 

Categoría Laboral Turno Aspirante DNI Código 
plaza Resolución

1 Plaza de Ordenanza-
Mantenimiento Libre Peña Aparicio, Julio ***3942** 72 2025-0245

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 87.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Arroyo de la Luz, 27 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, CARLOS CARO DOMÍNGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LOSAR DE LA VERA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 sobre la aprobación inicial del Programa 
de ejecución para el desarrollo de la actuación urbanizadora de la Unidad de 
Ejecución 9.2 de las Normas Subsidiarias Municipales, del Plan parcial y del 
Proyecto de reparcelación incluidos en el programa. (2025080905)

Mediante Acuerdo de Pleno de fecha 30 de abril de 2025 se ha acordado la aprobación inicial 
del Programa de ejecución, para el desarrollo de la actuación urbanizadora de la Unidad de 
Ejecución 9.2 de las Normas Subsidiarias Municipales de Losar de la Vera, del Plan parcial y 
del Proyecto de reparcelación incluidos en el programa.

Los documentos aprobados inicialmente se someten a un periodo de información pública por 
plazo de un mes, mediante la publicación de un anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en la Sede electrónica de este Ayuntamiento, plazo durante el cual podrán formularse por los 
interesados cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Todo ello, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 135.b) (Programa de Ejecución) 
del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre.

Losar de la Vera, 26 de mayo de 2025. El Alcalde, ANTONIO SÁNCHEZ DÍAZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE IBOR

ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 sobre aprobación definitiva de la ordenación 
detallada de la modificación puntual n.º 4 del Proyecto de Delimitación del 
Suelo Urbano. (2025080897)

El Ayuntamiento Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Navalvillar de Ibor, en sesión cele-
brada el día 25 de febrero de 2025, adoptó Acuerdo de aprobación definitiva de la ordenación 
detallada de la modificación puntual n.º 4 del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano de 
Navalvillar de Ibor para la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano de uso do-
tacional de la parcela 20 del polígono 8, con el fin de regularizar las edificaciones existentes.

Habiéndose producido, con fecha 8 de mayo de 2025 y n.º de inscripción CC/034/2025, su 
depósito en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, se 
hace público dicho acuerdo, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Transparencia y en la Sede electrónica de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 y 59 de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. 

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar 
oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navalvillar de Ibor, 26 de mayo de 2025. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER DÍAZ 
CIEZA.

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL SIERRA DE SAN PEDRO

ANUNCIO de 23 de mayo de 2025 sobre contratación de personal laboral 
fijo para cubrir dos plazas vacantes de Trabajador/a Social en el marco del 
proceso de estabilización del empleo temporal. (2025080907)

Con fecha 23 de mayo de 2025, mediante Resolución de Presidencia n.º 2025-0084, se ha or-
denado la contratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional de Trabajador/a 
Social, Grupo A2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, a las siguientes aspirantes, una vez resuelto el procedi-
miento para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de 
concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo temporal de la Mancomunidad 
Integral Sierra de San Pedro, de dos plazas de Trabajador/a Social de dicha Mancomunidad, 
de acuerdo con las Bases publicadas en el BOP de Cáceres n.º 103, de 30 de mayo de 2024, 
mediante extracto en el BOE n.º 141, de 11 de junio de 2024, y de acuerdo así mismo con 
la Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de la Presidencia de fecha 26/05/2022, 
publicada en el BOP de Cáceres n.º 102, de fecha 31/05/2022, y en el DOE n.º 103, de fe-
cha 31/05/2022, modificada con fecha 15/12/2022 (DOE n.º 244, de fecha 22/12/2022) y 
29/03/2023 (DOE n.º 71, de fecha 14/04/2023), todo ello al amparo de la disposición adicio-
nal sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público:

 —  Rosaura Roncero Cordero, con DNI número 76011***-Y.

 —  María José Acosta Domínguez, con DNI número 07009***-S.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 en relación al artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Valencia de Alcántara, 23 de mayo de 2025. El Presidente, JOSÉ MARÍA MAYOR DE MATO.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 sobre contratación de personal laboral 
fijo para cubrir una plaza vacante de Conductor/a del Servicio de Recogida 
RSU (68,57% jornada) en el marco del proceso de estabilización del empleo 
temporal. (2025080904)

Con fecha 26 de mayo de 2025, mediante Resolución de Presidencia n.º 2025-0086, se ha 
ordenado la contratación como personal laboral al fijo 68,57% de la jornada, con la categoría 
profesional de Conductor/a, Grupo C2, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a D. David Pavón Guillén, con DNI 
número 07046***-T, una vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de 
acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso, en el marco del proceso de estabi-
lización del empleo temporal de la Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro, de una plaza 
de Conductor/a del Servicio de Recogida RSU (68,57% jornada) de dicha Mancomunidad, de 
acuerdo con las Bases publicadas en el BOP de Cáceres n.º 103, de 30 de mayo de 2024, 
mediante extracto en el BOE n.º 141, de 11 de junio de 2024, y de acuerdo así mismo con 
la Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de la Presidencia de fecha 26/05/2022, 
publicada en el BOP de Cáceres n.º 102, de fecha 31/05/2022, y en el DOE n.º 103, de fe-
cha 31/05/2022, modificada con fecha 15/12/2022 (DOE n.º 244, de fecha 22/12/2022) y 
29/03/2023 (DOE n.º 71, de fecha 14/04/2023), todo ello al amparo de la disposición adicio-
nal sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 en relación al artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Valencia de Alcántara, 26 de mayo de 2025. El Presidente, JOSÉ MARÍA MAYOR DE MATO.
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ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 sobre contratación de personal laboral 
fijo para cubrir una plaza vacante de Delineante, en el marco del proceso de 
estabilización del empleo temporal. (2025080906)

Con fecha 23 de mayo de 2025, mediante Resolución de Presidencia n.º 2025-0085, se ha or-
denado la contratación como personal laboral fijo, con la categoría profesional de Delineante 
Grupo C1, de acuerdo con los tipos de clasificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, a D. Juan Carballo Méndez, con DNI número 07044***-C, una 
vez resuelto el procedimiento para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo 
temporal de la Mancomunidad Integral Sierra de San Pedro, de una plaza de Delineante de 
dicha Mancomunidad, de acuerdo con las bases publicadas en el BOP de Cáceres n.º 0103, 
de 30 de mayo de 2024, mediante extracto en el BOE n.º 141, de 11 de junio de 2024, y de 
acuerdo así mismo con la Oferta de Empleo Público aprobada por Resolución de la Presidencia 
de fecha 26/05/2022, publicada en el BOP de Cáceres n.º 102, de fecha 31/05/2022, y en el 
DOE n.º 103, de fecha 31/05/2022, modificada con fecha 15/12/2022 (DOE n.º 244, de fecha 
22/12/2022) y 29/03/2023 (DOE n.º 71, de fecha 14/04/2023), todo ello al amparo de la 
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 en relación al artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Valencia de Alcántara, 26 de mayo de 2025. El Presidente, JOSÉ MARÍA MAYOR DE MATO.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ANUNCIO de 26 de mayo de 2025 por el que se da publicidad a la oferta 
de empleo para la cobertura de plazas en el Grupo Extremadura Avante. 
(2025080903)

Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de plazas vacantes asociadas a los siguien-
tes puestos/proyectos:

 —  Grupo I: Técnico/a de Infraestructuras creación de nuevo suelo industrial en Don Benito.

 —  Grupo I: Red PAE Transfronteriza.

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos, formularán su solicitud siguiendo el 
procedimiento establecido en el “Manual de procedimiento de selección de personal de Extre-
madura Avante” y en las “Bases de cada Convocatoria” que se publicaran en la página web 
de la entidad: 

 https://candidato.extremaduraavante.es/ 

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 4 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en DOE. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 26 de mayo de 2025. El Director General, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.

https://candidato.extremaduraavante.es/
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ANUNCIO de 27 de mayo de 2025 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo de las convocatorias realizadas durante el ejercicio 
2024, proveniente de la Orden de 6 de julio de 2023 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para la participación agrupada en acciones 
de promoción de carácter internacional convocadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU. (2025080902)

La Orden de 6 de julio de 2023 establece las bases reguladoras de las ayudas para la partici-
pación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convocadas por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad reforzar 
la internacionalización del tejido empresarial extremeño realizando acciones de promoción, 
para una adecuada presencia de nuestra región en los mercados, con el objetivo de promo-
cionar sus productos y servicios, contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia en 
los principales mercados internacionales.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros.

El artículo 23 de la Orden de 6 de julio de 2023 establece que, “Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de sub-
venciones y en el Portal de Transparencia o el que por adscripción corresponda y en la web de 
Extremadura Avante http://www.extremaduraavante.es/ , las subvenciones concedidas con 
expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficia-
rio, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura”.

En virtud de lo dispuesto se procede a:

Dar publicidad en los anexos (I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y 
XVII) a las ayudas (en especie) concedidas en la anualidad 2024, destinadas a apoyar la parti-
cipación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional (ferias internacionales, 
ferias nacionales con carácter internacional y misiones comerciales directas) convocadas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, mediante diferentes acuerdos:

 a)  Ayudas para la participación agrupada en la feria de carácter internacional Alimentaria 
Barcelona, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 21 de noviembre de 2023). Anexo I.

http://www.extremaduraavante.es/
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 b)  Ayudas para la participación agrupada en la feria de carácter internacional Salón Gour-
mets, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 12 de diciembre de 2023). Anexo II.

 c)  Ayudas para la participación agrupada en la feria internacional Cibus Parma, para el 
ejercicio 2024 (Acuerdo de 5 de febrero de 2024). Anexo III. 

 d)  Ayudas para la participación agrupada en la feria internacional Sial China, para el ejer-
cicio 2024 (Acuerdo de 29 de febrero de 2024). Anexo IV. 

 e)  Ayudas para la participación agrupada en la feria internacional Seúl Food & Hotel, para 
el ejercicio 2024 (Acuerdo de 5 de abril de 2024). Anexo V. 

 f)  Ayudas para la participación agrupada en la feria internacional Sial París, para el ejerci-
cio 2024 (Acuerdo de 21 de junio de 2024). Anexo VI. 

 g)  Ayudas para la participación agrupada en la feria de carácter internacional Fruit Attrac-
tion, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 5 de julio de 2024). Anexo VII. 

 h)  Ayudas para la participación agrupada en la feria internacional Speciality & Fine Food 
London, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 7 de junio de 2024). Anexo VIII. 

 i)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa Japón, para el ejer-
cicio 2024 (Acuerdo de 28 de diciembre de 2023). Anexo IX. 

 j)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa a Estados Unidos 
(New York), para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 10 de junio de 2024). Anexo X. 

 k)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa Alemania, para el 
ejercicio 2024 (Acuerdo de 4 de marzo de 2024). Anexo XI. 

 l)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa China (Pekín), para 
el ejercicio 2024 (Acuerdo de 19 de julio de 2024). Anexo XII. 

 ll)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa Filipinas, para el 
ejercicio 2024 (Acuerdo de 20 de junio de 2024). Anexo XIII. 

 m)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa Marruecos, para 
el ejercicio 2024 (Acuerdo de 8 de julio de 2024). Anexo XIV. 

 n)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa Perú, para el ejer-
cicio 2024 (Acuerdo de 19 de junio de 2024). Anexo XV. 
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 ñ)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa México, para el 
ejercicio 2024 (Acuerdo de 24 de junio de 2024). Anexo XVI. 

 o)  Ayudas para la participación agrupada en la misión comercial directa Reino Unido, para 
el ejercicio 2024 (Acuerdo de 2 de julio de 2024). Anexo XVII. 

Las ayudas concedidas por importe total de 1.353.437,82 € , se han imputado con cargo a la 
transferencia presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura del ejercicio 2024 TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción internacional de la pyme extremeña”, formalizada a través de la firma del 
Convenio por el que se formaliza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de 
la Empresa Pública Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la ejecución 
del programa de promoción internacional de la pyme extremeña para el periodo 20232026, 
el día 26 de mayo de 2023, y primera Adenda al mismo, que tiene por objeto modificar el 
contenido del convenio tanto en la financiación como en el número de operaciones específi-
cas de las actividades y paralelamente en los indicadores de ejecución, dado el incremento 
presupuestario previsto en la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, y que ha sido suscrita con fecha 17 
de mayo de 2024.

La transferencia está cofinanciada en un 85% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
2021 -2027 Extremadura, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), dentro del Objetivo Político 1: “Mejorar la competitividad de las PYME”, Prioridad 
de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii) “El refuerzo del 
crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, 
también mediante inversiones productivas”.

Mérida, 27 de mayo de 2025. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE.
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ANEXO I

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la feria de carácter 
internacional Alimentaria Barcelona, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 21 de noviembre de 
2023):

FERIA DE CARÁCTER INTERNACIONAL ALIMENTARIA BARCELONA 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda 
en especie)

1 ACEITES EL TILO, SL B10484889 7.608,50 €

2 DEHESA DE LOS CABALLEROS, SL B06585996 7.608,50 €

3 PRODUCTORES DE FRUTOS SECOS ESPAÑOLES, SL B06629661 7.608,50 €

4 HIJOS Y SOBRINOS DE PEDRO SÁNCHEZ, SL B10178465 7.608,50 €

5 JOVIRA, SA A06011373 7.608,50 €

6 PRODUCTOS ALIMENTARIOS DIBE SL B45750171 7.608,50 €

7 ESPECIAS DEL SOL, SL B10321388 7.608,50 €

8 SOCIEDAD COOPERATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA SLDAD F06009140 7.608,50 €

9 CARNES Y VEGETALES, SL B06603161 7.608,50 €

10 EL TIO PICHO PRODUCTOS NATURALES DE LAS HURDES, SL B10413052 7.608,50 €

11 HUERTA SLCCIÓN, SL B06575997 7.608,50 €

12 PAGO DE LOS BALDÍOS DE SAN CARLOS, SL B84777556 7.608,50 €

13 SEÑORIO PORRINO, SL B06478184 7.608,50 €

14 S.C.L. LOS CURADO F06064331 7.608,50 €

15 APÍCOLA SLEN, SL B06594204 7.608,50 €

16 DESARROLLOS E INDUSTRIAS MARINAS, SL B06630677 7.608,50 €

17 MEDITERRANEAN GREEN MARKET, SL B06762710 7.608,50 €

18 ALIMENTOS RANCHERA, SL B67988212 7.608,50 €

19 PAÍS DE QUERCUS, SL B06434070 7.608,50 €

20 LÁZARO PASTELEROS, SL B06749493 7.608,50 €
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ANEXO II

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la feria de carácter 
internacional Salón Gourmets, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 12 de diciembre de 2023):

FERIA DE CARÁCTER INTERNACIONAL SALÓN GOURMETS 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 ACEITES EL TILO, SL B10484889 6.748,32€

2 APICOLA SOLVEN, SL B06594204 6.748,32€

3 BODEGA SANI PRIMAVERA, SL B06652846 6.748,32€

4 BODEGAS MARTÍNEZ PAIVA, SAT V06031181 6.748,32€

5 BODEGAS RUIZ TORRES, SA A10053189 6.748,32€

6 CÁRDENO, SL B06023055 6.748,32€

7 CARNES Y VEGETALES, SL B06603161 6.748,32€

8 COCIPREX SL B06652903 6.748,32€

9 COLOMA VIÑEDOS Y BODEGAS SL B06639157 6.748,32€

10 CORTADORES DE EXTREMADURA, SL B06666648 6.748,32€

11 DEHESA DE SOLANA EXTREMADURA, SL B28580074 6.748,32€

12 DESARROLLOS E INDUSTRIAS MARINAS, SL B06630677 6.748,32€

13 ESPECIAS DEL SOL, SL B10321388 6.748,32€

14 FINCAS DEL BORBOLLÓN, SL B86427572 6.748,32€

15 GARCÍA MIMBRERO, SL B06706659 6.748,32€

16 GRUPO DOMÍNGUEZ Y ROSY, SL B06597009 6.748,32€

17 HERMANOS RETAMAR GARCÍA, SL B06732150 6.748,32€

18 HIGOS Y DERIVADOS EXTREMEÑOS, SL B10245421 6.748,32€

19 HIJOS Y SOBRINOS DE PEDRO SANCHEZ, SL B10178465 6.748,32€

20 HUERTAS SELECCIÓN, SL B06575997 6.748,32€
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FERIA DE CARÁCTER INTERNACIONAL SALÓN GOURMETS 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

21 IBÉRICOS SEÑORÍO DE LOS ABADES, SL B06641393 6.748,32€

22 IBÉRICOS Y LACTEOS SALPICO, SA A10463362 6.748,32€

23 ILUNION IBÉRICOS DE AZUAGA, SA A06128185 6.748,32€

24 INDUSTRIAS CÁRNICAS D’FIALLO, SL B06650311 6.748,32€

25 ISABEL M.ª CUEVAS DELGADO ***7730** 6.748,32€

26 JACOLIVA, SL B10104800 6.748,32€

27 JAMONES Y EMBUTIDOS IBERICOS DEL BALDIO, SL B10391597 6.748,32€

28 JAMONES Y EMBUTIDOS JIERRITO ALEJO, SL B06427157 6.748,32€

29 JOSE ALBERTO MARQUEZ POCOSTALES ***7267** 6.748,32€

30 M.ª DE LAS MERCEDES FERNÁNDEZ GORDILLO ***7618** 6.748,32€

31 NTRA. SRA. VIRGEN DE ARGAMASA S. COOP. F10020485 6.748,32€

32 NUECES ÍBERAS, ESPJ E06744817 6.748,32€

33 PAGO DE DOMBLASCO, CB E06581656 6.748,32€

34 PAGO DE LOS BALDIOS DE SAN CARLOS, SL B84777556 6.748,32€

35 PAÍS DE QUERCUS, SL B06434070 6.748,32€

36 PRISMA, INICIATIVAS GOURMETS EXTREMEÑAS, SL B06472062 6.748,32€

37 PRODUCTOS ALIMENTARIOS DIBE, SL B45750171 6.748,32€

38 QUESOS DE ACEHUCHE TRADICIONALES SLU B09861535 6.748,32€

39 RIVAS MATEOS, ESPJ E10495604 6.748,32€

40 SABORES EXTREMEÑOS, SL B06149181 6.748,32€

41 SALVAJE NATURAL INTEGRAL, SL B06682926 6.748,32€

42 SDAD. AGRICOLA CAMPOAMENO, SL B27873330 6.748,32€

43 SDAD. COOP NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD F06009140 6.748,32€
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FERIA DE CARÁCTER INTERNACIONAL SALÓN GOURMETS 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

44 SETÍN RURAL, SL B10433530 6.748,32€

45 SOC. COOP. SAN ISIDRO F06003206 6.748,32€

46 SURIBERICO, PRODUCTOS IBÉRICOS PUROS, SL B06620975 6.748,32€

47 VICAEX 2000, SL B06291058 6.748,32€

48 VIÑEDOS DE POZANCO, SL B06565857 6.748,32€

49 JOVIRA, SA A06011373 6.748,32€

50 SEÑORIO PORRINO, SL B06478184 6.748,32€
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ANEXO III

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la feria internacio-
nal Cibus Parma, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 5 de febrero de 2024):

FERIA INTERNACIONAL CIBUS PARMA 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 SANMER, SA A10007128 10.938,90 €

2 SOCIEDAD AGRÍCOLA CAMPOAMENO, SL B27873330 10.938,90 €

3 PRODUCTORES DE FRUTOS SECOS ESPAÑOLES, SL B06629661 10.938,90 €

4 DESARROLLOS E INDUSTRIAS MARINAS, SL B06630677 10.938,90 €

5 PLASOLIVA, SL B10315877 10.938,90 €
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ANEXO IV 

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la feria internacio-
nal Sial China, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 29 de febrero de 2024):

FERIA INTERNACIONAL SIAL CHINA 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 AGROAVIA, SL B06056857 14.000,00 €

2 APICOLA SOLVEN, SL B06594204 14.000,00 €

3 HIGOS Y DERIVADOS EXTREMEÑOS, SL B10245421 14.000,00 €
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ANEXO V

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la feria internacio-
nal Seúl Food & Hotel, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 5 de abril de 2024):

FERIA INTERNACIONAL SEÚL FOOD & HOTEL 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en especie)

1 S.C.L. LOS CURADO F06064331 11.960,70 €

2 VIANÓLEO, SL B06432504 11.960,70 €

3 BODEGAS BH, SL B10443828 11.960,70 €

4 COLOMA VIÑEDOS Y BODEGAS, SL B06639157 11.960,70 €

5 AGROPECUARIA CARRASCO, SL B84088228 11.960,70 €
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ANEXO VI

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Feria Internacio-
nal Sial París, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 21 de junio de 2024):

FERIA INTERNACIONAL SIAL PARÍS 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 AGROAVIA, SL B06056857 15.207,21 €

2 AGROPECUARIA CARRASCO, SL B84088228 15.207,21 €

3 APICOLA SOLVEN, SL B06594204 15.207,21 €

4 CÁRDENO, SL B06023055 15.207,21 €

5 DEPURA EXPLOTACIONES, SL B10371631 15.207,21 €

6 HIJOS Y SOBRINOS DE PEDRO SÁNCHEZ B10178465 15.207,21 €

7 JUAN MERINO NATURAL FOODS, SL B06564652 15.207,21 €

8 PAGO BALDIOS SAN CARLOS, SL B84777556 15.207,21 €

9 PLASOLIVA, SL B10315877 15.207,21 €

10 PORVIÑA 2000, SL B06334205 15.207,21 €

11 PRODUCTORES DE FRUTOS SECOS ESPAÑOLES, SL B06629661 15.207,21 €

12 REGADHIGOS, SCL F10032456 15.207,21 €

13 S.C.L. LOS CURADO F06064331 15.207,21 €

14 SANMER, SA A10007128 15.207,21 €

15 VICAEX 2000, SL B06291058 15.207,21 €
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ANEXO VII

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Feria de carácter 
internacional Fruit Attraction, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 5 de julio de 2024):

FERIA FRUIT ATTRACTION 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 FRUTAS FERNÁNDEZ NATUR, SL B06410773 7.689,68 €

2 NOGALNATURE, SL B04768032 7.689,68 €

3 ONE NATURE FRUITS, SL B10469781 7.689,68 €

4 JUAN MERINO NATURAL FOOD, SL B06564652 7.689,68 €

5 FRUMAEX, SL B06288336 7.689,68 €

6 SAT FRUTAS NENE E HIJOS V06434286 7.689,68 €

7 FRUTAS BIOMOVA, SL B06440200 7.689,68 €

8 NOGAL FRUITS EXTREMADURA, SL B10339885 7.689,68 €

9 FAMILY CROP, SL B06677835 7.689,68 €

10 AGRÍCOLA EL COMÚN, SA A78583010 7.689,68 €

11 PINEDA RENCO, SL B06639702 7.689,68 €

12 GARROSA FRUITS, SL B06656557 7.689,68 €

13 PRUNUS FRUIT, SL B06653901 7.689,68 €

14 AGRATO FRUITS, SL B06520068 7.689,68 €

15 COOPERATIVA EXTREMEÑA DE AJOS DE ACEUCHAL, SC F06399976 7.689,68 €

16 FRUTOS DE VETTONIA, SL B84162262 7.689,68 €

17 PLASTYAGRO SOLUCIONES INTEGRALES, SL B06693956 7.689,68 €

18 LEAN BEST, SL B10809846 7.689,68 €

19 ACOPAEX, S. COOP. F06139109 7.689,68 €

20 EXPLUM SOCIEDAD COOPERATIVA F06614945 7.689,68 €
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FERIA FRUIT ATTRACTION 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

21 FUENSANA BIO, SL B06622039 7.689,68 €

22 FERMENTATUS FERMENTADOS NATURALES, SLL B44894285 7.689,68 €

23 RUFIFRUIT, SL B01647965 7.689,68 €

24 LA VENDITA NATURAL, SL B67730416 7.689,68 €
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ANEXO VIII

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Feria internacio-
nal Speciality & Fine Food London, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 7 de junio de 2024):

FERIA INTERNACIONAL SPECIALITY & FINE FOOD LONDON 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 APICOLA SOLVEN, SL B06594204 13.643,26 €

2 DESARROLLOS E INDUSTRIAS MARINAS, SL B06630677 13.643,26 €

3 MEDITERRANEAN GREEN MARKE,T SL B06762710 13.643,26 €

4 PORVIÑA 2000, SL B06334205 13.643,26 €

5 ORENCIO HOYO, SL B10034833 13.643,26 €
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ANEXO IX

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Japón, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 28 de diciembre de 2023):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA JAPÓN 2024

 BENEFICIARIO NIF
CUANTÍA 
(Ayuda en 
especie)

1 PRONAT SOOC. COOP. F06402697 5.289,70 €

2 ALANGE FRUITS, SL B06200059 5.289,70 €

3 SCL LOS CURADO F06064331 5.289,70 €

4 BODEGAS ROMALE, SL B06281679 5.289,70 €

5 MEDITERRANEAN GREEN MARKET, SL B06762710 5.289,70 €
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ANEXO X

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Estados Unidos (New York), para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 10 de junio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA ESTADOS UNIDOS (NEW YORK) 2024

 BENEFICIARIO NIF
CUANTÍA 
(Ayuda en 
especie)

1 BIOTECH MEDICAL SIMULATION, SL B06694533 5.530,68 €

2 SARTENEJA CONSERVAS, SL B06757652 5.530,68 €

3 BECAUSE LESS IS MORE, S.L. B13970116 5.530,68 €

4 HIGOS Y DERIVADOS EXTREMEÑOS, SL B10245421 5.530,68 €

5 BODEGAS BH, SL B10443828 5.530,68 €
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ANEXO XI

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Alemania, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 4 de marzo de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA ALEMANIA 2024

 BENEFICIARIO NIF
CUANTÍA 
(Ayuda en 
especie)

1 SABORES EXTREMEÑOS, SL B06149181 4.621,93 €

2 BODEGAS MARTÍNEZ PAIVA, SAT V06031181 4.621,93 €

3 BODEGAS ROMALE, SL B06281679 4.621,93 €

4 DIBE HISPANIA, SL B45212339 4.621,93 €
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ANEXO XII

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa China (Pekín), para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 19 de julio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA CHINA (PEKÍN) 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 INDUSTRIAS CÁRNICAS CEBALLOS MAYA, SL B06202477 6.346,50 €

2 UAS GESTIÓN Y CONSULTORÍA, SL B06763288 6.346,50 €

3 JUAN MERINO NATURAL FOOD, SL B06564652 6.346,50 €

4 KYT IMPLANTES DENTALES, SL B06650790 6.346,50 €
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ANEXO XIII

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Filipinas, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 20 de junio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA FILIPINAS 2024

 BENEFICIARIO NIF
CUANTÍA 
(Ayuda en 
especie)

1 SANMER, SA A10007128 3.629,05€

2 PAGO LOS BALANCINES, SL B06492573 3.629,05€

3 PRODUCTORES DE FRUTOS SECOS ESPAÑOLES, SL B06629661 3.629,05€

4 BODEGAS BH, SL B10443828 3.629,05€

5 GOURMET LIFESTYLE EXPORTS, SA A06571665 3.629,05€

6 BODEGA PERALES, SL B84126176 3.629,05€

7 AGROPECUARIA CARRASCO, SL B84088228 3.629,05€
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ANEXO XIV

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Marruecos, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 8 de julio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA MARRUECOS 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 GALINDO FARMA, SA A06071690 3.039,43 €

2 JUAN MERINO NATURAL FOOD, SL B06564652 3.039,43 €

3 UAS GESTIÓN Y CONSULTORÍA, SL B06763288 3.039,43 €

4 IBERQUÉS EXTREMADURA, SL B80922420 3.039,43 €

5 SECOEX RENEWABLE ENERGIES O&M, SL B42998831 3.039,43 €

6 TOMÁS HOLGUÍN MARTÍN ***5561** 3.039,43 €

7 GAMEROIL, SAL A06343230 3.039,43 €
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ANEXO XV

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Perú, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 19 de junio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA PERÚ 2024

 BENEFICIARIO NIF
CUANTÍA 
(Ayuda en 
especie)

1 UAS GESTIÓN Y CONSULTORÍA, SL B06763288 4.070,80 €

2 AMBIENTA INGENIERÍA Y SERVICIOS AGRARIOS Y FORESTALES, SL B10354777 4.070,80 €

3 GOURMET LIFESTYLE EXPORTS, SA A06571665 4.070,80 €

4 MAGNUS GESTIÓN Y SISTEMAS, SL B06393649 4.070,80 €

5 JUAN MERINO NATURAL FOOD, SL B06564652 4.070,80 €

6 SCL LOS CURADO F06064331 4.070,80 €

7 GAMEROIL, SAL A06343230 4.070,80 €

8 EXTREPRONATUR, SL B06601124 4.070,80 €
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ANEXO XVI 

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa México, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 24 de junio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA MÉXICO 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 DELAUVIN, SL B06530125 4.509,21 €

2 BODEGAS MARTÍNEZ PAIVA, SAT V06031181 4.509,21 €

3 BODEGAS BH, SL B10443828 4.509,21 €

4 GOURMET LIFESTYLE EXPORTS, SA A06571665 4.509,21 €

5 MAGNUS GESTIÓN Y SISTEMAS, SL B06393649 4.509,21 €

6 ONE NATURE FRUITS, SL B10469781 4.509,21 €

7 JUAN MERINO NATURAL FOODS B06564652 4.509,21 €
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ANEXO XVII

Relación de ayudas otorgadas con motivo de la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Reino Unido, para el ejercicio 2024 (Acuerdo de 2 de julio de 2024):

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA REINO UNIDO 2024

 BENEFICIARIO NIF CUANTÍA (Ayuda en 
especie)

1 ORENCIO HOYO, SL B10034833 3.538,24 €

2 TORRES DE BRIZ, SCL F06102875 3.538,24 €

3 PAGO LOS BALANCINES, SL B06492573 3.538,24 €

4 DESARROLLO E INDUSTRIAS MARINAS, SL B06630677 3.538,24 €

5 BODEGAS BH, SL B10443828 3.538,24 €
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